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I^IRECCION-ADMINÍSTRACION: 
Caü^ <iel Carmen, núm. 29, entresuela» 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARE3I 
2lüiii«iíorlo do la  Gobornaclón, planta b l "  ̂

Núm ero suelto , 0,50

S U M A R I O

Parte ofidaL

iPresidencía del Directorio Militar.
.'■fleal orden trasladando el fallo de la 

/ Jun(a Inspectora del Poder JudU  
recaído en el expediente nú-- 

^ /tm cro  4 i  relativo a juicio de res-  
ponsabilídad civil a virtud de de^ 

_\\w.anda de D. Jiuih Viudez Pascual, 
^%-Marqués de Pdofíorldo, contra don 
 ̂ Jóse María García Aniorós, Juez de 

'(primera instancia del d istrito  de 
San Juan, de Murcia.—Página 794. 

t itra  disponiendo que en lo sucesivo 
'^^^desempeñe la Presidencia del Tri- 
' pu ñ al superior para calificar, las 
/ t i l i a s  adm inistrativas en que in

curran los Jefes de ‘Administrñcióri 
/de l Cuerpo de Aduanas^ el Directo^ 

; gefieral o Jefe superior de Ádmi^ 
nistración más ántiguo del D epdr- 

~ tamenio de Hacienda.—Pdginm  794
¡ y  ^

" DEPx\RTi\MENTOS MlNiSTBSIAifiS

V ' Grada y Justicia.
Wieales órdenes declarando excedeUteÉ 
'^:^rpoluntarios en la carrera Judicial 

a :D. Humberto Llórente y  Regidor 
y y  B. José Alvarez Krranz, Jueces 

/  fde primera i/nslancia e instrucción 
kie categoría > a^cansí^ ~  PágU 

:/nd 79?

Guerra  ̂ ^
M^al orden disponiendo' "se 'devuelvan 
\  d los qité figuran en  la
í fTelación que se inserta, las canti- 

^ ^ p s  que ingresaron para reducir, 
, ’cl tiempo de su sérvicio en filas.—  
^^ág inas  795 a 797. 
tJ lra  concediendo la gratificación 'dé 

Industria Militar, desde 1.® de Oc>̂  
- tubre próximo pasado, áí Capitán 

de Arfílleria D. Francisco Mala 
' Manzancdo.—Página 79Q,

Otra ídem la gratificación de Profe
sorado, desde el Í9 de Octubre ú l
timo, al Capitán de Artillería don 
José Echegaray Herrero, y  que cese 
en el percibo de Id mism a el del 
mismo empleo y  Arma D. Alejan- . 
dro Arias Salgado.—Página 796.

Otra ídem la gratificdcióri de Indus^ 
tria Militar, desdé Ja s  fechas que se 
indican, a los Capitanes de ingenie
ros B. Rogelio de Azaola Ondarra 
y  D. Pío Fernández Mulero, y  que 
cese en el percibo de la misma el 
del mismo Cuerpo y  empico B. Jo^  
Martínez de Aragón y  Carrión, —  
Páginas 19G y  797.

Mariñá.
Real orden Nombrando al Coronel de 

Ingenieros de la Armada D, Joa
quín Ortiz de la^Torre, para que, en 
comisión indcmnizáble del servicio, 
se traslade cuaritas veces sea nece- 
sdrio a los puertos de donde se 
avise que van á siifrir inspeccióñ 
los buques qué: deseen acogerse a 
tos beneficios dél Real decreto de 
3 del mes actíiAlf relativo a nave^ 
gaciones de cabotaje^ Páginas 797 
y  798,

Oirá disponiendo sé  Umorticé ufia 
plaza de Auxiliar prim ero del Cuer
po de Auxiliares de Oficina de Ma
rina, vacante por pose a situación  
de reserva del de dicho empleo don 
Em ilio Gail Sancho, — Página 798,

Gobernadóií.
Real orden adjudicando deflñ itiva- 

mente a D. Frm eíscó García Pérez 
lA subasta para la concesión exclu^ 
siva  e% toda España de la reventa  
de billetes o loealidades para toda 
clase de espectáculos públicos, por, 
el plazo de dne^ m ós y  por el ca-v 
non anual de un millón cincuenta 
v iil pesetas—Página 798,

Otra resolviendo dtidAs sobre el al
cance e Ínterprétución que procede 
dar al articulo 8a de la Real orden 
de t9  de Oclubre próximo pasado 
{GKt^KVk del ^9), respecto a las re
laciones jiirádas de especialidades 
que posean los farmacéuticos, al^ 
macenistas, elaboradores, deposita
rios y  drogucrós—Página 798.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando a D, José Ba4 

llester y  Gozalvó Profesor mtm cra- 
rio de Pedágogía dé la Escuela Ñorm 
mal de Maesti^os de Segovia.—Pá^ 
ginas 798 y 799.

Otra ^disponiendo que B. Pruámnio  
Fernández Herrero y D. V ü en tf 
Mariinez Pinna, Catedráticos de M$ 
Escuelas Central de Altos Estudios 
Mercantiles y  Profesional de Co
mercio de Alicante, respectivamen
te, pasen a ocupar en el Escalafón 
los números 160 y  184, con el suel^ 
do anual de 5.500 pesetas el prim e
ro y  5.000 el segundo, -— PégU  
na 799.

Otra nombrando á D, Luis Berzos^ 
Catedrático numerario de Matemá
tica^ del Iñstituto de Cartagena.—̂  
Página 799.

Otra Ídem a D* y  Ícente García Bode» 
ja  Catedrático numerario de F isi- 
ea y  Química del Instituto de Pon^ 
tevedra.—Página 799. _

Otra ídem a B. Afigel Sdenz Melón 
Catedrático numerario de Física y  
Química del Instituto de Sorfa, —> 
Página 799. , ~ y

Foníénto.
Real ordefí prohibiendo la irñpbrtá- 

eión eñ territorio español dé gana'* 
do bovino, ovino, caprino y  porci
no, procedente de la República Ar
gentina,—Página 799.

Trabajo, Comercio o Industria, j
Real orden disponiendo que, por to 

que a suministros a base de tacita 
alzado se refiere, se entienda am
pliada la Real orden de 14 de Ju-  ̂
nio del año actual, en el sentido de ' 
que las Empresas piicden obligar, 
a sus abonados al empleo de por
talámparas diferenciales y  lám-pa- 
pailas controladas por ellas, pero 
sin que tal derecho lleve anejo el 
de la exclusiva para la venia de 
unos y  otras cñ sus almacenos,— 5 
Páginas 799 ^  800.

Otra aprobando el contador ptárá dguUh 
sistem a ^Pax^, de turbina y  e sfe ti
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seca, en los calibres que se mencio
nan,— Páginas 80,0 y 801 .

' Otra dejando sin efecto la de 12 del 
’ mes actual, relativa a inform e  

bre la industria corcho -  taponera 
por las CÚTiiaras de Comercio de 

, Palamós y  San Felíú de GnixoU —̂> 
* Página 801,
O ira disponiendo se haga púhlim  la 

convocatoria relativa al concurso 
organizado en la Gran Bretaña pura 
una locomotora de batería eléctri
ca.— Página 801.

Otra concediendo un raes de Ucencia,
' por enfermo, a D. Eduardo Villc- 
r gas Brieva, Jeje de Negociado de 
I segunda clase de este jíin is te r io ,—
; Página SO L ̂

S£.imisiistraeíéia Céntrala

JDtóáRmMENl^OS -mNISTEinALES
G racia  y  J u s t ic ia — Dirección genc- 
• -mi ée los Regi:¿'ro.s y diel Notaria

do.—Anuland&\:d, ammciq^ de Notar- 
' /  rias vacantes inserto en ta G aceta  
' del 18 del mes actual, en cuanto a 

la vacante de Biaza^— Página 80-1. 
íMarina.—^Dirección general do Nave- 

I ilación y Pesca Marítima.—A ?;?ao a 
los navegantes,— Grupos 33, 34, 35 
y  00.— Página 801.

Hacie nda .—Dirección general dcí Te>-. 
Roro púbiico y Ordcnacinn general 
de Panos del Estado — Noticia de 
los pueblos y Administraciones don

de han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la LoteríCi 
'Nacional verificado m  el día de 
ayer.— Página 812. Cv' ' ' L 

Dirección general . de lo Contencioso* 
del Estado.— expedien
tes incoados en virtud  de instan
cias solicitando exención del irn- 
puccdo que grava los bienes de las 
pcrsonas ju r id ic a s^P á g in a  813  ̂

Gobernaíttón.—Dirección general de 
Administración, — Convocando ü 
examen de Practicantes entre los 

. alumnos de la Facultad de Medici- 
■; fía.— Página 821 ,

I n s t ru c c ió n  pitiít.ica. — Real Acade
mia de Bclias Arles tíe San .Fer
nando, — Anunciando hallarse va
deante una plaza d.e Académico de 
nvvip. '̂'(i dn lo cíase de no Profeso» 

T- m .^ P á g ir m  '821.
F omenctj,- Dirección general de (3bras

públicas. —■ Puertos. — Adjudican
do de f in in v m n m ie , a D. Emilio  
Pino Patino- la abasta de las obras 
de habiMtación y 7ne jora de la dár
sena de Ijiredo^— Pdgma S2L^

Autor izmido a la Sociedad Eider 
Dem,pster é  (> Ltd. pava construir 
una explanada como anipliación de 
la concesión otorgada por Real or-

PA RTE OFICIAE

; B. M. el Rey  Don Alíoiiso XIII 
 ̂ (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
i Eugeinia, S. A. R. el Príncipe de Asiu- 

6 Infantes y demás personas de 
' ia Augusta Real Familia, eonlinúan 
:^in  novedad en su importante raiad.

i PEKWCIA BE BSECreSíü 
HMITAg

- ' REALES ORDENES
>' limo. Sr.: La Junta inspectora del 
personal judicial eleva a esta Presi
dencia una cerliíittación del tenor l i 
teral siguiente:

■ “Hay Un membreíc que dice: Jun-  
¿̂ ia inspeotora del personal judicial.— 
:D. Galo Ponte y Escartín, Abogado 
^ñ^al del Tribunal Supremo y Socre-
! 'tario de la Junta  inspectora del per- 
• sonal Judicial,
1 üertifieo: Que en el expediente nú-
■ mero 44 de los sustancicados por esta 
! Junta se ha d ida  do boy el fallo que,
■ lileralmenle ropii)duddo, dice así:

Exaniinados bos autos remitidos 
por la Audiencia territorial de Alba
cete de juicio do responsabilidad ci- 
V i ], á y ir í u d ti e d ern an d a de D. Ju  an 

hViudez Pascual, Marqués de Ríofio- 
Jíñüo, contra D. José María García

^vAmorós. Juez de primera instancia 
del dislriio de San Juan, de Murcia, y 
atendiendo a  .cuan to  de los  mismos y 
de los demás antecedentes aportados 
aparecen, esta Junta, ap re c ia n d o  libre
mente y  e n . conciencia los e lem e n to s  
de juicio expresados, •

Ealln que debo declarar y declara 
no exisilir Ley rnotivos eomprobados 
para imponer correceion disciplina
ria alguna a D. José García Aniorós, 
como Juez de p r i m e r a  in s ta n c ia  del 
dislriio (Jo San Juan, do Murcia,, y que  
han de ser devu^dlos. para-  su coníi- 
nuación, a lá Auclieneia teriátorial de 
Albacete tos de juicio de respon
sabilidad el v;] Gn curso que remitió. 
Gomunícpies:^ mniíedialamente esta re 
solución al Jefe del Gobierno, Presi- 
denlD del Diraeiorlo Militar, como dis
pone el artículo 1 .® del Real decreto 
de 2 do Octubre últiruo; y adem«és de 
los autos expresadós, deviiélvanse a 
los Gen tros reispectivos los anteceden
tes jMccibidos de los mismos, con nota 
su fie i en [ 6 de este fallo. Madrid, 2€ de 
Noviembre de 1923,—Francisco Gar- 
cía-Goyona. — Edetmiro Trillo. — Plr- 
nesto Jiménez.—Ante nií, el Secreta
rio, Galo Ponte.

Y en cumplimiento de lo que p re 
ceptúa el artículo i.'" del Real decreto 
de 2 de OcUibre último jiara el cum
plimiento y publicación del fallo, cx- 
Liéndo, reproduciendo el texto del li
bro donde consta dicho faJlo original, 

I la preiseaie certificad un por acuerdo

del Tribunal, para elevarla al Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, y la ürmo y sello, con el vis%.)' 
bueno del excelentísimo señor Presi^ 
dente de esta Junta, en Madrid a  20 
de Noviembre de 19i23.— Galo Ponte.—* 
V."" B J :  Francisco Gareía-Goyena.—• 
Kay Un sello en tinta que dice: Juritá. 
inspectora del personal judicial. '”

Y en observancia con lo prevenkló 
en el artículo 1 .° del Real decreto dé 
-2 de Octubre próximo pasado,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se dé traslado a  V. I. del 
fallo de la Junta  para su conocimienH 
td, cumplimiento y publicación del 
mismo.

De Real orden lo digo a V. I. a los’ 
fines indicados. Dios guarde a V. I, 
mucios años. Madrid,. 21 de Noviem^ 
bre de 1923. [

Ej Jefe dftl aeliierno en fu2beiQn.eci, I

EL MARQUES DE MAGAZ '

Señor Jefe encargado del despacoo deí 
Ministerio de Gracia y Justicia. .. '

Excmo. Sr.: El artículo 78 del vh  
gente Reglamento orgánico del €uer-« 
po pericial de Aduanas dispon- qué 
el Tribunal superior para  ea lilear  y 
acordar las faltas aidministrativas 
que incurran los Jefes de
tración del referido .Cuerpo, sea pre-i 
sidido por -el Subsecretario del Mi-  ̂
ais lorio de Hacienda; y iiaJdéndosé

-p 'den de 24 de Febrero de 1806 a
Salvador Medina y Jiodriguez.—i #- 
Página 821. \

'Aguas.—AiCtorharido a D.. César Sanz 
y  Muñoz para derivar del río Ega 
4.0'0'0 litros de agua, por segunda^

- en lugar de los iJIlOV a que tenia  
derecho por prescripción, en ct'tér»  
-Torrin wumirivfd de Mendoza, pro-i 
§incia de Naxarra.— Página 822, 

TnABA.j'O, COMEimio B I n d u s t r ia .— Cd-  ̂
m isaría general de Seguros.— 
ciando que se ha puesto en liqui-. 
dación voluntaria la Sociedad dé 
Seaurns ''The Sea Insurance Lim 
m iied 'h— Página 824.

Anunciando haber sido nombrado don 
Eduardo Sggarra Cendra Liquida-, 
or de la Sociedad de Seguros ''Lloyd  
Tirrenn'h ev smñtuciém. de T). Ifo-í 

T Hañd Roig Ferrer.— Página 824.
Arnutclando que la Sociedad '^Cuja 

Naval y de Seguros'' ha trasladado 
sus ofieinas liquidadoras en esta  
Corte, desde la calle de Alcalá nú-;
7110ro 47, a la Avenida de Pi y Mar-*
(ieP. 'ocmcro 7, principal. — Pági-i 

jF fia 824. ■
An bxo 1 a— — Budastab.—Ad-3

MINISTRAGÍÓN PHOVINUIAL. —  TIkUNh 
CIOS OFICIALES.

Anexo  2.^— E dictos^
A n ex o  3.®— T ribunal  Su p r e m o .— Salá  

de lo Civil.—Final del pliego i 2 y. 
principio del 13.
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S'BP'riffliáo- osle cargo por Real decre- 
■ 1,0 do 15 dé Septicmbro próximo pa-

p B.. M, .el.Rex”' (q. D.' g.) se. Im.servido 
. quo, on lo sucosivOs desem

peño la presidencia do dicho Tribu- 
pal el Director general o Je íe  superior 
ge Administración más antiguo dei 
pepaiTamento de Haci enda.
1 Dios guardo a Y. E. niuchos años. 
¡Madrid, 21: de Noviembre de 1923.

El Jefe del Gobíeruo en . fiiBcloDes,
EL MARQUES DE MAGAZ

geñor Encargado del despacho de los 
asuntos del Departamento de Ha-; 
cicnda.

M Í Í E S I 88 iiiSTEfilSLES

CSAm Y JiJSl

REALES ORDENES
' Yista la  in s tan c ia  elevada a este 

k Blinisterio: p o r  D. Hum berto  L ló ren te  
y Regidor, Juez  de p r im e ra  insLan
icia e in s trucc ión ,  de ca tego ría  de 

I  -iasceaso, en solic itud  de que se le 
f  [convierta en v o lu n ta r ia  la  s i luac ión  

í;de excedencia fo rzosa  en que se 
Encontraba, por ostentar represen-: 
í tae ión -pa rlam en ta r ia ,  y  en la cual 

^ e s ó  p o r  d isolución del P a i ia m e a ^  
Jo; de: e.onformrdad con lo p re c e p -  
ítuado. en él p á r r a fo  segundo del
A p a r ta d o  c ) d e l a r t í c u l o  45 d é l He^^
feiamento de 7 de SeptiemUre dé 
Í1918, en re la e ié n  con el 6.® del Real 
*íecrGto de 30 dé Marzo d e  4915^
 ̂ S. Jf. e l  Rey  til- P -  gr.) lía tén idé

a bien acceder a Jo solicitado y de
clarar a D. Humberto Llórenle y Re^ 
gidór excedéntc y o lu a ta r io  de ía 

cea rre ra  Judicial.
 ̂ D e  R m l o rden  lo digo a V. í. p a r é  
su conocimiento y efectos' oportu-» 
nos. Dios guarde' a Y. I. m uclias 
años. Madrid, ^9 de Noviembre 
de i 923o

Sil Jefe enoargatío, Oel «lespnchn,
; -FERNANDO: CADALSO . .

Señor ’Je fe  de la Sección de P e rs o -  
> na t  jud ic ia l  de es ta  Subsecretarúi'.

Y ista  la in s tan c ia  elevada: a esto 
Ministerio  p o r  D, Jo sé  Alvar<!z 

'Arranz, Juez de p r im e ra  rn s la n -  
cia e in s trucc ión , do ca teg o r ía  de 
asccaso , en solicitud do que so lo 
convierta  en v o lu n ta r ia  la s ituación 
de excedéncia fo rzosa  en que se 
encontraba por ostentar represen
tac ión  p a r la m e n ta r ia ,  y  en la  cual 
cesó po r  d iso lución  del P a r l a m c a 
to; de conform idad  con lo p recep -  
tuado  en el p'árrafQ segundo del 
apa r tad o  ic)' del a r tícu lo  45 del Re- 
g lam cnto  de 7 de Septiem bre de 
■J-918, en re lac ión  con el 6 .® del Pieal 
d ecre to  de 30' de Marzo de 1915,

S. M. él R ey (q. D. g.) lía tenido 
a  bien acceder a lo solicitado y de
c la r a r  a D. Jo sé  Alvarez A rranz  ex- 
éeden te  vo lu n ta r io  de la c a r re ra  
jud ic ia l .
i De Real orden  lo digo a Y. I. p a r é  
'su  conocim iento  y  efectos' opoKu-. 
ños'. Dios guarde  é  V. I. m uobos 
añois. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1923.

Éá Jefe encargíido deí despacho,
FERNANDO CADALSQ

Señor Jefe de la Sección de P e rso 
n a  i judicial de esta  Sub se creí ariia/

fiU E M A

HEAJJÍS 0IÍDEAK5

» Excrno.' Sr.: Hallándose justiñcadíi^
‘ que las i íhH vi dúos que se .
en la «iguionlo relación, que 
con Ramón Garzón Marín y to m iñ í t  
con Luis* Hidalgo, Quevcdo, p c r to ie -  
cíentcs a los reemplazos que se 

can, están comprendidos en cí ai’t í tu 
lo 284 de la yig'cnto ley de R'édñta^ 
miento, ; v,.^

S. M. et Rky (q; D. g.) se ha-■seryld(l  ̂
disponer que so devuelvan a Iiois ín -  
íeresados las cantidades que ingresa*^ 
ron p a ra  reducir ol tiempo do seryi-4 
cío en filas, según cartas de pago ets 
pedidas en las. fochas, con los númen- 

’ ros y por las Delegaciones de Haciéiiñ 
da que en la citada relación se expré-^ 
san, como igualmente la suma. qtiA 
debo ser reintegrada, la cual pércibH 

. rá ol individuo que hizo el depósllog
0 la persona autofizada en f o m é
ga, según previene el artículo 470 3 é t  
Reglamento dictado para  la ejecuoióxiv; 
de la ley citada. : t vl '

De Real orden lo digo a Y. É. pa ta  
su conocimiento y demás efectosj Diosi; 

'guarde  a Y. B. muchos años. Madridí^í
5 de Novi emlire de 1923, ;;

1 í
I E r  Generar encArifado dél /

LUIS BERMÜDEZ DE C A S JH a

iSeñóres Capitanes generales dé 
i primera, segunda, tercera, cuarta*
\  quinta, sexta, séptima y octava 
j gioncs y dé G a n a r m  í
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Ramón Garzón Marín.. . . . . . . .
Josó Ponce Rosado.....................
Francisco Galán Gutiérrez... . ,
Alfredo Pujol Domoiiech  .
El mismo......................................
7D1 mismo ........ .................
Sebastián Guerrero Sierra........
Francisco Vara Montes.. . . . . . .
?*íflnuol Miragall Abad    .
Francisco Corel! Villalba.. . .  •. 
iburiquo Espí V id a l....
El mismo  ..........................
José Barracliina Corvora..........
Ramón Salvador March.. . . . . .
Fermín Aleo ver Martínez..........
Ramón Pascual Blanch.. ........
£1 m ism o..  .......... .
Juán Bautista Puerto Martí.,. ,  
Francisco Martínez Morís.. . . .  
Vicente García Carratalá... . . ,  
Enrique Carboneil G lsbert....
Fausto Soler Aura.       ........
El mismo..................... .. .

: Jo.s6 Iborra Llorons. • . . . . . . . . .
Gonzalo CastelJo Rizo    • •
Ramón Laguna L aguna... . . . .
Julio Torres Gascón...................
Carlos Martínez Sastre..............
Jorsó Adán Márciiicz   .
Juan Soler Monsant.................
Joáó Gu.sárt Trabe......................
Tomás Blanch Pujado.. . . . . . . .
Jaan Martí lU^rborá................. .
Juan Socías Jorb a ...................
Pedro María Burras B aiges.. . .  
Domingo Alimbau Amposta...
Manuel Martí Ruberí.. ........
Francisco Sos Sogarra...............
Fernando Hermosilla García.. 
Gabriel Orllz U raga... . . . . . . . .
Bernardo de la Torre Millares.
Ju.Uo Puertas Nófíez.................
Tbrihio Diez Oobrián..................
José González G il.  ............
Tijis Redondo Llerandi .
Ensebio llamos Goa/áloz..........
Lws Hidalgo Qucvedo’ . . . . . . .

Baetnplazos

1923
1920
1920
1920
1920
1920
1922
1923 
1923
1922
1921
1921 
19Í1
1923 
1923
1922 
1922 
1922
1922
1923 
1920 
1920
1920
1922
1922
1919
1922
1923
1921 
lf>23
1921
1922
1923 
1920.
1920 
1920
1920 
1923 
19 i 9 
1923
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1921

PUNTO EN QüK FDKRON ALISTADOS
' 1

A y u n  t a m l e n t o

Linares.. ,  
Sevilla .... 
Id em ... . .  
C ádiz,., . .
Idem........
Idem ........
Tarifa.. . .  
M álaga .. . 
Valencia..
Turis.......
Valencia. 
Idom. . . . .  
Idem .. . . .  
Id e m .. ,

Valencia  .
Idem ...  . .  i
Bocái ren te . . ........
A lcira.. . . . i . ..  •. 
San Vicente... . .  .
Alcoy.. ........ ..
Id em .. . . . . . . . .  •
Idem  ...................
Elche..  ........
Novelda..  ........
VillaiTobledo...
Murcia ........ .
Id e m . ............
Cartagena..........
Santa Susana . . .  
Avia...
La Liacima........
R eus . . .    .........
Vendrell............. .
R e u s ...................
Hiudecañas..  ............... .....
C a s t e j l ó n . . . . . . . .  ..........
I d e m . . . . , ................. ..
Cenicero  ..................... .
Bilbao.
Junta Consular de Londres
F a l e n c i a . . . . . . . .  ............... ..
La Mudarra.......................... ..
Z o r i ta . .  ...............................
Pilona....................................
Santa Cruz do Tenerife........
Las Palmas.............................

P r o T Í n c i a

Jaén . .  ............
Sevilla................
Idem  .
Cádiz ..........
I d e m ...................
Idem    .
Idem   .
Málaga. .......... ..
Valoncia... . , , . , .
I d e m . . . . . . .  . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . .
I d e m . . .  .............
I d e m . . .
Idem.....................
ídem ....................
Id e m .. .  — . • . . .
Idem .....................
Idem    .
Idem   .
Alicante... . é . . , .  
Idem - . . . . . . . . . . .
Idem ................... ;
Idem.....................
Id e m .  ......... ..
Idem  .............
Albacete.. . . .  • .. 
M u r c i a . . . . . . . . . .
Id e m . ...........
Idem  .
Barcelona,.. . .  . . .
I d e m . . , . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . ,
T a r ra g o n a . . . ...<
Id em   .................
Idem .....................
ídem .....................
Idem.....................
Idem ................. ...
Logroño... . . .  ¿ *
Vizcaya . . . . . . . . .

Falencia .. ..  . . . . .
Valladolid... . . . .
Cáceres—  . . . . . .
Oviedo.. . . i . . . . . .
Canarias  .
Idem....................

Madrid^ó do Noviombra do 1923.—El General encargado del despaclio, Luis Bermíldez do Castro y Tomás.

• Excjno. Sr.: Ijffeignado para desem
peñar cl cargo de Jefe de talleres de 
la Baso aérea de liCÓn, desdo 1.'* de 
i^íitiibro próximo pausado, el Capitán 
Ue Artillería con destino en el Servi- 
'eio do Aviación D. Francisco Mata 
^•lanzanedo,
1 S. M. cl Rey {q. D, g.) ha  tenido a 
bren concederle ia gratificación de in
dustria militar desde la fecha indi- 
jDada,
: T>e Real orden lo digo a V. E, para 
|su conocimiento y demás créelos. Dios 
■guardo a V. E. muchos anos. Madrid, 
^0  de Noviembre de 1923.

SI encRryado Col despacho.
LUIS BERMTJDEZ DE CASTRO

Señor jiapitán general de la p rim era 
región.

Excmo. S r . : Designado para cl car
go de Profesor de la Escaela, de Tiro 
y bombardeo aéreos de los Alcázares 
(Murcia), en 19 de Octubre próximo 
pasado, cl Capitán de Arlillería con 
destino en el servicio de Aviación don 
José Echegai’ay y líerroro,

S. M. Oti Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la ' graí iíicacíón ; de 
‘■pí'ofesorado” desde Sa indicada fe
cha, cesando en el percibo de ella el 
del mismo empleo, Arma y destino
D. Alejandro Aricis Salgado, que ha

T dejado de desempeñar el referido 
cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1923.

El General oncaisüíJo del de»pacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capilán general de la pripiera 
rea'ion.

Excrno. Sr.: S. M. el Riíty (q. D. g.) há 
tenido a bien conceder la gratiñcación 
de industria militar a los Capiianoa 
de Ingenieros coa destino, en ci, ser-<
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- 1

CAJA DE RECOLETA

iiinares, 16.......
Sevilla, 17........
Ideui.................
Cádiz 22...........
Idem .............
Id em .  ...........
Algeciras, 24... 
Málaga, 2 8 . . . . .  
Valencia, 38..., 
Id e m . . . .  . . .  
Vaioneia, 37. ., 
Ider
Idem,    ........
Idem. . .
Id e m . .
Id e m ,. . . .  ................
Idem..........................
Játil3a,38...................
Alcira,39    .
Alicante, 4 0 . . . . . . . . .
Alcoy, ! ! ..................
Idem............. ..
Idcn i .  .................
Orihuelñ, 4 2 . . . . . . . .
Idem  . . . . . .
Albaccíe, 4 3 . . . . . . . . .
Murcia, 45...............
Idem ........................ .
Cartagena, 46...........
Tarrasa, 5 4 . . . . . . . . .
Man res a, 55...............
Villafranca, 56..........
Tarragona, 57...........
Idem .  ..............
Id em .     .............
Toiíüsa, 53......... ....
Castellón, 72........... ..
Id e m . .   ........
Bogrofjo, 79..  ........
Bilbao, 80. .  ............
Idem  ...................
Falencia, 85....... ..
Valladolid, 88 . . ........
Cácores, 0 1 . . . . . . . . . .
Cangas de Onís, 110.
Tenerife.....................
Gran Canaria............

FEOHA I)K LA CARTA DE PAGO

Día

29
17 
5

16
1

30 
30
5

24
8

10
15
16 
15 
15
6

29
15
30 
5

12
19 
29
31 
4

20
13
16 
9

27
14
15 
10 
19
14
19 
4 
1

18
25 
4

20
15 
8

10
10
27

Mes Aflo

Enero  .
Enero,..     •
Febrero..................
Septiembre............
Septiembro............
Agosto  ........
Enero .
Febrero ..........
Enero... ........... ..
Febrero .. .  .
Enero.................... .
Soptiembre..........
Febrero... . . . .  . . .
Febrero..  ...........
Febrero ........
Febrero..................
Noviembre... . . . ,
Noviembre.   __
EncM'o . . . . . . . . . .
Febrero..   ........
Febrero ., . ............
Enero ... . . .   ___
Septiembre... . . . .
Enero...     ---- -
Febrero................
Septiembre.........
Enero....................
I-i'ebrero............ ...
Febrero .
Enero....................
Febrero.  .........
Noviembre. . . . .  .
Febrero:...............
Enero     .
Febrero .
Enero  ..........
Febrero .. . . . . . . . .
Febrero ........
Fobreio  .
Enero.... . . . . . . . .
Febrero................
E nero . . . .  ............
Febrero... . . . . . . .
Febrero .. . ...........
Febroro................
Febrero... i . .  ----
Enero... .........

1923
1920
1920
1920
1921
1922
1922
1923 
1923 
1922
1921
1922
1923 
1923 
192.3 
1922 
1922 
1922
1922
1923 
1920
1920
1921
1922 
1922
1920
1922
1923
1921 
1923
1921
1922
1923 
1920 
1920 
1920
1920 
1923 
19Í9 
1923
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1921

Númerü 

de la carta de pâ ô

819
698
202
627

7
899
878 
178

1.914
879 
444

1.381
2.186
1.845
1 853 

631
4 Gl5 
1.558 
2.781 

221 
525 
643 

1.949 
1.116 

199 
566 
357 
516 

^ 42
. 4.692 
2.640
2 612 

427
b  556 

511 
521 
185 

1
316
479
113
361
495
180
557
280
381

Delefi^acldii de Uacionda 
que expidió 

la carta de pago

Jaén ...........
Sevilla. 
Idem., . . . .
Cádiz ........
Idem...........
Idem .. . . . . ,
Idem...........
Málaga.......
Valencia.... 
Idem. . . . . .
ídem. 
Idem., 
Idem, i
Idem................
Idem..............
Idem.................
Idem.................
Idem ... . .  . .  . . .
Idem ... . . .  . . . .
Alicante.
Idem.» t . «o •». •
Idem.-. . . . . . . .
Idem. .
Idem.  ............
Idem .... . • • • . .
Albacete.... . . .
M urcia.... . . . .
Idem. ..............
Cartagena............. ..............
Barcelona     ........
Idem............................ .........
Idem......................................
Tarragona...............
Idem ................
Idem.............................. .....
Idem .
Castellón .
Id em ... ............. ....
Logroño    ............
Vizcaya*.........
Las Palmas— . . . . . . . . . . .
Palencia..............................
Valladolid .............
Cáceres  ..........
Oviedo.................
Santa Cruz de Tenerife.... 
Las Palmas..........................

scnifA 
que bobo sof 
reintegrad»

Peaetas

25C 
501 
5Ó(i 

1.00C 
50G 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
250 

' 250 
25  ̂
12f
m
50
00
m

il25( 
50C 

“ - 50t 
250 
500 

1 OOG 
50Í 
5oe 

1 006 
250’ 
590 

1.000 
500 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 

1.000 
l.COO 
1 .OG0

¡Vicio de Aviación, D. Rogelio de Azao- 
la Omlarra y D. Pío Fernández Mule
ro, debiendo percibirla desde el mes 
de elimio iiitimo el primero de los re 
feridos oficiales, y desde 14 de Sep- 
l i Oí obre siguiente -el segundo. Es asi- 
'̂li-siDQ la volunlad de S. M. que el del 

fnisnio empleo y. CiHL-rpo en situación 
Üde supernumerario sin sueldo, adscri
to a la Capitanía general de lá sexta 
región, D. José Martínez de Aragón y 
Carrión, cese de percibir la gratillca- 
fcióíi de referencia desde, la  última fo- 
tlia cilada.

I>e Reai orden lo digo a V. E. para 
éu'conocimiento y demás efectos. Dlo-s

guarde a V. E. muclios años. Madrid, 
20 de Noviembre de 19'23.

El General encargado del despacho.

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la primera 
región.

MAKINA

REALES ORDENES 
Excmo. S r . : Para cumplimentar el 

Reail decreto de 3 del corriente refe
rente a permisos a determinada clase 
de embarcaciones de constrüccióil ex

tranjera para Iiacer ciertas navega!^ 
ció oes de cabotaje, se nombra al Ce- 
ronel de Ingenieros do la ^Armada doia' 
Joaquín Ortiz de la Torre Jefe ú& 
lia Sección de Registro y Cons'ti'ucciúti 
de la Dirección general de Navegación 
y Pesca Marítima, para que, eti comm 
sión indemnizable del servicio, im 
traslade cuantas veces sea rtecesario 
a los puertos do donde se av ise ‘qitSv. 
van a su frir  inspección los buques.qúe 
dciseen acogerse a los beñeñcic>s de 
cho RoaJ decreto, e intervenga en loa., 
reconocimientos, siendo esta co'misió£i(| 
anotja a su actual destino.

Lo que de Real orden digo a V. E# 
para  su conocimiento y fines cor



©
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pOQdienies. Dios guaMe a T. E. m u
chos años. Madrid, i,7 do Novienibre 
de 1923.
V. , m  -AlmlMuTe encftpgatio tJeí tíesríaclic, 

OiVBRIEL AInTON
Beñep Direetor general de Navegación 
1 y  P'e>sca Marítima. Señor Iiitenden-^
I te generaí de Marina, Señor ínier-- 
i iventor civil do Guerra y Marina y 
! del Protectorado en Marruecos. Se-.
I flores Díi’̂ ec-tores locales de Nave- 
i gación y Pesca de las provincias 
í imarítiinas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
" Excrao. Sr.*̂ : V ista  la  in s ta n c ia  
prom ovida por  D, F ran c isco  G arcía  
iPérez, vecino dé esta  Corte, solici
tando se  le ad jud ique  definitivar. 
ínenie la  s u b a s ta  ce lebrada  p a ra  la 
éonoesión exclusiva en toda E sp a ñ a  
de la reventa de bille tes o loca lida
des de todas clases de espec tácu los  
públieos:

Resultando que el día 7 del ac tua l  
'se ee lebrd  d icha  su b as ta  en la  Di^ 
le c c ió n  genera l do S eguridad  cori 
todas  las  fo rm alidades r e g la m e n ta 
r ia s  y a ten o r  de lo d ispues to  en la  
Real orden  d ic tada  a t  expresado, 
é iec to  por este  M inisterio  en 6 de 
QjÉRbre flltimo-S

■ Excmo. Sr.: Producida vacante éo 
el empleo de Auxiliar primero, de an 
tigua organización, del Cuerpo de A.u- 
ixiliares de Oficinas de Marina, por 
ícoasecuencia del pase a situación de 
reserva del de ese empleo D; Emilio 
Oail Sancho, que le ha sido coiicedido 
por Real orden de esta fecha,

S. M. el R e y  (q D. g.) se ha servido 
dispoi^r se amortice dicha vacruito, 
en cumiplimiento a lo prevenido en el 
artículo 2y  del Real decreto do p r i 
mero de Octubre último ( G a c e ta  d e  
Madho) número 275), por ser la p r i -  
m'era producida en dicho emliDlGo des
pués do publicada la citada Soberana 
üispc^ición.
; Do Real cixlen lo digo a V. E, para 
éu conocimiento y efectos. Dios guar-  
td(r a V. E. muchos auos, Madrid, 20 

Novieanbre de 1923.
E¿ Almirante encargado clcl despaebo,

GABRIEL ANTON
l^ñores  General Jefe de la tcroera 

Sección del Estado Mayor Central y 
■; Bervicios auxiliares, rntendente gc- 
' neral e Interventor civil de Guerra 

y Marina.y del Protectorado en Ma- 
: TTXieeOié

Resultando que la pos tiin r  niáxi-- 
- tna  que alcanzó, la. su b as ta  de que 

60 trata- es la  de l.fi,G5.000 pesetas, 
y en su comsecueneia fué' a d ju d ica 
da  pro  vis i o an ím ente  a D. Ale j andró' 

• Astlz J im énez  por ser el p o s to r  que 
■ pu jó  lia>sta la expresada su m a:

R esultando  que D. F ran c isco  G a r 
cía Pérez, haciendo uso del derecho  
do tan teo  que, como proijio tor  de la 
ddea, le concede el Pliego de con-, 
d icíones ent el p á r ra fo  segundo de 
la décima tercera ,  so lic ita  la a d ju 
dicación definitiva de la subasta ,  
que, según queda inaicado, alcanzó 
la p o s lu ra  n iáxim a de: 1.005..000 p e 
setas; y

Resultando  que e a  la in s ta n c ia  
m encionada  el Sr. G arc ía  Pérez, p o r  
e s t im arlo  beneficioso, pide tam b ién  
que la  concesión se le o torgíie  por 
;el plazo do diez años, oiTeciendo un  
aum ento  de: canon  de 45.000 p ese 
ta s  anua les  sobre el tipo de ad ju d i
cación, de accederse  a  lo so lic i ta -  
do; y

C o n s i d e r a n d o  que la o í c r i a  que el 
'solicitante hace en su ijis tancia no 
tiene :nada. tío oficiosa, ya que, con 
a r reg lo  a  la condición te rc e ra  del 
Pliego, de  condiciones a que se a j u s 
tó la. suba.sla, es po testa tivo  en este  
M inisterio  o to rg a r  la concesión  d u 
r a n te  un plazo iiimimo de ci.aco 
años o máximo de diez, a p a r t i r  de  
la  ad jud icación  definitiva; y te n ie n 
do, po r  o t ra  pa r te ,  m uy en cuen ta  
que el aum ento  de canon  anua l  que 
ofrece el Sr. G arc ía  Pérez p a ra  el 
caso de que se acuerde  la conco- 
sión ^ o r  el plazo m áxim o fijado, r e 
p resen ta  en esos diez años la sum a 
de 450.000 pese tas ,  can tidad  que 
consti tuye  desde luego un m ayor  
Cendimiento^ p a ra  subvenir  a n ece 
sidades de la  Beneficencia pública,

S. M. el Rety (q. D. g.) ha  tenido 
a bien reso lve r  que se ad judique 
definitivam ento a D. FraTícisco G ar - 
cía Pérez, la suba^bia p ^ ra  la  conce
sión exclusiva en, toda  E sp a ñ a  de 
la rev en ta  de bille tes o localidades 
p a ra  toda clase^de espectáculos pú 
blicos, hac iéndose  ta l concesión por  
el plazo de diez años y po r  el canon  
anua l  de 1.050.000' pese tas ,  que h a -  
b rá r de sa t is fa c e r  con su jeción a lo 
é s t ipu lado  en el Pliego de condi
ciones.

De Real orden  lo digo a V. E. 
p a r a  su conocim iento , el del in te 
resado  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. E. m uchos años. Madrid, 20 
de Noviembre dé 1923;

JSl Suljseeretario encargado del despaclio,

MARTlNEe ANroO.

Señor D irec to r  .generáh de Seguri'»» 
dad.

■Ilmo. Sr.': Habiendo-- surgido^ 
das  sobre el a lcance e interpreta--- 
ción que procede dar  al a r t ícu lo  3;.̂  
de la Pvcal o rden  de 29 de Octubréi 
ú l t im o  (G a ceta  del día 30), re sp ec^  
to a  las re lac iones  ju ra d a s  de- 
peciaiidades- que posean, lo s  darmain- 
c é u t i c o s , al m a c en i s t  a s , el ab o r a d ó -  
res, deposita r io s  y d rogueros ,  y qué  
deben  ser rem itidas  a la D irecc ión!; 
g enera l  de Sanidad,

S. M. el Rey (-q. D. g j  lia t-eiirdi 
a  bien 'disponer:

1.® Que d ichas re lac iones,  ex -  
tendida.s en pa.pei com ercial 'co» 
r r ie n te ,  h a n  de com p ren d er  sola-j 
m en te  las especia lidádes no regis-* 
t r a d a s ,  y niuy espec ia lm ente  aqué-* 
Has a que se co n trae  el a r t ícu lo  66  
de la In s tru c c ió n  genera l  de f^áni-» 
dad, o sean  "dos rem edios especííí-j 
eos cuya com posic ión  y dosifica-» 
ción de sus e lem entos principales! 
no se m enc ionan  en los anunc ios  y 
envases  o no cons ten  en la F a r m a 
copea o f ic ia r’, los cuales p o r  utl: 
abusivo incum plim ien to  del c i tadú  
artículo continúan expendiéndose en 
m uchos  es tab lec im ien tos ;  y

2 .® Que se amplíe el plazo d é  
rem is ión  de las c itadas relacionesj 
h a s ta  la publicac ión  del nuevo Ré-^ 
g lam cnto  p a ra  la e laboración  
v en ta  de e sp e c ia l ia d ad e s ‘farmac-éu-* 
ticas .  i‘

Lo que de Real ordf3n digo a V. L  
p a r a  su conocim iento  y dcmáé. 
efectos. Dios guarde  a V. I. m u^ 
chos años. Madrid, 26 de Noviem
bre  de 1923.

El SalíSccTctarí^ encargado del dospacffob
MARTINEZ ANIDO 

Señor D irec to r  g en e ra l  de Sanidad^

BÍSTRUCCION PÜBim  Y BULAS ' 
ARTES

REALES ORDENES
E n  el expediente acerca de la p r ^  

yisión de lá plaza de Profesor nume^ 
rario  de Pedagogía de lá  Escuela Ner-É 
mal de Maestros de Begoviai que qué*a 
dó vacante en 14 de Julio p róxán^ 
pasado, ó

S. Mi el Rpy (q D. g.), de conformí-a 
dad con el informe de la Gomisiéflt 
permanente del Consejé de Instrue-í 
ción pública, y con arreglo a lo dísh  

JDUOsto en el artículo. de l a l e y  dÉ»-
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22' éé  Jxilat: áe. 1918 ■ ae’erea (le ,1a. ex- 
eiadeiieia e a  el ProfesoradQ., sg lia ser
vido noiiabrar para  la plaza de refe- 
reiieia a- D.'Posá Ballesier y Gozalvo,

■ De Real orden lo digo a V. S. para 
513 cono'cipiieiiio y demás efectos. Dios 
gna’rde a V. S. miicbos años. Madrid, 
i 3 de Jif^ovicmbre d,e 1923,:

JCl Jefe eDcargado del despacDo,

FERP]Z O. NIEVA

S e ie r  Rector de la-Universidad Ccn-i
I. irg

H abiéndose concedido la  exceden-^ 
^ i a  v o lu n ta r ia  po r  Real orden de 
’l“i  de Septiem bre próxim o pasado  
^al C atedrático  n u m era r io  de la  E s 
cuela Profesional de Comercio de 
S a n ta n d e r  D. F e rnando  Gómez Re- 
^áoado, quien cesó en dicho cargo 
el día 1'5 del m ism o m es: 

Considerando que por t r a t a r s e  de 
.vacante p roducida  con an te r io r idad  
a ic® de Octubre, último, deben d a r 
se los ascensos  de escnla c o r r e s - 
!<|n3ndi entes, según de te rm ina  el 
ap'artado 7.® de la Real orden de 20 
de] referido mes de Octubre,

S. M. el R ey (q. D. g.) lía tenido 
a bien reso lver  que D. P rudencio  
F ernández  H erre ro  y D. Vicente 
'M a r t í n e z P i ii n a , C a L e d i* ;i ticos d e las 
Escuelas  Ceritsail de Altos E stud ios  
M ercantiles y P ro fes iona l  do Co
m erc io  de Alicante, re sp ec t iv am en 
te. pasen  a ocupar  'en el E sca la fó n  
tos nú m ero s  160 y 184, con el sueldo 
anEal de 5.50tQ pese tas  el p r im ero  
y de 5.000 el seguado, y ambos cori
ta  an tigüedad  del día 16 de SepUern- 
brc del eoiudente ano.

Be Real o rden  lo digo a V. S. para  
su coiiúcíinicnto y dem ás efeelos. 
UñíDiS gu ard e  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1923.

El Jefe encEngaflo dcl despacbOj
PEREZ G. NIEVA:

Señor 0rdé.iiador de Pagos por obli
gaciones do este Deparftmento.

limo. Sr.: Eii v ir tud  de eoneurso  
previo de t ra s lado ,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
n bien n o m b ra r  a D. LuLs B erzosa  
C atedrático  n n in e ra r io  de M alem á- 
tieas del Eis y técn i-
€0  -40 Cartagena, con el liabei" anual 
ique ae tna lm en te  d is f ru ta ,  habiendo 
d isp u es to  S. M. que la  C átedra  de 
 ̂ igual asignatura que', como conse- 
ciiencia d e -e s te  n om bram ien to ,  r e 
s u l t a  yacan íe  en el I n s t i tu to  de Ge-:

poira, se aaunc ie ,  p a r a  su  provisión, 
a l  turno, que correí^íonda.

De Real o rden  lo comunico a V, I. 
p a r a  su; conoeim iento  y dem ás e f c c -  
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos  años. 
Madrid, £0 de Noviembre ÍFe 1923.

EJ Jefe encargado del despaclio,
PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de Pagos de este 
D epartam en to .

Iléritos y servicios de D. Luís Berzosa,

CaledrálíGO numerario de Matemá
ticas, en virtud de oposición y| Real 
prdco de 2 de Junio de 1920.

• l im o. Sr.: En v ir tud  de concursó  
previo^ de t ra s lad o ,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien  n o m b ra r  a D. Vicente G arc ía  
Rodeja C atedrático  n u m era r io  de F í 
sica y Química del In s t i tu to  gene
ra l  y técnico de P on tevedra ,  con el 
iiaber anual que ac tu a lm en te  d i s 
f ru ta ;  habiendo dispuesto  S. M. que 
la Cátedra  de igual a s ig n a tu ra  que, 
como consecuencia  de este n o m b ra 
m iento, resuH a v acan te  en el l a s -  
t i t i i to  de Oviedo se anuncie , p a ra  
su provisión, al. lurriO que co r rc s -  
■ponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos .  Dios guarde  *a V. I. muclios años. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1923.

El Jete encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de Pagos  de este
D epartám cníQ .

Méritos y servicios de D, Vicente Gar-- 
cía Bode jo.

Caledrático numerario en v ir tud  de 
oposición y Real orden de 14 de Ene-, 
ro de IMS. Doctór en Ciencias.

-Es autor d!e una obra ti tu lada “E s
tu d io s  áhálíticO'S acerca  del v a n a 
dio” , in fo rm ada  favorablem ente  por 
el Claush'o del In s t i tu to  de Cabra, y 
de varios folletos.

l im o, Sr.: E n  v ir tud  de concurso  
p revio  de tras lado ,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha  tenido 
a  bien nonÚDrar á D. Angel Sáenz 
Melón C atedrático  n u m era r io  de F í -  
6 ica y Química del In s t i tu to  g e a c -  
r a l  y  técnico de Soria, con el 
haber  an u a l  que actualineriic  d is 
f r u t a ;  habiendo d ispuesto  S. M. que 
la Cátedra  de igual as ignatu i 'a  que, 
como consecuenc ia  de este n o m b ra 
miento , r e su l ta  vacan te  en ol lo s -  
t i tu to  de  Cabra, se anuncie , p a ra  su

provisión, al turno que corresponda# 
De Real orden lo comunico a  V, D 

p a r a  su eonoeimiento y dem ás e fec
tos. Dios guarde  a  V. I. miicbos añosv. 
Madrid, 20  de Noviembre de 1923v

KI Jefa encargado dcl flespacfcc, 
PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de P ag o s  de 
D ep a r tam en to .

Méritos y sorvicíos de Anyel Sám ii
Melón. ’

Catedrático numerario de Física Jy, 
Química por  oposición y - Real ordea: 
de 31 de Mayo de 1922. ’

F OMEN TO

REAL ORDEN
Timo. S r . : Vistos los antee 

que acerca de la difusión de, la 
peda ha remitido, por conducto d #  
Ministerio de Estado, el señor 
general de España en Buenos Aire |;  
con arreglo a lo dispucslo «í 
tícuilo 7,0 de Di ley de EpizoQtiüS, y étí 
conformiidad con lo informado p i r  
Jun ta  Central de EpizoGilas,

S. M. el R e y  (q D. g.) se ha  
disponer que mientrcts persista H  in-̂ : 
dicada enfermedad quede prohibida 
importación en territorio español de. 
ganado bovino, ovino, caprino J por^ 
ciño, procedente dé la República Ar-  ̂
gentina.

De Real orden lo digo a V. I. pariS 
su conocimiento y demás efectos. Dic# 
guarde a V. I. muídios años. M«dri4, 
20 de Noviembre de 1923.

fil Jefe encaFgado del desp&oíke, i
JOSE V, ARGHE

Señor Director general de 
ra  y Montes.

TRABAJO, COHERCIO E

REALES ORDENES
lim o . Sr.‘: Vista la in stan cia  • 

cr ila  por el P residente y e l Secretaria, : 
de la  Sociedad de P roductores y 01^*3 ; 
tribu idores de E lectr ic id ad , dom iei-s ■ 
liada en esta  Corte, A ven ida del Con-  ̂ i 
de de P eñoiver, núm ero 24, segundo^  
en sú p lica  d e  aclaroídón á la Real or-ri 
den de 14 de Junio  del corricn lo  año', 
en sentido de no ser  de a p licac ión  á  
los contratos do tanto alzado y  siean-^ j 
pre que se  trate de material! d eslin S -? , 
do a garantir  a las E.nnpresas sum N ^  
nisiradora.s de ericxgía e léc tr ica

-. Si.
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i r a  posibles fraudes por  parta do sus 
'a b o n a d o s : '

Considerando debe manieoerse sub
sistente en toda su integridad la p re -  
¡citada Real orden en los suministros 
¡de energía eléctrica a base do conta
dor, por quedar garantidos por el 
pnisni-o 'los intereses de las Empresas 
¡Suministradoras:
■ Considerando que en los contratos 
ü tanto alzado precisa conceder algu- 
fta garantía a las mismas, ya que sub-: 
fiiston, por lo general, en bcnefício di
recto de las clases más modestas de 
la  sociedad, y sin la adopción de espe
cíales modidas correríaso el gravo 
íríesgo de dar facilidades para fraudes 
'que, siendo represensiblcs, lo son más 
fen ioste género de consumos menos 
lucrativo-s:
■ Considerando que, por lo expuesto, 
^procede reconocer a las Empresas el 
Serecbo de exigir a sus abonados a 
ianto alzado el empleo de porta-lám -

táras díferenciaíles ,y lámparas espe- 
ialmiente controladas por aquéllas, 

l^or ser ésta la única manera de con
seguir que en todo caso los suminis
tradores puedan fiscalizar a los con
sumidores de la expresada categoría: 
-I Considerando que este reconoci- 
foiicnto de derecbo no requiere la con- 
íbesión a las Emprosas de la exclusiva 
UL̂ enta de tales porta-lámparas dife
renciales y láinpafas Controladas, 
puesto que podrá ejercitarse sin. ne
cesidad de restringir la libertad de 
Sbomercio, simiiplemente con obligar a 
jqiie antes o después de ser adquirido 
Sfcl expresado material por los abona
dos sea controlado por la respectiva 
Empresa, de cuya suerte quedará a r 
monizado el principio de la libertad 
anercantil con el derecbo de la Com
pañía  a velar por sus intereses, sin 
B'ue sea de necesidad reconocerles el 
de vender dentro de aquel régimen de 

J iber tad  los portá-lám paras y lánopa- 
i a s  de referencia, porque éste lo tie-  ̂
m  ya reconocido, ni procedente acce- 
í e r  a que tai derecbo se transforme 
¿íi monopolio, lo que pugnaría con el 
Sistema jurídico vigente en nuestro 
país en m ateria  de comercio,
! S. M. el Rey Cq, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, por lo que a sum i
nistros a bnse de tanto alzado se r e 
fiere, entienda aimpliada la Rea! 
prden de este Ministerio de l i de Tu-- 
pio de] corriente año, en sen t id o  dé 
que las. Eniípresas pueden .obligar a 
Í5US abonados al -empleo de pprf.a- 
lámparas diferenciales y lámparas 
Cóntroladas por ellas,, pero s in  que  tal 
dereciio lleve ánejO; el de la e x c la s ív a  
jpara la yonta de unos y otras en sus 
ft'Imácenesi,

Lo que de Real orden de 3 del ac
tual comunico a I. para  su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde 
a Y. 1, muchos años. Madrid, 9 de No
viembre de 1923.

Bi encardado dal deaptcha,
A. GARCIA

Señor Subdirector de Industria,

D ios  guarde  a Y , E. mucUos años .
Madrid, IG de Noviembre do 1923. i

 ̂ Excmo. S r.:  Vista la in s tan c ia  
su sc r i ta  p o r  D. Eugenio  Mancy 
Chappuis, domiciliado en es ta  Cor
te, calle de H erm osilla , n úm ero  69, 
^solicitando, en nom bre  de la  Socie
dad “L ’A s te r” , de P ar ís ,  r e p re s e a -  
tae ión  que acred ita  en debida f o r 
m a, la ap robac ión  del con tado r  p a 
r a  agua , de tu rb in a  y e s f e r a 's e c a ,  
s is tem a ‘T a x ” , en los ca libres 7, 
10, 42, 15, 20, 25, 30 y 40 m il ím e-  
ros, acom pañando  a ta l  efecto la& 
m em orias  y p lanos por  tr ip l icado :

Re-Lili ando que la Verificación 
oficial de con tadores  de gases, y lí
qu id o s  de la -provincia de Madrid 
hubo, p revias las p ru eb as  re g la -  
meiUnrias, de emitir informe favo
rab le  a la ‘aprobación  solic itada:
'■ V istas  las vigonfes instrucciones ' 
r e g la m e n ta r ia s  p a ra  el servicio de 
f^Trificaeión de con tadores ,  y dem ás 
d isposiciones v igente  en la m a ter ia ,

S. M, el R ey  (q, D. g.) ha  tenido 
a l^ieii d isponer:  ^

1.0 La ap robac ión  del con tador  
.p a ra  agua  s is tem a “P a x ”, de tu rb i 
n a  y e s fe ra  seca, en los calibres 
an tes  m encionados.

2.“ Que a D. E ugenio  Mancy, 
momo so lic itan te , se le devuelva un  
<}jemplar de las m em orias  y p lanos,  
con la co rrespond ien te  n o ta  de apro  
•bación.

3.® Que lo s con tadores  p e r te n é -  
cientes a este sistema lleven una 

ñ n sc r ipc ión  legible desde el ex terior
en la que se exprese su  d enom ina
ción, número de orden, calibro ex
p resado  en  m ilím etros ,  y nom bre  
,del a lqu ilador  o vendedor.

4.® Qué del precitado sistema isc 
•envíen dos e jem plares  a la E scue la  
'Especial de Ingen ie ros  de Caminos, 
C ana les  y P u e r to s  y  a  la C ea tra l  
íle Ingen ie ros  In d u s t r ia le s ;  y
V 5.® Que esta  reso lución , j a n t a -  
m enie  con las ro r inas  de veriricación 

- y  com probación, se pub liquen  en la 
G a c e ta  y Bolc ííu  de este Ministerio.
 ̂ Lo que de Real o rden  de 10 del 
c o r r ien te  mes y año par t ic ipo  a 
V. E. p a ra  su conocim iento  y t r a s -  i 

télado a la  Verificación q ia te re sad o .

El Jefe encar/^ado del) deeoacUo, ,
A. GARCIA

Señor Gobernador de Madrid.

Formas de verificación y  compro^ i  
bación.

Prim ero . Los Labora to r ios  pa^  
TFi la verificación  de los contadores  
Ijertenecientes ai s is tem a  “P a x ’y 
c o n s ta rá n :

1 .* De t re s  depósitos  de agua  de- 
ñOO lií-ros de capacidad, por lo m e 
nos, s i tuados cada uno  de ellos a 
d is tanc ia  y conveniente a ltu ra ,  o do 
los apa ra to s  n ecesar io s  p a ra  d a r  a 
la corrien te  líquida p res iones  c o m -.  
p rendidas en tre  u n  m etro  y siete' 
a tm ó sfe ra s .

2.® De las tu b e r ía s  y llaves n e 
cesarias  p a ra  e fec tua r  las verifica
ciones de los contadores , desde u n  
.gasto de dos l itros por h o ra  h a s t a  
él de 50.000 litros hora.

3.^ De cánulas aforadoras de dos 
l i t ro s  de gasto  po r  ho ra  a 15 l i tros  
de gas to  í-ambién p o r  hora.

-i.o De u n  recipiente, por lo m e 
nos de 400 litros de capacidad, p a 
ra  rec ib ir  y cubicar  el ag u a  d e s 
pués de haber p asado  por el con 
tador  que se verifica, con su co
rrespond ien te  escala g raduada  en 
litros.

5.® Una bom ba h id ráu l ica  y los 
m an ó m etro s  necesarios.

6 .® Utiles y h e rram ien tas ,  matew . 
riales, etc. necesar ios  p a ra  colocar 
los con tadores  d u ran te  la verifica
ción y pa ra  poder e s tam par ,  en los 
que resu lten  legales, el sello o pun» 
zón do que es depositario  el Vcrí- 
ílcador.

Segundo. Los Verificadores, con 
exacto conocinriento del s is tem a  y  
de su funcionam iento ,  h a rá n  un  de« 
tenido reconocim ien to  de los con 
tadores que vayan  a ensayar p a ra  
c e rc io rarse  de su buena  fa b r ic a 
ción.

Se colocará el contador sobre el 
banco do ensayo (sens ib lem ente  
horizonta l)  y  h a rá  la p rueba  de. i'm_ 
perm eab ilidad  inyectando ag u a  con' 
la b o m b a . h id ráu lica  h a s ta  la p r e 
sión in te r io r  de 15 a tm ó sfe ra s ;  si el 
contador perm anece  estanco, seguid 
rá  las demás operaciones, si no, lo 
de sech a rá  p a ra  se r  a jusfado .

H ará  las^ p ru eb as  de sensib ilidad 
(le gas to s  iguales  al 2 po r  100  del 
rendim iento ' del con tado r  que so. 
ensaya. E s ta  prueba  se cons ide ra rá  
como bu en a  cuando el contadoiy 
íunc ione  a los expresados gastos', 
s iendo desechado en caso contrario^

P a ra  las p ruebas  de exactitüd h a ^  
r á  fun c io n ar  el contador a p lena  
admisión y al gas!-o doi 50 po r  100 
de su rendim iento , y si los erro res  
•lestán d en tro  del 5 por 100  en m ás  
o en m e n o s / c o n c e p tu a rá  los. con
tado res  buenos pa ra  es tas  p ruebas .

Si todas las p ruebas  an te r io res  
han  sido favorables al contador^ 
puede procederse  al punzonaje .

Tercero . Las  operaciones de ve^ 
rificación en los domicilios de, lo^

1 consum idores  que no h ay an  sufrU,:
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í]o com probación  en laboratorio , se 
rá n  iás m ism as an tes  e?:presadas, 
lisanclQ la. p res ión  n a tu ra l  del agua 
en aquél lugar.

E n  este  caso, para determinar el 
agua conslimitía y com para r  con las  
¡Tidicaciones, se u s a ra  una mcciiria 
<le capacidad de u n  hectolitro  o m e
n o r ,  con, su escala graduada en li
tros..

Cuarto. Las operaciones que sé 
e jecu ta rán  en los domicilios de los 
<‘onsumidOfes de los contadores 
aprobados en laboratorio, se re d u 
cen a reconocer los p rec in tos  y s e 
llos .puestos po r  el Yeriílcador en 
aquel, y hace r  p a s a r  las veces que 
se juzgue  conveniente, por el Yeri- 
ficaor, 100  l i tros, a la p res ión  n a tu 
ral del agua  allí y ver  si los e r ro 
res e s tán  com prendidos dentro  de 
los lím ites de to le ranc ia ;  si no lo 
están , o dificultades de cualquier 
cdase no p e rm itie ran  hacer las ope
rac iones  de modo que el Yerificador 
se  convenza de la bondad, del apa
rato, se levan ta rá  el contador y se 
llevará  al Laboratorio .

Quinto, n  líos sellos y . p rec in tos  
se^colocarán en la un ión  de los dos 
cunrpos y dem ás sitios que juzgue  
(íportúno el Yerlíleador para^gara.n^ 
t izar  la seguridad del mecanism o.

- La e x t rao rd in a r ia  com plejidad 
del p rob lem a  de la In d u s t r ia  .cor
ch o - taponera ,  por  los m últip les  i a -  
te reses  con trad ic to r io s ,  s iqu ie ra  
sea. en aparienc ia ,  hace in d isp en sa 
ble rea l iza r  u na  in fo rm ac ión  com 
pleta y de ta llada  que g a ran t ice  en 
lo posible el acierto  en la r c s o lu -  
tóón, que sobre este pun to  adopte 
la .Superioridad, y considerando  que 
ía Real o rden fecha  12 de Noviem
bre del p re sen te  año dispone que 
in fo rm en  so lam ente  las C ám aras  de 
Comercio de Pa lam ós  y San Feliú  de 
Guixols,
l S, M. el Rey Cq. g.) ha  fenido 
a bien d isponer  se deje sin efecto 
ía c itada Real orden  de 12 del a c -  
íiial 'mes y año.

De Real orden lo digo a V, S. p a -  
l’a su cónocim iento  y efectos. Dios 
teúárde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1923.

SI J©f« ©Kcargado de] desü&cho 
A. GARCIA.

Señor Subdirector de Comercio.

I l imo. S r . : V ista  la Comunicacióji 
del seiior Embajador de S. M. B n -  
. tá m c a /e n  esta" Corte,
-  B. M. e l B ey  X q.’ D í 'g .)  h a  I tó -  
'p u c á io r /q ü e  se  h«aga. p ú b l ic a ,  pai'a  
 ̂ e o n o c 'íw ie p to  d e  k)s rnáu-sd-iñ-aks á  
^ q u ie n e s  pu ed a . in te re sa i%  la  c o n v ó -  

^  ^ i i c u r s o

cado en la G ran  B re ta ñ a  p a ra  u n a  
locom otora  de b a te r ía  e léc tr ica .

Lo que de Real o rden  digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento  y cum pli
miento" Dios guarde  a. Y. I. m a 
chos años. Madrid, 15 de N oviem 
bre de 1923.

S) Jefe ericarg&<?o del deepaetio,
A. GARCIA

Señor Subdirector  de In d u s tr ia .

Concurso de una locomotora de hate
ría eléctrica, 'con premio de 1.000 
libras.

El Ten ien te  coronel G. R. L an e -  
Fox, m iem bro de! P a r lam en to ,  Se
c re ta r io  de Minas, an u n c ia  que, con 
objeto de d e sa r ro l la r  la p roducción  
de un  tipo seguro  y eficiente de lo 
com otora  de b a te r ía  e léc tr ica  p a ra  
uso /de sub te r rán eo s  de las m inas  
de carbón, y con objeto de su p r im ir  
la s  ja ca s  de los pozos en m in as  
hondas y ca lurosas ,  el Sr. C harles 
M árkham , D irec to r  de Minas, do
m iciliado en Ringvyood Hall (Ghes- 
te r f ie ld ) , h a  colocado a ’su disposi^ 
ción la sum a de i .000  l ib ras  p a ra  
.ser o frec ida  como prem io  p a ra  el 
m e jo r  vehículo que re ú n a  c ie r ta s  
condiciones especificadas.

Los Sres. J .  A. B. Horsley ( In s 
pec to r  de e leciric idád de Minas de 
S. M.), Sidney B ates (In.^tituto de 
In gen ie ros  de M inas) ,  Roslyn í lo li-  
day (Asociación M inera de la G ran  
B r e ta ñ a ) ,  Roger Smitli ( In s t i tu to  
de Ingen ie ros  E lec tr ic is ta s )  y U er-  
b e r t  Sm ith (P res iden te  de la F ed e 
rac ió n  de Mineros de la G ran  B re 
t a ñ a ) ,  h a n  aceptado  el a c tu a r  ccuno 
jueces,  y con la  cooperación  del 
Ins^jector Je fe  de S. M. p a ra  Minas 
h a n  redactado  las condiciones del 
concurso . '

El concurso  es tá  ab ierto  a los f a 
b r ican tes  de cua lqu ie r  nac iona lidad  
desde e l  d ía  1.® 3e Octubre de 1923 
y se c e r r a r á  en u n a  fecha  que no 
sea a n te r io r  a lo s  seis m eses s i
guien tes  y que de te rm in en  los ,jue- 
x‘es.

Se l ia rán  p ruebas  de fu n c io n a 
m ien to  subsigu ien tes  en I n g la te r r a  
de cua lqu ie r  vehículo que haya  .sido 
seleccionado p a ra  d icha  p rueba .

Se p o d rá n  ob tener  copias  de las 
condiciones del concm/so d ir ig ién 
dose al S ecre tario  A. M. Clegg E lec- 
tr ic a l  S io rage  , B a tte ry .  Locomotive 
C om peti t ion ’̂ Mines D ep a r tam en t . -  
Dean  Stanley  Street, London, S. KI. 
20 de Septiem bre de 1923,.

Vista la instancia suscrita por don 
Eduardo Villegas Brieva, Jefe do Ne
gociado de segunda clase de este Mi
nisterio, solicitando se le conceda un 
mes de licencia po r  de enfer-
meílad, justifi^aidá por medio de la eo- 
.rbe^poudi'enfe certificación facuHatha, 

M. él RbV (q. D. g.) ha  .tenido a 
bien eonoeder al expro-ado funciona-

tero para que pueda atender al restíf^ 
blecimienlo de su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. par í  
su conocimiento y efectos. Dios guarw 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 
do Noviembre de 1923.

ÍB1 Jefe encfirgAdo úel
A, GARCIA

Señor Ordenador de Pagos por oblU 
gacioíies de este Ministerio.

ADMINISTRACION CEHRlAD l
BEPÁRTASgKTOS MiSlSTESIAlEg

QBAGIA Y JUSTICIA ^

DIREOOlON QENERAL OE LOS RK«
QI8 TRÓS Y  DEL NPTA^IAD^ y
Habiéndose ificlíiídó p o r e f i :  

el Goñcürso de Ñofaríns de fecha 1-4, 
anunciado en la Gac%a de Maduíd 
de 18 de Jos corrientes, la vacante de 
Riaza, distrito notarial dol rmsmo 
nombre y Colegio do Madrid:, para  
ser provista en el turno de auiigüe-, 
dad en la carrera entre Notarios en 
ejercicio, la cual vacante correspon
de reglamentariamente a un Notari<> 
cuya situación de excedencia voluii- ■ 
tari a terminó el día 6 del mes c» 
cu rso , , toda vez que aquélla ocurrid 
al siguiente día 7 , se anula el 
cío referido en cuanto a la expre-in*^ 
da vacante de Riaza, y se hace 
^blico por el presente, a fin de que se 
tenga en cuenta por los Notarios a' 
quienes pudiera interesar la susodi
cha vacante; entendiéndose que lo» 
que ya la hubieren solicitado poirári 
hacer, dentro del plazo íeg laoxn ia -  
rio, las modificaciones oportunas en 
W s instancias.

Madrid, 20 de Noviembre de 1923.-^ 
El Director general, S. Carrasco 35 
"Sánchez. . ‘

MARINI»

m n m o o ío u  dik
o k o ío fé  Y PESCA m f k m r m t í

AVIBO a i m  NAVEGANTE»
^ tc d ó íi de Eidrografio.

ÁctvorloTsola. —  La» marcaciones* 
incluso tod^s loa relativa» a ton
vei^laderaa y  ^ lá n  dada» desde d  
mar, deede O* a 850* a p-srtir del Nor
te hacia el Bsle, o sea en el sentido 
fiel movimiento de las adujas de un 
reloj; las corrosponOienteH a peúgro» 
son dadas desde tierra. La» longitud^  
se refieren ai meridiano de Greenwiah. 
Lo» aloanoee de las luces eonragpw  
don a tiempo claró ordinario^ La» pro» c 
fundidades se refieren a la b a j^ ia r .

tía ig ía s  eq u in oe^ ia lesw vL ^  a 
"dea 86  refieren al n iv á  dol

Al reeihirse loa oas»4Iau$A
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16$ pM nm, c a r ta s  aerroSeros y  cu$í 
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0R U PO  33 \  '

DEL NÚMERO 1.00{) AL 1.025.
m E ñ M O  ATLAñlTIÜO DEL m ^ T E ,  

D errotas trasatíántficas.^— ñStsra-
’; vló'íi da verano.— Boletín  H idro- 
' gráfico núm . 1.769. W ásliing ton , 

1933. f
Núní, í.OOO.— Aviso an te r io r  n ú 

m ero 973 de 1023,
Detalle .— No eonstituyenclo a m e

naza  p a ra  las d e rro ta s  de verano  
de los buques  los icebergs en 
conjtrados h a n  sido p t i r a d o s ,  como 
'se partic ipó  en el aviso a n te r io r  ci
tado, los buques g u a rd a -c o s ta s  que 
Baeen el servicio de p a tru l la s ,v  en 
] û pon secuencia, se recom ienda  a 
1.0*3 b aq u es  t r a s a í l to t í c o s  vuelvan  a 
las no rm ales  derrocas de verano , 
que son com o sig ilenf ’ ' 

'D erro tas .— Desde el 12 de Julio  
los buques  de Ta  ̂vue l ta  de W . cru-^ 
za rán  el pun to  de la t i tu d :  41° 30’ 

47® O’ W ., y  los d e  
1a Vuelta del E s te  el pun jo  de la 
t i tud : 40'° 3'0’ N. V m ng itu d :  47° 
9’ W. '

ESPAM . COSTA iyw .,— C orona.—  
Islas SIsargas.—  ¡formal furício- 

• namsento de la  señal de niebla.—
Servicio cen tra l  de Señales Mari-: 
t im a s .  13 de Agosto de 1923.
Núm. l .O ól.— Aviso a n te r io r  n ú 

m ero 974 de 1923.
Posic ióa .—-En el fa ro  situado  eií 

l a  pumta N. m ás  elevada  df  l a  m a 
yor is la  del grupo .

L a t i tu d :  43° 21’ 3 6 ” N.--Longi:^ 
tu d :  8 ° 50’ 41” W . . I

D etalie .— Según p a r t ic ip a  el Sér-; 
Vicio Centra l  de Señales M arítim as, 
po r  in fo rm es  recibidos y ges t iones  
EeclTas ro su l ta  que la  s i ren a  de n ie 
bla del faro  de las is las  S isa rg as  
■funciona n o rm alm en te ,  s ia  que p u e 
d a n  exp licarse  las cnusas  por  la s  
duales no  la o^mron el día 7 de Ju-í 
lio ú lt im o  desde el torpedero ' nú-; 
m ero  16, como se  av isaba  en el c i-  
'lado aviso anterior,;

POeryC^AL. COSTA W .— piierto de 
LelMoas.— Luz y señal de niebla  
ra s tab lec idas ,— Avisos a los Na
vegan tes  aú n i .  25 de 1923*

Núm. 1.0’02.— Aviso a n te r io r  n ú -  
moro 372 de 1923.

Posición.— Exitrerno del niuelle S, 
del puer to  artif icial de Leixoes.

L a t i tu d :  41° 1 1 ' N.— •Longitud: 8 *̂ 
427W . (aprox.) '

Detalle .— R eparadas  la s  aver ias’ 
í)roducidas en la luz de es ta  posi?^ 
ción func ionan  ya  .normalmente',  
tan to  la luz como* la señal de n ie 
bla.

Libro de F a ro s  núm . 125, p á g i 
n a  18.

Garla núm . 703. A, Sección IL 
Costa de PortugaL;

ALEI^Aiy¡.A. IfelAR DEL •
; Bío  Uade-—^Liiz aiixilíar de enfl-  
‘ de Sch!ll l | ibo i 'í f^~  Alte

telón da los 'seclores^»— No ti ce Jo; 
Marinees núm , 1.114^ Londres , 
1923.
Núm. 4.003. —  Posición.— A unos 

1.600 m etros  al SE, de la  luz a l ta  
de la enfilación Schillighorn .

I n t i t u d :  52° 42’ N.— Longliiírl: 8° 
3 ’ E. (ap rox .)’

Detalle .— Los sec tores  de la luz 
aux ilia r  de Fa posición m encionada  
h an  sido a l te rados  en la fo rm a si- 
g u e n tc :

Secitores: Rojo del 145° ai 2í0° 
(65°). Blanco del 2 1 0 ° al 292° (827),

MOLA^DA. m m  DEL lyoeT E ,—  
T erschelfing ZeegaL— ViSie Boad. 
Barcjo-fai'o retirado; boya Bumi- 
glosa y de silbato establecida. —  
Notice to M ar iae rs  i’a im ero  1.125, 
Londres , 1923,; ; ^

Núm. 4.004.---a}' B a re o - fa ro  r e 
t irado .

Posición.— P a r te  o c cid on tal d e I 
'banal al t ravés  de Richel Sand, 

L a t i tu d :  53° 17’ N.— L o n g itu d ;  5" 
I# '  E. (ap ro x .) ’

Detalle. — El b a rc o - fa ro  con clos 
luces fijas ro ja s ,  a n te r io rm en te  co^ 
locado en la  posic ión  que se cita, 
“'"’Ú ¿Tdo re t irado  defmitTvamenJb.

§ y  Boya lum in o sa  de silbato e s 
tablecida.

Posición.— E n m ed io  del b a n a l  en 
Fa en trad a  de Adiesiroom.

L a t i tu d :  53° 17’ 17” N.— L ongi
tud :  5° liO” 6 ” E.

D escripción .— Boya de luz y silbaV 
to p ia ta d a  de neg ro  y ro jo  a frail=! 
ja s  horizon ta les ,  exhibiendo el s i
gu ien te

C arác te r .— Luz b lanca cié b e u l ta -  
c iones cada  10 segundos, a s í :

Luz, 7 Segundos; ocupac ión , 3 se 
gundos. "  _

m m  DEL ñ ú ñ T E , p m r E  m £ n u  
DIGITAL.—  B arco-faro da Swarte 
Bank retirado.— Noticé to M ari-  
n e r s  núm , 1.107. Londres ,  4923.

Núm. 4.005.— Feclíá  en qué 'será' 
re t irado ,-— Sobre él 31 de O ctubré  
de 1923. ' '

Situación.-—L a ti tu d :  53° 28’ N,--^- 
L ong itud :  2° 44’ E. (ap rox .)’

Detallé .— Ê1 bg^co-faro  de Sw arjé  
Bank, dé luz de re lám p ag o s  ro jo s ,  
se rá  re t i rad o  def in it ivam enté  de^su 
e s tac ión  h a s ta  la fech a  an tes  citaRa. 

Nota.— Sé p u b l ic a rá  o tro  ávispb

il^GLATERBA. COSTA W . — Bahía  
f^oracambe. —  Barrotv Harfooiir, 
Head Scar.—  Próxim a alteraclórí 
en ¡a luz de una boya.— Notice to 
M arin e rs  n úm ero  1.129, L ondres ,  
1923. i '
Núm. 1.0(66.— F ech a  dé l a  á l t e r á -  

cióQ. —  Sobre ej 16 de Agosto' do 
sin  o tro  avisOv ■ i -i|

Posic ión , — E n  el éx trom p S, dé 
Head Scar,

L a t i tu d :  54° 4' N.—•Longitud:*
11’ W . (aprox.)i 

A lte rac ión .— La" luz verde dé  e s tá  
boya se rá  reem p lazad a  pop ciTra del 
Siguiente ' , ' '

Nuevo "carácter.—-R elám pagos ^0 -  
jpé  é a d á  10  rséguAdolí '

Luz, 1 scg u n d o f  ocultación, 9 sé-i 
gundos , ' ■ \  t

Nota.— Esita boya l im i tn o s a '  Ci‘ 
niimex^ada ‘'LV-

COSTA E,— Prox im idades  ¡de CraaS 
Vanmoyth,— B a rco -fa ro  da C rosa  
Sanda— Sil form ación  con raspectcn 
a  n au frag io s  al SW .— Notice to; 
M ar io e rs  n ú m ero  1 .1 1 2 . Londres,/  
^^23,

Núm. 1.007.— IT £karco y  ooya's* 
m arcando  eí n a i i f ra g io j  boya lurnM 
nos a re t i ra d a ,
. 7xviso an te r io r  núm . 946 de 1923,-

a)' B arco  m arcaad o  naofragioi 
establecido.

Posic ión .— A 40‘0 m etros  al E , del; 
n au frag io ' del S, S, ‘'Begoñ-a, V’ú 
hundido en la posición j ú t a d a  un. o!; 
aviso an te r io r .

L ajitu ii :  52° 34’ N.— L ongitod : 1°* 
59’ E. (aprox.)

D e 8 c r p'C i óii. ■—-.Bar c o - 1 i p o . e xhi -  
hiendo bola-s iiegras  de d ía  y luces; 
b lancas  de aoche .

b)' Boyas estab lec idas;
1)' P o s ic ió n — M arcando ei laclé: 

o r ien ta l  del a n te r io r  n au f ra g io .
D escripc ión .— Boya cónica verdéí 
i i ) ’ Posición.— M arcando ol lado  

oecidc.níal del a n te r io r  ariufraeiOH, 
D escripción .—-Boya verde.
c)' Boya lum inosa  re t i rad a ,
P o s icio n .— An/f. e r i o rm  e n t e s it u a -  

da h ac ia  el Este, dei n a u f ra g io  que 
se cita. ' _ ' ' 01

D escripción. —  Boya lu m in o sa  d é  
n a u f ra g io  con luz de grupo  de ro-- 
lám pagos  verdes como se descr ib ió  
ea  el aviso an te r io r .

2)' N aufrag io  m arcado  p o r  boy^ 
lum inosa . ^

a) Ñairfraglo',
Posición.— ^̂A 3,5 millas al SEvclel 

b a rc o - fa ro  de Cross Sand.
L a t i tu d :  52° 36’ 18” N . — L a a g l -  

índ: 1° 5 9 ’̂ 729” E. (aprox.)* 
D escripc ión .— Ptesios del iiaiifra-< 

gio del S. S. ^^Eldorado”.!
b)! Boya lum inosa .
Posición. —  A 73 m etro s  'al NEL 

del naufragio.- ' J
D escripción .—  Boya lum inósa’ dé. 

"naufragio, p in ta d a  dé verde, éxlvi^ 
hiendo u n a  luz del sígúlenfe

G arác t e r .— LTn rol ámoagO yérdé  
cada 2,5 segundos; _

COSTA' S-;— Hompeofás del
ex te r io r  de F o r t iand ,  luz de la ca«« 
beza “D ’b— Supres ión  del séo'toa*) 

—  Notice to M arineré  n ú -  
m e rq  1.124. Londres , 1923^ -i
Núm; l.óO'S.—-Feéhá Üé la' aiterái-* 

éión. —  El 10 Agosto; de 1923., siiŜ  
m ás  avisos;: '

Posición. —  Rpm.péolas éx te r lo f ;  
cabeza “D ” -,

Lajtitud: 50° 34’- N.— XJoñgitüd:
25’ W.- (aprO’X.)’

Alteracióac —  El isector. verde  dé. 
é s ta  luz de ocultiaciones, é l  cual es! 
visible desde el m ar ,  se rá  definiti
v am en te  suprimido; desdé la  feeli^ 
a r r ib a  citada?

FRAI^CIA; c o s t a  m. ~  Froxlrsildaa 
Worta do3 ©anal d©;l
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. !>■ t o t s  aii^ 'IS^avig'atenrS '

]s.ín.úm, i.'4S5. .Paitía, 492,3;.
 ̂ i.QO-9.— B ata lle ,—  A -partir

» 1 7  de Agosto 6& 4923., y h a s ta  n u e -  
,_ÍV0  aYÍBQ, sa pr.ahibe .fondear y 
'A r r a s t r a r  radas' e.n .una zona comn 
'-^rendida eiítro  los l ím ite s  sig ii ien-  
íe 'sf

:i,® E l faro de :Eour al .80h 
"■r'!2'S' ídem, -al 11-Ô.,
^'■8.^ Ei ca.m.paaailo - de Coquet 
]j'OT la p u n ta  de GorSeru

E n  el centro- de es ta  zona se alza' 
5B.1 bajo  B oureau , a :1,5 n u i ía s  y. 110o.

Bna b a r r ic a  .negra, sin luz,, se rá  
jo n d e a d a  e.n estos  .iiigaTes.

La  m ism a  zoma-es-prohibida á los 
!^ubmariQos en  inm ers ión ,

p o S T ñ S  fé.. Y  W,.-—Ss-glalas yrgien- 
. t é s  heohas ,.pof fa ro s  a is lados .—^
, Avis'.aux N avigateurs  núm s. 1.412 

y 1.413. P arís ,  4923.

,TOon l.O'iO..— D e f 'u i e - - C o n s t a n -  
Jiem.eole y sin n'ue.vo oviso, los f a -  
¥ o s  a is ladam en te  podrán  liaeer las 

enies señales:
. '■ Señales:  Bola sobre cono i.nver«
, ílido o sob.re una. ba':u!/ma.

i ' Signíleado,.— Ro:stos de- n au frag io  
> ■ ^  la  deriva o bandido en las proxi-< 

Midades dei Tároá
''■''■Señales: Gono mverUdo o B a n -  

■ S e rá  sobre dos bolas.
• ! S ignificado.-— Menas a la 'deriva' 

í&ñ las proAbmíd-ades del faro ,

EAB:OB PriBBEN HA.CB.a ES-
TA.S HEÑAÍES

'F a ro : T.a Hagud.
'S A •B 'cparfamento: E n  el Canal de la 
' NÜVIancHa.
1 ' F a r o s :  G rand  Lejon, Heaux de 

iB'neliat, T^es T riagoz, Las Beptlles. 
f d.. iDeparf.a.me,nto: Gesta N.
4vL'v, F a ro s :  L a  Ju m e n t  d ’Ouessan. K'e- 

•Aj^ean, L e  Lour. Les ,.Pierres Noires,-
• m&i\, La Vieilde. ■“
y "  ■:'Departam:e.ntos: E n  F inísterreb  ’ ■' 

'F a ro s :  Le G rapds ..Cardinaiix., 
.Depiartameríto s;;' E n  M orblllán . 
Faro.: Yemdce,' , . T
■'Departamento: E n  Lies Barge^, 
•Faro: Gdroti,'c!B,
Departnme.Qto: E n  Cordouan.

ITALlíR'. «© S T a W .-L ígurla-Puér.^  
to  da. Savona. —  ®oya luminosa: 
■íastabíaeida a su nopm aljdad.—^

'K\'v'ísi ai Na^í.igaTif.i níiixi- ^^7 I 43,5 
®étiova, ;192'8. '

' -lí-úra. l .O l i .— Avis-o a n te r io r  ñ ü -  
faero 972 de 1923.

Posic ión .—tEu Ift proiongaciión 
¡del nuevo muelle en eonstruooión; 
i L a t i tu d : A4" IB’p  -N.--^Longitud4 
3* 29^5 E. Laprox ) 

l Carácter^—Roja de ocultaeiones 
rcáda AC'b.o .segundos, as í :  , 
i liiiy, cmco sogunrlDs: ociirtación, 
t r e s  segimcios.
'■ Nota.^— .Esta boyo se va traslá-» 
'dando a medicla aue p ro g re sá n  los 
t:rabajo.s., P a s a r  ;Siemp,r0 ai N. de es-.^ 
ta  boya y a. conven,!,orito cllstaiioia 
p a ra  ¿vitar^ l a  .boya y L oyarín  ■ an~. 
piado por 4a .parte cíe fuera., a n a - '  
t o s  a i o s  itrabajos -'de .prolongación. 
Ks peligroso  p a s a r  a t ie r ra  de e s ta  
Koy-a,, ■ ■ ^

Liliro de F a ro s  núm , '6ü 0 A., pá^ 
'gma 76 (adiciónese en el libróte

ÜO STñ. W ,— A rch ip ié lago  Toscan.oí 
P m r to  da -Bo.ya .iumino-:
sa  retirada,.— Desplazam iento de 
una luz.— Lyz provisional.— A v-
vi si ai N aviganti mim. 157 [ 433; 
Gónova, 19-23,
Núm. 1.0-12.— a). Boya que sa 

suprim irá .
Posic ión .— E n la p ro longación  

del muelle  dei puerto  de Gigíio, 
Latitud : 42® 19 ’ N— Longitud:;

IQo 55’ E. (aprox.)
Detalle,— Term inados los' 'traba-- 

jos  de pi'olongación .del m uelle  cTél 
puer to  de Giglio, se rá  en breve su'-* 
primicia -la boya que se señala , de 
luz dei siguiente

Garádter.— Luz fíja r o j a /
b) , Traisiado^ 4 e  mna .kiz; ' ■ 
Detalle. —  B:iimuliá.iieamente c-on

la siipresróii de. [a boya a ) ,  sex^á 
apagada la luz .roja de ociilta'oio-^ 
-iieSj que func iona  sobre ,ia anti-. 
gua cuboza del m^ueile, in ic iándose  
ía conslruoción  sobre la nueva ca-' 
boza del muelle  de u n a  caseta , so 
bre  la cual- se colocará es ta  luz r o 
ja  de ocñíllacion.es, -con- l a  , m ism a  
a rm a d u ra  de h ierro .

E n tre  tan to  esta ,Iuz nOrOSté 'tras
ladada a su nueva posición, la  oa~. 
beza actual del mu elle se rá  s e ñ a la 
da con una

c) Luz provisional úé potróleo. 
C arácter .— F ija  ro ja .
Elevación.— 5,5 m etros .
Aicance.— 2,5 millas.
Libro de F a ro s  núm. 076, p ág i

n a  84.

COSTA W .— P.iserto canal da Fiu»- 
rnicióo. —  Dasplazamlerj'to da la 
luz,— A.WÍ3Í a i Naviga.nti número". 
157 .1 434, GénováP 1923.. . f
Núm, 1.013.— Aviso an te r io r  n ú 

m ero  919 de 1923.
S ituación : L a t i tu d :  4 i® 46* N .-~ 

L ong itud :  i2<̂  1 3 'E. (aproxi)
Detalle.-— Con re ferencia  al ávisó 

que se c ita  se in fo rm a  que la luz 
fija ro ja  del m uelle  Norte  da F i u -  
micino h a  sido i r a s la d a d a  a l a  n u e 
va cabeza dei m ism o  xauelle, o sea 
130 m etros  m ás  h ac ia  el extremo.

Los buques no deben ace rcarse  
á m enos de 30 om iros de la  luz 
diicha, a fin de e f i t a r  la e m p a 
lizada con s tru id a  en la p ro lo n g a 
ción del m uelle  Norte i'mra p ro te 
ger  dicha cabeza.

E n  brcvo s e rá  encendida la luz 
e léc tr ica  provis ional de carácfer  
fija, verde, en la actual cabeza del 
m uelle Bur, ahoi^a en curso  de p ro 
longación, ápagándose  al propio 
tiempo la luz verde de acetileno que 
funciona sobre el muelle Sur.

Libro de Jfaros núm eros  684 y 
6 8 6 , p á g in a  85v

m m A T i m . —  Is tr ln .— 'F'Ofideadoro 
del puerto de O rsa ra .—  Próximo  
.cambio--del- liaHxarrrlento, del ban-; 
co A'vx^isi ai Naviganti
núm , -157 [ 437., G.ánova, 19.23,
Núm. 1.014.— Posióión.— O chen- 

i.a. m etros  al W. .del Lúuico.
. L a ti tud :  45® 9;’ N„---Longhu(l: 13  ̂

34' ih- (aproxó,

Detalle.^-—E n  l^reve se rá  definifi-» 
vam cnie  re t irada  fe  boya ilaminosat 
que  seña laba  el ba.nco Marini.

E n  su tugar se rá  restablecida ea  
el mismo banco la b^Viza p rov is ta  
de luz del ■siguiente

C arácter  .— Roja de grupo de dos 
ocriitacioues. cada seis segundos, 
a s í :  1

Luz, 0,3 segundos; ocultación,
1,2 segundos;  luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 4,2 segundos.

Nota.— Hay el proyecto de colo
car  dicha boya lam in o sa  en p u n 
ta  G rosso ; e n  el Golfo de Trieáte ,

A B ^ iA T i€0 .— Puerto de Lign-ano.—  
Boya res tab lec ida .— Avvisi -ai J f e -  
v igan ti  .núm. 157 | 438. Génova, 
1923.

Núm. L 0 15. —  Situación.— A ía 
en trada  del puerto  de Lignuño.

L a ti tud :  45®- 42’ N.— L ongitud :
13- 9’ E. (aprox.)

E s t ru c tu ra .— Boya cónica, .rema
tada por un as ía  con un cilindro^ 

De talle.— E - ta  boya será, en b r s -  
ve vuelta  a colocar en su sitio.

A F m m ,  m S T A  T unes .— B k e tv  •
t a .— .Punta tí.e la  Carr.?er0 -~^B0 |t«
. lum m osa . .retirada. —  Notice .to. 
Nlariríers núm ero  1.130 .̂ Londrei-,

Núm. 1,016. —  Posición,— Ante« 
r io rm en te  m arcando  el lado SW, 
del bajo sftliado al SW. de la en 
trada de la Golta y a u na  d is tancia  
de 720 m etros  y 284® de la p u n ta  
de la Garriere.

Latituíd: 37» 14’ N.—(Loiigitud; 
9* 50’ E. (aprox.)

Detalle .— boya lum inosa  da 
luz fija ro ja  colocada en la posic ión  
que se señala, h a  sido re t irada  de-, 
í in itivam ente , E ,

CSBTA W .— M arruecos.—^^Casablan^ 
c a ,— Boya.— Avis aiix N avigateur$  
núm . 1.428. Par¡s, 1923.

Núm. 1.0T7. —  Detalle.— Se es tá  
construyendo en - Gasablanca, per-e. 
pend icu la rm en te  al m alecón  W., 
ím  espolón de 150 m etros  de lan* 
go, ciíya extrem idad se ha  marcar ; 
do por u n a  boya ro ja  con mira  có^ú 
nica. '

La enñlación de los tres  minare-^ 
tes  conducen por el canal de a n 
ch u ra  de 300 m etros, limitado poi' 
la boya procedenfe y ía boya cónica 
negra , que m arca  la extrem idad dd 
Ja g ran  escollera del E.

La g ran  escollera del W. te n d rá  
ima longitud do 2 .2 0 0  m etros , dé 
Io3 cuales hay  te rm inados  1.900 
m etros ,

■O08TA W ,— Senega!.— Cabo. Verdo 
A rrecifes AimadL— Boya d© s i l 
bato es tab lec ida  al \ñ!,— Notice to 
lo M arlners  núm . 1.115 L ondres .  
1923. -
Núm. 1.0 18. —  Posición.-— A U/J 

millas y 27ib' del faro del a r rec ife  
de Almadí.

L a ti tud :  ID  45' N.— T.ongUud^
i.7® 33' W. Uiprr,V'p

DesvUipcióm-— Viva boya de sil
bato.
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ISLA; DE CUBA. COSTA E. — Cabo

IViaysI.— Luz Irregular.— Notice to 
M áriners  núm . 2.565. W á s h in g -  
ton, 1923.
Núm. 1.019. —  Situación.— L a ti

tud: 20o 15 ’ N.— L ongitud :  74” 9’ W.
DetaTle.-—El Capttuii deí vapor 

inglés “C lan M ackellar” notic ia  Que 
a las cua tro  ho ras  tre in ta  m inu tos  
del 8 de Ju lio  de 1923, la luz dél 
cabo Maysi era fija blanca.

jriEJICO. COSTA E. — Luz de Cho
rrera, restablecida.— Notice to 
M áriners a ú m ,  2.564, W á s h in g -  
ton, 1923,
Núm. 1.020.—Aviso anterior núm e

ro 697 de 1923.
Situación.—Latitud : 21® 15’ N.— 

Longitud: 97® 26’ W. (aprox.)
Detalle.— Ê1 tercer oficial del bu 

que de Danzig nombrado Vístula, p a r
ticipa que según le informó el ama- 
rradór del Tran.scontinental Petroleum 
Company, en Chorrera, la  luz dé este 
nombre ha Sido exhibida de nuevo.:

FANAMA. GOLFO DE FAItfAMA.-^- 
Bigihía de San IVIlguel.— Proxim i
dades deí Puerto Darlen. —  For
mación de un banco. —  Notice to 
M áriners  núm . %.570’. W a s h in g -  
toa, 1923.
Núm. 1.021.— Si tuac ión. —- Latí t u d : 

3” 20’ N.—Longitud : 78” 20’ W. (aprox.)
Detalle.—Se ha recibido información 

del Jefe hidrógrafo del canal de Pana
má, que una gran barra  de arena ha 
sido formada en las proximidades del 
puerto Darien, entre la isíá Iguana y 
punta Patena.

Los buques que entren en la bahía 
deben pasar al SW. de la barra  citada, 
dejando el islote Patenilo de media a 
ana milla de distancia por la banda de- 
«'•dribor. Conocimientos locales son ne- 

sarios.

iS^OLSO DE PANAMA.— Luz de Cape
Maia.^— Funcionam iento Irregular.
Notice to M áriners  núm . 2.569. 
W á sh in g to n ,  1923.
Núrn. 1.022.—Aviso anterior núme- 

po 884 de 1923.
S ituación—Latiind : 7® 27,’ 30” N.—  

Longitud: 70” 59’ 30” W. (aprox.)
Detalie.—^̂Se participa qué lâ  luz de 

Cape Mala funciona irregularmenle 
con relámpagos bíneos cada 31 segun
dos, así:

Luz, 6 segundos; ocultación, 25 se
gundos.

Nota.—Las características de está 
luz serán corregidas para  el 1 .® de 
Septiembre de 1923.

COLOMBIA. COSTA W. —  Rada de 
Tum aco.—-Luz de is la  El Morro.—  
Sector rojo.— Notice to M áriners  
num . 2.568. W á sh in g to a ,  1923.
Núm 1.023.— Situación. — L a t i tu d : 

i ” 50’ 35” N.—Longitud: 78® 44’ 15”- 
'(aprox;)''

Detalle.—El segundo Oficiáí del va
por inglés "Manavi” partic ipa que el 
sector rojo de la  luz de la isla El Mo
rro  cubre un  arco de 40^ entre lá?̂  
marcaciones 186® y 226^

BRASIL. COSTA E. —  Bah[a de T o
dos los Santos.— Alteración en la  
luz de Santa Marja. —  Notice to 
M áriners  núm . 2.566. W a s h in g 
ton, 1923.
Núm. 1.024.— Situación, -r- L a t i tu d : 

•13® O’ 13” S.—Longitud: 38® 32’ 1 1 ” W.
Alteración.—Esta: luz de Santa Ma

r ía  ha sido cambiada de fija con sec
tores rojo y verde, a p resentar el si
guiente
. Nuevo carácter.—De relámpagos, con 
sectores rojo y verde cada diez segun
dos, así:

Luz, un segundo; ocultación, nueve 
segundos.
' Sectores.—Verde, del 337® al 90® 
(113®).—Rojo, del 90® al ,194® (104®).

BORNEO. COSTA S W — B arco-faro  
de Sambar restablecido. —  Boya 
lum inosa rétlráda.--^ Notice to 
M arinees núm . 2.611, Wt^shing- 
ton, 1923.
Núm. 1.0-25.—-Aviso anteriOr núme

ro 6i95 de 1923.
Situación.—^Latitud: 3® 40’ 1 2 ” S.—> 

Longitud: 110® 19’ 42” E. (aprox.)
Detalle.—El barco-faro de Sambar 

dé esta situación ha sido colocado de 
nuevo en su estación, suprimiéndose 
la boya de luz roja que temporalmente 
lo sustituyó.

Madrid, 18 de Agosto de 1923.—» 
El D irec to r  genera l,  Honorio Cor
nejo.

GRUPO 34

Longitud: 6®

DEL NÚMERO 1.026 AL 1.051
ESPAÑA. COSTA S.— Sevilla .— S an - 

lúcar de Barrameda. —  Barra.—  
Cambio provisional de apariencia  
en la luz de la boya 'Sálm edi- 
n a”..—  Gom andaneia  de M arina 
de Sevilla. 18 A gosto 1293.

Núm. 1.026.—Fecha -de la alteración. 
Sobre el 20 de Agosto de 1923.

Posición.— Âi W. del bajo Salmedi- 
na, en 12 metros de agua, a 2,2 millas 
al 282® del faro dé Chipimia.

Latitud: 36® 48/’ N 
19’ W. *'pprox.)

Carácter actual. — Un relámpago 
blanco cada tres segundos.

Nuevo carácter.-^Luz blanca fija. 
Detalle.— Sobre la fecha, indicada, y 

mientras duren los trabajos de repa
ración y limpieza de la actual, se fon
deará una nueva boya provisional con 
la luz del nuevo carácter indicado. 

Libro de faros núm. 2 02 , pág. 27. 
Carta núm. 634, Sección II. Costas 

de Huelva y Cádiz desde l a  Torre de 
La Higuera hasta Arroyo Hondo.

Plano núm. 208 A. Sección II. B arra  
de Sanlúcar dé Barranieda y fondea
dero de Bonanza.

COSTA S.— Huelva. —La Higuera.—  
Almadrabá levantadla. —  Gomaii- 

, ■ danc ia  de M arina  de Huelva^ 9 
de Agosto dé 1923.

Núm. 1.027=.-ê  Si tuación. —  Lati túd : 
36® 57’ 37’’ N.—Longitud : 6^ 39’ 44’’ W, 

Detalle.-—^La almadraba “La Higue
r a ”, cuyo centro se hallaba en la si-j

tuación arr iba  indicada, ha  quedado- 
totalmente levantada y libi'e a la na-i 
yegacion el espacio por ella ocupado.'

Cartas núms. 115 A. Sécción II. Cos-' 
ta S. de España, desde el cabo San Vi-; 
cente hasta punta  Europa.

634. Idem. Costa S. de España, des-: 
de Torre de la Higuera hasta el Arro-, 
yo Hondo.

645. Idem. Costa S. de España, des-; 
de Huelva hasta  la Torre de la Iliguerá.-

INGLATERRA. COSTA W .— Proxi
m idades de Liverpool.— C a rs a 1/ 
Grosby.— Próxim a alteración de  
la luz de una boya lum inosa.—
Notice to M árine rs  núm . 1.182. 
Londres ,  1923.

Núm. 1.028.—-Fecha de la alteración. 
Hacia el 3 i de Agosto, sin otro aviso.

Posición.—En el lado W. del canal 
y a 650 m etro s  al NW. del b a rc o - ía ro  

iCrosby; ,
L atitud: 53® 31’ N.—L ongitud : 3® T  

W. (aprox.)
Detalle.—La luz de la boya cónica 

ro ja  “C. 4’- de la anterior posición 
será desde la fecha indicada de relám
pagos blancos.

COSTA W .— G ales.— Costa S.— Ca
nal de Bristo!.— Newport Deep.:— 
Nueva boya I u m i n o si a SpóU,
Ground.— Notice to Marinees í iú - .  
m ero  1.140. Londres ,  1923.

Núm. 1.029.—■ Situación. — L a t i tu d : . 
51® 29’35” N.—Longitud: 2® 58’ 10” W.

Descripción.—'Boya luminosa cóniéa, 
pintada a bandas verticales amarillas 
y verdes, con la inscripción ‘‘‘Deposit 
Ground”.

Carácter. —  Relámpagos rojos cada 
diez segundos, a s í :

Luz, un segundo; ocultación, nuevo 
segundos.

Nota.—Es’ta boya luminosa recmplaT-.. 
.za la boya ciega que se encontraba; 
fondeada en este mismo lugar.

CANAL DE LA MANCHA. —  Islas  
G uernesey y Litfe R ussel.— R ous- 
te l.— Construcción de un faro.—
Notice to M árine rs  n ú m . . 1.152w 
L ondres ,  1923.
Núm. 1.030.— Posic ión .— E n m e 

dio dél canal y a 2 .1 0 0  m e tro s  áU 
E. del castillo  de Vale.

L a t i tu d :  49® 29’ N.—L o n g i tu d :  2  ̂
29’ W . (aprox.) /  "

O bse rvac ión .— Debe p a s a r s e  en 
las proximidades d é 'é s la  roca  a p o 
ca velocidad, m ien tra s  d u ren  lo3 
t r a b a jo s  de construcc ión .

MAR DEL NORTE. H O L A N D A ^  
B arco-faro  M aas.— Cambio del 
carácter de la luz.— Nueva señ a l 
de niebla por T. S. H.— D atos so-v 
bre la señal subm arina de niebla. 
Notice to M áriners  nú m . i . 184. 
L ondres ,  1923.
Núm. 1.031. —  Situación.— L a t i -  

tuid: 52® 2’ N.— Longitud  : 54’ É*
Itaprox.)

a), Oambio dél carácter de já  ; 
; ÍUZ-' ' ' '

Nuevo c a rác te r .—-Grupo de 
lám pagos.

Elevación.— 15,8 m e tro s .  
Alcancé.¿=rr'12  m illa s,

■ ;;4|

- I



Gae'eta He M ayrid.-K úm . '326 522 N oviem bre I923 805

b) Nueva señal de n ieb la  por 
S*. H ............

DeíalJe.— ^La señal de n iebla  con
sisto en dos rayas (—• . ~ ) cada 
veinte segiindos, as í :

Raya, t res  segundos; silencio, un  
segundo; raya, t res  segundos;  s í-  

Tencio ,, t rece segundos.
c) Señal s iilunarina de niebla, 

r  D eta llc .^ L a  señal submarina de| 
\niebia. consis te  en dos rayas  
i(—  — ) rep resen tando  lá le tra  M 
lie\ Código Morse, cada veinte  se
gundos, a s í :

Raya, t re s  segundos;  silencio, u n  
iseguiido; raya, t res  segundos;  s i -  . 
íotícío, t rece s*egundos.
• Observación. —̂  Las dos señales 
afjrea y  subm arina  t ienen  c a rac te 
r ís t ic a s  iguales y í im c io n an  s im u l-  
,táneamente.
í Observando el intervalo de t ie m 
po que transeu iT e  en tre  la r e c e p - . 
^dón de es tas  dos señales, es p o s i-  
Jtile ca lcu la r  la  d is tan c ia  a que el 
>>bservacrGr se en cuen tra  del barco -

• íard ,
So supone que cada segundo de, 

ííbfcrericia en tre  la recepción de las  
tóos señales  (la subm arina  después 

*ifle la aérea)* equivale a 1.486 m e -  
iro s .  ̂ ■■ - ► ^

m m c m .  COBTgí N. — B ah ía  del
* , Sorrsme.— S^aufragios.— Avis aux 

j iVavigateurS' nú m ero  1.465. P a -
' .  ̂ r is , 1923. j
' Núm. 1.032. —  a) Posición. —  

r r e n t e  a ía punta. Saint Quentiii.
Liatitud: ’50« 17’ 12” N.— L ongi

tu d :  lo 31’ O” E.
■ Detalle.— Restos de n a u frag io  del 
í)iique nom brado  ‘‘Río P r e to ” .

Aviso an te r io r  núm. 954 de 1923.
b) Posic ión .— A 80 m etros  al

¡W, d e -a ) .
L a ti tud ;  50" 17’ 11,5” N.-—Lon- 

30’ 56” E.
Detalle.— E n es ta  posición se en -  

.■cuentran los re s to s  pe ligrosos p a ra  
3a navegación, que se s eñ a la ro n  en 
5el aviso a n te r io r  que se cita.

jCOSTA' W.— S ain t  Malo.— Canal de 
^ la G rande  F o r te .  —  Roca.— Avi s

yaux N av eg a teu rs  nrim. 1.443. P a -  
ris, 1923. i

jT* Húm. 1.033. —  Posic ión .— A 375 
 ̂ m e tros  y 2 9 7 o de la forre de B ou-  

Saron.
L a ti tud :  48" 40’ 1 1 ” L ong i-  

lu d :  2" 6 ’ 24,5*’ W . (aprox.)
Detiallc.— En es ta  posición se en- 

í^uentra 't i l ia  roca  cub ie r ta  con 3,4 
ímeiros de agua.

POSTA W.— G ironde ( P a s a  K orte ) ,
, l iau frag lo  y boya k im lnpsa  bafi-
.. 2  lándoIo .— Avis, aux  ■ N av iga teu rs  

, núm ero  1.497. P a r ís ,  1923.
Kúm. 1.034.— Aviso an te r io r  m i-  

inero 263 de 1923. (Cancelado.)
. r  a) N aufragio .

Po-sierón.— Próxim o a 1 a enfila- 
;■ ¿ ión  ÉOTdouan-Draiid Baiic iil NW... 

■ide la-boya de este últinio punío .
' . Lafílud:" 45« 41*’ ICP* ‘N,— L ong i-  
■'-:.Jud: l o . i c ’ 52” W . (aimavX 

■■ b). ■ ••Boyia‘ luniInósíL 
Posición.— ^En la pa sa  Norte de. 

./ l a  desem bocadura  del Gironde aid e .a ),i • . - - c;

Latitud: 15« 41’ 16” N.— L ong i
tud :  r  16’ 53” W. (aprox.)

E s t ru c tu ra . -^ B o y a  verde con Iu55 
del s igu ien te  a

Carcícter.—^Blanca fija.

C O S T A  NW. —  Proxim idades de 
Brest.— Bajo.— Avis' aux N av iga
te u r s  núm . 1.470. P a r ís ,  1923.
Núm. 1.035.— Aviso an te r io r  n ú 

m ero 861 de 1923.
Posic ión .— A 370 m etrost y 253",5 

de la colina W . de Tas de Pois.
L a t i tu d :  48^ 15’ N,— Longitud :  

4" 38’ W. (aprox.)
Sonda.— 9,5 m etros  de agua. ’ 
Detalle.— É s ta  es la exacta  s i

tuac ión  del bajo (roca), señalado 
en el aviso an te r io r  que se cita, 
que debe se r  corregido.

mOIAS OCClDENTALlES. I S L A S
BARAMAS.— Isla Fortuna (Cayo 
Long).-—Kueva luz. —  Notice to 
M ariners  n ú m ero  1.149. L o n 
dres, 1923.
Núm. 1.036. —  Posic ión .— Cerca 

del edificio de Correos de la ciudad 
de Albcft.

L a t i t u d : 20” N.— L on g i
tud :  74° 20’ 10” \V.

Carácter.:—^Fija blanca. 
E levación.— 12,2  ine trós . 
Alcance.— 10 m illas.
E s t ru c tu ra .— Torre  de esquele to  

de m adera  blanca. .

MAR DE LAS ARTILLAS. ISLA TRI
NIDAD.— Puerto de E s p a ñ a,—  
Naufragio. —  Notice to M ariners  
núm . 2.656. W a sh in g to n ,  1923.
Núm. 1.037.— Posición.— A 590 

m e tro s  al SW. de la p u n ta  M ucu- 
rapo . ; ; : ó

L a t i tu d :  10" 38’ .58” N.-—L on g i
tu d :  61" 31’ 53” W . ; (aprox.)

Detalle .— Restos de u n  n au frag io  
ocurrido  el año 1922, lo s  cuales 
son visibles fu e ra  del agua. ,

BRASIL. COSTA NORTE. —  Punta
Jcrlcoacoapa)— Nueva luz.— N oti
ce to M ariners  núm . 2.569. W á s -  
h ing ton , 1923. /
Núm. 1.038.— F ech a  de la in a u 

gurac ión .— D uran te  el m es de Ju lio  
de 1923.

Situación.— E n la  p u n ta  J e r ic o a -  
coara.

L a t i tu d :  2® 48’ S .~ L o n g i tu d :  40® 
30’ W. (aprox.)

C arác te r .— Luz b lanca  de re lá m 
pagos  cada 10 segundos, as i :

Luz, 0,5 segundos;  ocultación, 
9,5 segundos.

BRASIL. COSTA NORTE. —  Punta  
Mandahu.^— M elancía Hill.— Nue
va luz.̂ — No tice to M ariners , n ú 
m ero  2.660. W ásliing ton , 1923.
Núm. 1.039.—^Posición.—^En lo más 

alto de Málancia Hill, eri ía punta  de 
Marídahu. ' ■

L á t i tu d : 3*’ 11* O” S.—Longitud: 39" 
21’ oO” W. (aprox.)

.Cárácter.-rLuz de relámpagos b lan
cos cada Des segundos, asi:
" lÁiZ; GjS.ségijindos’ acúiiación, 2,7 se

gundos. : . -
A icancer-lS  millas.

, Elevación.— 49 metros.
Estructura .—Cerco amarillo de h i^  

rro.
Altura.—Siete metros sobre el td 

rreno.

COSTA NE. —  Cabo Negro. —  nu  
Grande del Norte.— Alteración dei 
carácter de la luz. —  Notice to 
M ariners ,  n ú m ero  1.169. L on
dres, 1923.

Núm. 1.040.— Posición.—En el fuer-i 
te de Jos Reyes Magos, aJ S. de la en
trada del puerto Natal.

Latitud: 5" 45’ S.—Longitud: 35" íi*
W. (aprox.)

Alteración.—El carácter de la luz ei 
aclualmeníc relámpagos blancos cadij 
seis segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 5,5 
segundos. .

Nota.—Las demás características ao 
se han alterado.

COSTA E.— Bahía de Isla Grande.-—̂ 
Lage do Padre (Padre R ock).'-- 
Nueva luz.-—Notice to M ariners  
núm . 2.662. W á sh in g to n ,  1923. , .
Númó 1.041.-—Fecba de la ináugúfa^ 

ción.—Durante el mes de Julio de 192^ 
Posición.—Én Lago dó Padre. : ( ' ; 
Latitud: 23" 7* 6 ” S.—Longitud: '44* 

39* 36” W. (aprox.)
Carácter.—Luz de relámpagos blan*  ̂

eos cada tres segundos, asf:
Luz, 0,3 segundos; ocultación. 2.7 

segundos.

ARGENTINA. —  Río de la P lata.— 
Canal de acceso a Buenos Aires* 
B o y a s  lúm inosas retiradas.—
Avisos a los N avegantes  núm . 53., 
B uenos Aires, 1923.

Núm. 1.042.—Aviso anterior núme- j 
ro 691 de 1923.

Boyas retiradas.
a) Situación.—Latitud: 34® 40* j 

Longitud: 58" O’ W.
Descripción.—Km. 36, negra, costa-- j 

do S. /
Carácter.—Fija  blanca.
b) Situación.—A los 288" y 2.0011 j 

metros de la anterior.
]9eseripción.—Km. 34, negra, costa-* 

do S.
Caí ácteri—F ija  blancíf;
c) Situación.—A los 288" y 2.001 

metros de la anterior.
Descripción.—Km. 32, negra, costa

do S.
Carácter.—Fija blanca.
d) Situación.—A 2.000 metros J  

288" de la anterior.
Descripción.—Km. 30, negra, costa

do S.
ó Carácter.—Fija  blanca. (

D0 Íoi]0 —̂^Estas boyas -luminosas, co- > 
mo asimismo las boyas ciegas que coa 
ellas forman par, <an sido retiradas y 
por ahora no serán repuestas.

Rió de la P lata,— Canal P lata Su
perior.— M odlflcaciones en él 
lizam iento.— Avisos a los N av e 
g an te s  n ú m ero  54. B uenos Ai- 
res ,  4923.. ó

Núm. 1.043.— Ij 'B^was rétiradás:
• a) Situación.—L aliíud : 34"' 4’ 2S '̂ 

.S,—Louí^iiud: 58" 20* .44” JV., (aprojJ



; Besoripción.—-ti'G 'kilumetros. 
Carácter,—Liiz fija blanca,
b) Sitaiacíón,—Latitiicl: 34* 2' 32” 

B,™Longitud: 2{>' 7” AV. (aprox.)
i Be '̂Cri|)G¿üji.— 119 kilómetros. 
Carácter.— Luz fija roja.

• 2) Traslado de boyas sin alterar las 
imracterlsUGas.

a*) Bituación.—Latiíud : 34® 4V46”
B.—‘Boiigitud: 58® 49' 5 0 ” W. (aprox.) 

Descripción-->-115 kilómetros. 
Garácter.—Luz roja de ocultaciones. 
Nuevo emplazamiento. — Trasladada 

BOÍ) melros ai norte de su antiguo fon
deadero.

b) Bituación.-—Latitud: 34® 2' 48” 
^,_-_Longitiid: 58® 21* 4” W. (aprox.) 

Descripción.— 121 kilómetros. 
Carácter.—Luz blanca de oculíacio-^ 

fies.
Nuevo emplazamiento.— A 1,2 millas 

liacia el SSE. de su anterior posición.

. iSábía B lanca .— f^lncón.— Mueva 
boya lum inosa .— Avisos a los N a
v eg an te s  nú m . 55. Buenos Ai- 

 ̂ í*B̂ , 1923 . '
' Mmó 1.Q44.—Posición.—A 11,7 mi-, 
l ias ap rox im adam en te  hac ia  el S. del 
faro Recalada a bahía Blanca.

: Latitud: 39® IT  S.-—Longlud: 61®
■ I F  W. (aprox.)
•. Detalle.—Próximamente se fondeará 
m  la posición que queda indicada una 
boya luminosa.

N ota--N uevo aviso dará detalles.

B ahía B ustam ante.— Punta f/íareas. 
Baüza desáparsclda. —  Avisos a 
ios N avegan tes  núm . 56, B uenos 

; . Aires. T 9 2 3 . ;
, Núm'. l v Q 4 5 S i tu a c ió n .—  Latitud 

4̂ ® fifS.—Longitud: 66®34' W. (laprox.)
Adyertenoia. — Ha desaparecido la 

baliza Mareas.
Nota.—'Por ahora no será repuesta.

. Fu Arto .Ooscado,— Farola A lonso.—  
Lux restablecida. —  Avisos a los 
N avegantes  niim. 57. Buenos Ai
res, 19»23.

Niim. 4.043.— Situación. —  L atitu íi ; 
áT  45V«.—Longitud: 65® 55' W. (apro^ 
ximada3.neiite).

■ Botalle,— Ha quedado restablecida 1  ̂
. luz de la farola Alonso, con sus nor- 
' inaies características,,

 ̂ ISLAS- FáLIPir^AS. —  Lüzón.— C os- 
i a  W .  —  Bahía Fagbsiao. — Boya 
desaparecida. —  Notice to M ari-  
iie rs  n ú m ero  2,714. W á s h in g -  

 ̂ . ton, 1923,
Núm. 1.047.-~Posición.—Extremo S. 

^do los .afCrecifes de la parto W . do la 
entrada a la bahía Pagbilao.

Latitud: 13® 51' 47” N.—Longitud: 
121® =43’ ;0” E. (aprox.)

Detalle.—La boya de esta posición 
ha  desap^arecido de su estación, y será 
ropuesia tan pronto como sea posible, 
Jlvisáadose de ello oportu i iam ente .

Isla  'Samar.—^€osta E.— Puerto Bo« 
■rofii-ga5Ti--~Pos?clón cJeJa luz,— No-

' _ ‘tic '0 'to M ariners  niirncro 2.713.
¡ W ásh ing lon ,  1923.

Núm. i.(>48.—Luz del Puerto Boron- 
fm .

■'  ̂Bit'Uación,—L a t i tu d : "11® 36’ 5 4 ” N. : 
Longitud:. 125® 26* 1 2 ’̂  E. >

jEHflATAS.—rGmpo: núm , 32.,

Núm, 1.049.—Aviso número 934 de 
1923.

En e.l párrafo Detallo, y en la línea 
cuatro, debe decir “que funciona sobre 
la Colina del lado W. del puerto, etc.” 

En el índice, en el núm, 981, colum
na de localidad, debe decir Silgo (en
trada), Punta Bomore.

En el índice, en el núm, 984, eolani- 
na tercera, debe decir:. Rada de Gas-, 
tellamare.

En el índice, en oi núrn, 973, colum
na “asun to”, debe decir: Ico PairoL— 
Servicio suprimido.

DerpííRctos y obstáculos Hotantes, 
psRgposos ,para la  o-avegaclón.—- 
Notice to M ariners  iiiim, 1,198. 
Londres , 1923.

Núm, i.050.~Aviso anterior mime-, 
ro 971 de 1923.

.Localidad: Canal de la Mancha. 
Fecha en que fué visto: 12  de Julio 

de 1923.
Situación: Latíliid; 50® 18' N.'; Loa-, 

gitud, 2® 26' W.
' Descripción; Casco con un palo. 

Localidad: Atlántico del Norte, 
P'eclia en que fué visto: 14 de Julio 

de 1923,
Situación: Latitud, 53® 48' N.j Lon

gitud: 15® 5 ' W.
Descripción: Gf-an objeto, ñotante, 
Localidad: Atlániico deLNorte. 
Fecha en quq fué visto: 15 de Julio 

de 1923.
Situación: Latitud, 48® 5’ N.; Longi

tud, 24® 50' W.
Descripción: Restos grandes de b u 

que flotante.
Localidad: Inglaterra. Costa S. 
Fecha en que fué ,visto: 6 de Agos^- 

to de 1923.
Situación: A i .500 metros al S. del 

barco-faro Royal Sovereing, Latitud, 
50® 42’ N.; Longitud , 0  ̂ 27’ E. 

Descripción: Obstrucción.
Localidad: Inglaterra. Costa E. Cá-: 

nal Dowsing exterior.
Fecha en que fué visto; 9 de Agos

to de 1923.
Situación: Latiud, 53® 19' N.J L o n 

gitud, 1* 1 9 'E.
Descripción: Restos de náiifragid; 
Nota,—Este aviso cancela los ante-: 

riores.

M oííelas quo afectan a luces y s e 
ñales de niebla que no se han pu* 
blfcado en av isos a islados.

, Núm. 1.0'51.— Localidad : Mar de 
'.Mármara. Koiitali.

Posic ión : E n  la roca  Roun. 
Situación: 40® 31’ 12” N. y 27® 29’ 

18” E.
Apariencia t Una blanca. F. 
Observaciones: París, 1452. 1923. 

Restablecida el 16 de Julio de i923. 
Aviso anterior número 745-1922. 
Localidad: Chile. Patagonia. Isla

Zcalous,
Posición: En el caucá Messicr, punta  

S4Y. de la islsu

Bituacióííí 47» 53’ '50̂ ”̂ S. v 74® AS’?' 
20” A¥. .  ̂ i{

Apariencia^ Una blanca, PvélánipaW' 
gos,Lres segundos. !■

Observaciones: Aúdparaiso, 67. 1923¿ 
Aceidoalalmoiite apagada, ^

Localidad: Chile. Aúalparaiso. ' j
Apariencia:, Señal horaria  radio te 

legráiica. í
Observacioíies: AAlparaiso, 68, i923y 

Suspendida íemporalmento. por repa-i 
racíonea,

GRUPO 35
DEL NÜMSIIO 1.052 AL Í.Olj,,

E S F U M . üOSTH S. —  ñ lg e c lm s .-^ ' 
B a jos  de “ Los 'P a t ró n 0 3 ” y “'El 

— Myovas balizas».—-Servia 
cío Centra l  de Señales Marítimas'^ 
25 Agosto Í923.
Núm. 1.05¡2.— Nuevas balizns cíei 

gas .
0 } Los Patranes.-—A u n o s ' i .099, 

m etros  v 333® de la luz .,-de la  dslií, 
Yorde.

Posición,— L ati tu d :  30® 7’ 3í
L o n g itu d :  0^ 46’ E.

¡ jf  El Navio.— A unos i . 550 me-^ 
tros  y 342'^ de la luz de la i s lá

P o s i c i ó i i - L a  í i t i id : 36® 7 ’. 56 ” N̂  
Long itud :  O® 4GvE.

Defldlo, —̂  Be ha  term inado  ía 
consuaicc ión  de__ias balizas ciegas' 
de ios ba jos  m arcados  en a) y b)r 
y que cons is ten  éh p i la s t r a s  úé 
ho rm ig ó n  arm ado de 32 centíme-. 
tro s  de escuadría , p in tad as  a f a ja a  
ro ja s  y  n eg ras  a lte rnadas ,  y  ,.coh 
u n  m a rc a  de tope consisfento  eii 
una esfe ra  p in tada  de negro^.

E s ta s  p i la s t ra s  sobresalerí 4,9 
m e tro s  por encim a de la p leam ar 
viva equinoccial, y de esa a l tu ra  co- 
rrcsponde  ú h  m etro  a Ja  m arca  da 
tope' y vás tago  quo la sostiene. La' 
fraj3.ta superio r  n e g ra  de la  pilas-» 
i ra  ínid^ 1,10 m etros ,  y las r e s t a n 
tes, 'a^olernadas ro ja s  y n eg ras ,  0,7Q 
m etros  de a l tu ra .

Carta  núm . 699. Sección II. Gos^ 
ía  S. d̂ o E spaña , desde Z ahara  h a s 
ta p u n ta  E uropa .

D erro te ro  m i in r3 ’'del Médlterrá-* 
neo, p á g in a  99,  ̂ í

P lano  núm . 9 A. Sección I I I .  Ba-( 
h ía  de Algeoiras.

i
m ü L M 'E ñ n ik ,  COSTA' E.— Entrada' 

cleJ río Tárnesls., —  Moro Sand.-^  
Corrección de l a  posíosón da uni 
naufragio..— Boya retirada.— No-«
tice to M ariners  núm , 1.201vL(^i^ 
drcs, 1923.- ¡ t
Núm. 1.053.— Aviso a n te r io r  fiúH> 

m ero 671 de 1923. ,
a) N aufrag io . ^  
Posición.'—A unos 50 m etros  at,

N. de la pos ic ión  indicada en el anr« 
te r io r  aviso, y a 3.700 m etro s  a l 
del faro  de G arr ison , Sheerness..

L a t i tu d :  57<> 29’ N.— Longitudí
O® 46’ E. .. J

Descripción. •—r Lanchón  de vet^ 
“J e f f ic ” ,

b) Boya re tirada . - 
P os ic ión ,—-Seflalando e! costad^.

,E. del n a u frag io .



p a € ¿ t a  l e  M a i r l l . - W u n i . ' ! J 2 B  W o y ié im b f S " t 9 2 ^
- ? •

^ i>oscri:fcife,— (lie naufragio^
■ ,3rdt.. .j
' 'lO S T Il W-.— Canai de  B rS sto L —^Bo« 

'^a d e  cam paría  ‘’̂ iyorth E^bow”. 
Dambío de posición. —̂ Ncdice to 

f ‘f a r m o r s  "iiúm, 1,224,? Londres, 
1923,
Nám, L054,— Nüova p o s i c i ó n .^  

lA uiióB 450 m etros  al N, de su an -  
tiguía posición y 3,5 m illas  al 278* 
ide la  luz del extrem o de fu e ra  del 
fliiuelle Clevedon,

L a t i tu d :  51'’ 27’ N.— L ong itud :
■go 57' W. (aprox/)

Doseripcií5n.— Boya 'cónica ro ja  
S3e cam pana, con aa ta  y globo.
' ‘ Observación,— I^lsta alleracióri ha  
^ I d o n  ecos aria  por  la  extensión que 
h a  .tomado la ro s t inga  del bajo-Gle-> 
yedoíi hac ia  el N»- ; I (

Wn— <Oa¡es,—-Oanai da Bris*  
V to i,— noads.— Sonda sobro
 ̂ "uñ ’̂ aofragm»,—-Baroo y boya  que 

seáiafiabara e¡ oabifraglo, retlra-í 
dos.— Notlce to M arine rs  r.úme-<

; ro  i.20'5, Londres, i923¿
■Num. 1.055,— Aviso an te r io r  n ii-  

l inero  94-8 de  19'21T.
laj S'onda sobre el nau frag io ,

' Posic ión .— 2.000 m e tro s  áí 
fl74‘’ de la luz de re lám pagos  b la u r  
!cbs del extremo del m alecón  W . de 
la  entrada de B a r ry  Roads,
■ - L a t i tu d : 51® 22' N .^L o n g itu id :

15' W . (aprox,)
’ ‘D etalle .— Sobre los re s to s’ de! re=5 
jnolcador ‘‘A s is ta n o e ’* 'se 'sondan 
íic tualm ente  8,2 m etros  como m L  
iiimo,

bj Barco’ y^boya re tirados. 
P'oslción.— Señalando e! a n te r io r  

'paufrag io .
"" DesoripcLó.n.— B.a.rcO'-faro y bbyá 
ferdo. ' ' ■ V

Ü iva DEC MOHTE.--
1íai*co«fafo fiílaas-,— Muevas carácter  
n rasticas de ia lúa:,-—Señal da nfe-«
' bia,— A vis aux Navigateuir;s tiú'^ 

'^vÁtierí i .5 i4 .  P.arís, 1923s
Situaoión.— Latiw 
iTongitud: 3"̂ 54"

Nurn, 1.056, 
lüd: 52® N 

'(aprox.)' 
á) Nuevas ca rao te rís t ica l^  

bv Alcance,— 24 millaSe_ ]
 ̂ E iev ao ió n ,~ 1 6  m e tro ír  ’

;;; b) Beñal -de niebla. '.
_ B eta lle .—En baso da hieblá, en; 

,^éz de la campana sqhmarina, se  
nará una señal iBonora de niebla: 
produiolendo la  letra H del Alfabeto  
^^orse, (Sonido, tres segundos; éi-̂  
jlepcip, un segundo; sonido, tres 
ttogundos; silencio, trece segu n 
dos) En caso de niebla se em itirá  
igualm ente por radidthlegrafía e s-  
ita m ism a letra fí con la m ism a ca -  
Jdenoia.

9 'm  DEL MOOTE.—Entrada Üeí rítí 
? (Scbslde,^—  Lux jBreskens.^—  Cam«i 
I blo de caráctep,—-Notic© lo M ari- 
I ners niim , 1.2:25. Londres, 1923^

 ̂ m m ,  1.057.=~-PosicióaL—  En hl 
gaorro dM m áteeón del 5^?

L atitudi 51® 24' rr,=^Longitndí

Detall el— La luz l i ja  verde h a  s-i- 
do reem plazada por o tra  luz del s i- ,  
guíente

-Carácter, ^  F i ja  con sectores; 
blanco, ro jo  y verde.

Sectores.— Rojo, do! A12® al 130® 
'(18®); blanco, dcl TSO® a l 164® 
(34) : verde, del 16’á® al 192® (2 3 ) ;  

blanco, del 192̂ '  ̂ al 299® (107®) ; r o -  
co, dol 299® al 343® (4 '4); verde, 
sobre  'el puerto .

Notm— Las demás earacte.rísticas 
no lian cambiado.

€OSTA, —-E i Slavré.—
Seña! d is t in t iva  d© P rác i io o s .—  ̂
Avis aux Nav-igateurs, número; 
1.522. P a r ís ,  1923,

■ Túní. L058.— Detalle .— P a ra  me« 
jo ra r  la visibilidad de la señal d is 
t in t iv a  de ios p ráctioos do El H a
vre, és ta  co n s is t i rá  en lo sucesivo 
e n 'u n a  bandera  verde con u n  ancla  
blanca.

ST^Ll^- € 0 3 T A  .W.,~'Hada Vado. 
Chasco iiau'fpagado,— Avvist ai Nati 
v igan ti  nñm . 166 ! 45-8, Géiiova, 
‘1923.

Núm. 1,059.— Aviso anterior ' n ú 
mero' 290 de 1923,

D e ta l le .~ E l  casco del buqué  dé 
alto bordo que se encon traba  a 850 
m e tro s  al 329® del fa ro  de cabo Va
do, h a  sido remolcado hac ia  t ie r ra  
unos .70 m etros  p a ra  se r  demolido;.

SICILIA. •— Bada 'de. B lpbstol— Luz 
trasladada.— Avvisi ai N aviganti 

" n ú m . 161 i 441, Génová, 1923.

Núm. 1 .060 , '—  Sitiiación.— L a t l -  
t u d :  37® 44’ N,— ^Longitud; 15® 13’ 
E. (aprox.) '

Detalle .— ^La luz fíja ro ja  que e s 
t a b a  s i tu ad a  e n  el p r im er  brazo d e l 
m a le c ó n  e n  c o n s t ru G c ió n  d e  Ripos-« 
to ha  sido tra s lad ad a  al lím ite  ac
t u a l  d e l segundo brazo constru ido, 
o s e a  a unos 100 m etros  del , en
c u e n t r o  d e  los dos brazos.

Go'mo los trab a jo s  de prolonga-, 
'ción de e je .  segundo brazo se  con
t in u a rá n ,  deben los buques que en-, 
tren en el puerto  m a n ten e rse  á 
t)rudenté d is tanc ia  de su  extrem o  
p a r a  evitar  la re s t in g a  subm arina ,  
fo rm ada  p a ra  asien to  del m alecón.

L ibro  de F a ro s  núm . 757 Al, pá
gina 93.

SICILIA.— Poepto oána l d© M ñzi^vsíi 
Carácterí s t loas d© u n a  !uz„— Av*̂  

' v is i  a i N aviganti  núm . 166 I 459.’ 
Génová, lí923,v
Núm. l.OGi.— Aviso án té rfo r  n ú 

m ero  922 de T923.
P o s i c id f T y ^ n  el niievO m ue llé  

de poniente , a unos  20 m etros  del 
extrem o a babo r  en trando  en él 
p u e r to  canal de Mazzara.

L a ti tud :  37® .39’ N.-—L o n g itu d ;  
12® 35’ E. (aprox.yi

Antiguo caráoter.— F ijá r  ro já . 
Nuevo ca rác ter ,  ^  R elám pagos 

ro jos  cada cinco segundos, as í :  
Liiz, 0,5 segundos;  ooiiltaeióh, 

)4,5 segundos.
Alcance.— Guatro mi!la$; 
E levación.—.•8,5 motroSs; ...

Estructura .-— Mástil sobre el cen 
tro  de u n a  case ta  ro ja  de form a po
ligonal.

A ltura ,— 7,10 m etros  sobre ei t e 
rreno.

Libro  de F a ro s  núm. 796 A., p á 
g ina  98 ( insér tese  (.

ADIi,3ATi€0L—Ss!a de Pelagos'a.—■ 
PrÓ5dma Inaugurac ión  del faro-—  
Cambios en  dos luces,— Avvisi ai 
Navi gan íi  n ú m . 1 6 6  \ 46 2. Géno ̂  
va, 1923.
Núm. Í.062.— a)' Nueva luz. 
F ech a  de la in au g u rac ió n .— A ñ -  

nos de Bexdiembre de 1923. E n  la 
pa r te  m ás  elevada de la is la  Peía-, 
gosa.

Posíé lóñ .— L ati tu d :  42® 23' N.—  ̂
L ongitud :  10® 15’ ;E. (aprox.)

Detalle .— Iniciado el m o n ta je  dé 
la l in te rna  del faro de la isla  P e la -  
gosa p a r a  la fecha  que se indica, 
se rá  encendida esta luz con el s i 
guiente

C arácter .— Destellos blancos a is 
lados cadaTocho segundos, así:

Luz, 0,5N segundos; ocultación, 
7,45 segundos.^

b) Luz de reserva.
Detalle.— AT propio  tiempo de 

e n t ra r  en función  la luz a ) ,  se a p a 
g a rá  la  actual luz provis ional de 
grupo  de dos re lám pagos, quedan 
do en su  es tac ión  de re se rv a  p a ra  
en caso de avería del nuevo faro a ) ,  
en cuyo caso a lu m b ra rá  con el s i 
gu ien te  y •

Nuevo carácter.^—^Blanca de r e 
lám pagos  cada ocho segundos, así:  

Luz, 0,6 segundos;  ocultación,
7.4 segundos.

Nota.^—Las o tras  caracterís ticas  
no se a l te ra rán .

c) Cambio de u ^  luz.
Detalle .— E n  la mfs'ma fecha de

in augurac ión  del nuevo faro  a) ,  la 
luz ro ja  que sirve p a ra  seña la r  el 
escollo de Gaiola se rá  a lterada al 
s igu ien te  

Nuevo ca rác te r .— Roja de r e lá m 
pagos  cada ocho segundos, así:

Luz, 0,6 segundos; ocultación,
7.4 segundos. ■ 4-

Nota.— Las o tra s  ca rac te r ís t icas
no se a l te ran .

O tra .— ^Esta luz cesa de se r  p ro 
visional, convirtiéndose en definid 
tiva.

ADBIATiCO.— isia  P íanosa .—  Pró
xim o cambio del c a rá c te r  de la
!uzé̂ — Avsdsi ai N aviganti n úm ero  
167 1464. Génova, 1923.
Núm, 1.063.— Posición. — E n  la  

isla P ianosa.
L a t i tu d :  45® 13' N.— L ong itu d :  ¡

1.5® 45"nE. (aprbx.)'
Nuevo carácter.-— Grupo de dos 

re lám pagos  b lancos cada diez se
gundos, as í :

Luz, un segundo ; ocultación, u n  
'Segundo; luz, u n  segundo ; ocu lta -  
'ción/ sie te ' 'segundos.

Nota.— Las demás c a ra c te r í s t i 
cas no  se han  a lterado .

(ADBlATiüO- •— Rodi d a rg a n ld o .  —  
€arnlo  de c a rá c te r  de la  lu z .— Av- 

. v isi ai Naviganti  núm . 161 ¡ 44'5 y 
108 I 408. Génm^a. 1923,
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Núm. l.'t)6i.— Posición.— Êrí el ex
tremo del nuevo inuelle de Redi.

Lafituid: 41'’ 56’ N.— Longitud: 
15® 33’ E. (aprox.)*

Niievo ca rác te r .  —  Relámpagos 
p laneos "cada cuíitro segundos, as í :  

Luz, 0,7 segundos; ocultación,
3,3 segundos.

Nota.— Î.as demás c a ra c te r ís t i 
cas no se han  alterado^

HDi^lATICC.— isla  Lagosta.^— Puer
to Rosso-— Nuevo sem áforo.—-Av- 
visi ai Xaviganti núm . 161 1 446. 
Cénova, 1923.
Núm. 1.065. —  Posición.—-En el 

faro de P uerto  Rosso, costa  S.̂  do 
la isla  de Lagosta .

L a ti tud :  42® 43’ N.— Longitud :  
10* 53’ E. (aprox.)

Detalle.— El sem áforo  ins ta lado  
en la posición an te r io r  p re s ta  s e r 
vicio c o m e rc ia r^ e sd e  la salida a la 
p u e s ta  del sol.

ArPiCA. COSTA NORTE —W arruc- 
o o s .~ N 6ellIla (p u erto).— Luz pro- 
vSsSona!.—  C om andancia  de Ma
r in a  de Melilla. 28 Agosto 1923.

; Niím. 1.066.—- P o s i c i ó n . —  E n  el 
exlrem o dé la eséo llera  un co n s -  
I7í;ü<óóón,' eá  la p ro longac ión  del di- 
qúe - NE. '
‘ L a t i lu d :  35<> 17’,5 N.—  L ong itud :  
f  56’ W . (»aprox.)!

C arác te r .— Luz fija b lanca . 
Detalle .— Desdo el 28 de Agosto 

de 1923 y m ie n tra s  duren  las obras  
de p ro longac ión  del dique EN., se 
encenderá  la luz que queda c itada  
índicaado peligro  p a ra  los buques.

Libro de F a ro s  núm . 1.008 A., 
pág. 124 ( in sé r te se ) .

C arta  núm . 262. Sección TU. N or
te de M arruecos, desde Ceuta a 
C liafarinas.

Iduao núm. ,286. Sección III. P uer
to de Melilla.

OOSTA E.—-l^ogadoxa.—  Alteración  
en la transm isión de la señal ho
raria radioteiegráfioa.-—xVvvisi ai 
Xaviganti núm . 165 [ 456. G eno
va, 1923.
XXím. 1.067.— Aviso an te r io r  n ú 

m ero 562 de 1023.
SítÍ ua c i (3 n 1 —  L a ti t-ud: 2® 2’ N.—  

I>r»ngilud: 45® 21’ E. (aprox.)
In fo rm ación . —  Se p a r t ic ip a  que, 

a p a r t i r  del 1.° de Septiem bre  de 
-19'23, la señal l lo ra r ía  rad io te le g rá -  
fica de es i a es tiación se em it i rá  a 
las  5 h o ra s  56 m inu tos ,  5 h o ra s  58 
m inu los  y 6 h o ra s  O m inu tos ,  t ie m 
po medio civil de G reenw ich co- 
r Ví'spondiciile a las ocho h o ra s  56 
m inutos,  8 horas  58 m inu tos  y 9 
h o ra s  O m inu tos  de t iem po medio 
civil lo;ml. en vez de las que en el 
aviso citad o se expresaron . Serán  
TU <) 11 i n (‘ a ! 1 as e n m od o análogo  la 
hora  de la señal p re l im in a r  y de ad -  
vertcnc'iá. peimianeciendo invariab le  
Jfa modalidad de la emisión,

— r í o  de la Plata. —  
. ^odífíe&ciancs
, en el batízamlento.—-D atos deñ-  ̂

nslEvos.— Avisos a los N avegan
tes aú m . 47. Buenos Aires, 1923.

Núm. l.i0 i68~Aviso  a n te r io r  n ú 
m e ro  318 de 1923 . . ^

Detalle .— El bajizamie'rijto de en 
tr a d a  al p ue rto  dé La P la ta  h a  qi¿e- 
dado defin itivam ente  modificado co
mo sigue:

A) F a ro la s  km. ,7,7 “(Cabeceras 
de los m a le c o n e s ) .

1) G abecera  E.^ , '
S ituación .—^Latitiid: 34« 48’ S.—  

Longitud:: 57« 51’ E. (aprox.) '
C arác te r .-—^Blanca de ocu ltac io 

nes cada 4,5 seg u n d o s ,"as í :
Luz, 3,5 segundos; ocultación, 4 

segundo.
Elevacióa .— 17,3 m e tros .
Alcance.—^10,7 m illas.
E s t r u c t u r a . ~  A rm azón cuad ra . i-  

gu la r  de h ie rro  cuyo t ram o  super io r  
va reA'Cstido dé tab lás  horizon ta les .  
T e rm in a  en upa  p la ta fo rm a  sobre 
la que va m o n tad á  la fa ro la .  Color 
negro .

Nota.— E sfa  luz es p e rm an en te .
2) Cabecéra  W.
C aráe te r .  —  Roja , de ocu ltac iones 

cada  4,5 segmnáos, as í :
Luz, 3,5 ségundbs; ocultación, 1 

segundo.
.E ]e v ac ió n .~ 1 7 ,3  metros,, ,

V Alcance.—-9; 1 m in as  .
E s t ru c tu ra .  —  rgua l  ouc la de la  

éabecera. E. CoTor rojo., Pcrm anon ie .
B) Boyas l u m in o s a s , . km. 6,1.

■ D etalle .— El p a r  dé boyas que a n -  
t e s e s t a b a e ú  k in , 4, 7 s e h n. f o n d e a - 
do a 1.420 m etro s  al 24® de su a n 
tiguo em plazam ientp .

1)' Boya ,E. .
Posición.—A .1.660 . metros al 206^ 

de la  farola de la cabecera del m a
lecón E. .

L a t i tu d :  34® 49’ S.— L ongirúd:
57® 52’ W . (anrox.)

Ca r á c tc r .— F i j a bl án c a . 
E s tru c tu ra .- - -B o y a  pintada, de n e 

gro.
. 2)' B oyayW . : •

PO'Sición.-^~A 124 m etros  al 294® 
de la boya E.

C a r íi í t e  r .— F i“j a r  oj a ̂
E s 't rua íu ra .  —  Boya p in ta d a  de 

ro jo . :
O '  F a ro la s  iiité rnas , km. 4,5.
De ta l le .—-Ba n s ido c o lo c ad a s d os 

fa ro las  que séña lan  los veriles  del 
canal dragado , a lá  a l tu ra  del se 
m áforo .

il) F a r o la  E .i  .
Posición. — A «8 m etros  al 294® 

del semáforo*
L a t í t u d : .̂.34® 50’ S.—  L o n g i tu d : 

57® 52’ W . (apróx.'T 
. Carácter.-—^Fjja .blahcac 

E levación.— 6,6 nyetros.
Al e anee .— 8 m i 11 a s .
Es f ru c tu ra  —  A.r m az ó n cuadr  an- 

g u la r  de m adera ,  te rm inado  en u n a  
p la ta fo rm a  con casil la  de zinc, so -  
l>re cuyo techo se. e n c u e a t ra  la f a 
ro la  color negro . P e rm an en te .

F a ro la  W.

CHILE. —  Proxim idades de puntdl 
L agartos.— Roca.
Núm. 1.069.— Detalle .— E n las eh-# 

f i lac iones : t
Monte Mejillones, 27°; Monte Mo-« 

reno, 145®,
existe una  roca  q u e 'n o  vela y sobré, 
la cual la m ar  rom pe con víolén^ 
cia.

Por  un  nuevo aviso se d a rá n  m á #  
datos de este  peligro .

BAHIA DE BENGALA. —  India .—íík 
Costa  de CoromandeL— Luz d#  
Négapats^m. —  Camb I o dé carác^  
ler .— NolVce to M ariners  númé-*», 
ro  1.212. Londres , 1923. 7 .

-L a tiV , 
90 m

Posición.— 7A 124 m etro s  al 294® 
de la baliza E . V 7 i

Carácter..—^^Fjjá'.roja. . , -
;  Filevéción.•7—6,6 metroi^.’ . . 'X .

. .ATcatiée.T—;6,8‘ ínil lás :   ̂ ' X /
Estruotúra'. '^— Igua l  - que Lá Me tó 

fa ro la  E. 1 } . Color ro jo . P e rm a 
nente.

Núm. 1.070. —  Situación, 
tud: 10® 46’ N,—^Longitud:
E. (aprox.)

A lterac ión .—  El. c a rá c te r  de e s tá  
íuz es ac tua lm en te  de g rupo  de d o ^  
re lám p ag o s  b lancos cada 6 segMi^ 
dos, a s í :  '

L u z /  0,3 segundos;  o c u U .a c j i^
1,4 seg u n d es ;  luz, 0,3 s e g u n d ó ^ !  
ocultación, 4 segundos.

N o l a — L a ? dem ás c a r  a e le r 1 s 1 i éáS 
líb se h an  a lte rado . ^

Intíla.^— Costa de CoromandeL— Luij 
de Cüddalóre, —Cambio de oarác-k

■ter.— Notice to lAÍariñers núm erfík  
1.211. Londres, "'1923. 7 ' t i /

Nú m . 1.071.— S i tu a c i ó n .— L a 11 tüd?] 
11® 43’ N. —  L ong itud :  79® 47’iE^r 
'(aprox.) ■ . ■ m1 Í

Alteración.'— El ca rá c te r  de e s ®  
luz es ac tu a lm en te  de ré]ámpiago;^¡ 
b lancos cada 3 segundos, as í :  i r

Luz, 0,3 se.gundos; ocu llac ió ig  
2,7 segundos. X '

Nota.— Las dem ás ca uc le r ís t ica 'S  
no se h a n  alterado .

ESTRECHO DE IVIALACA. Eí^r6> 
cho North.— Klang y su s proxSmiii 
dades.—^Boya de naufragio.-- P<^  
siclón  de un barco-faro.—^Notícéi 
lo I^íarinors núm . 1.203. L o n d re s /  
1923. ' 4..
A) T a a jo n g  San (P u n ía  DeepV 

w ater)  .— Boyas señalando  naufra^i 
gios. , ' : f

1) N aufrag ios .  7 (y- 
‘a)' Posic ión .— A u na  m illa  a l

del fa ro  de T a n jo n g  Sau. ■- ’l
L a t i tu d :  3® O’ N.— l^ongitud: 10Í? 

21’ E. (aprox.) -
b) Posición. —  A f . íT  m illas  

59® del fa ro  de T a n jo n g  San.
2) B oyas.
Posicictnes.— Seña 1 ando cad-a uíí|Í

de los n a u f ra g io s  an te r io res .
D escripciones.— Boyas de nauffS*-' 

gio, verdes.
B) B a rc o - fa ro  del Banco Ail^^ 

sa.-—Corrección de  su posición. 7 i
Posición correg ida .— A unosjQ.75i 

m illas al SE. de su an t ig u a  p ó ^  
ción. . ^

L á t i tu d :  3® 19’ 43” N".— Longitudíl 
109® 59’ 55” E. , 7 ' J v

_ Des(^rípcióh.— B af  co-faro  piñí7íffJ(S 
de n ég ré  cón la inscr ipc ión  “Aiigf 
sa?-Bank-”-"én;.71diaáeo en los coslaV 
doíf̂ , luz ,de -relámpagos Ulaneo^/ 
N oticíás a  luces
; ñaios de niebía que no se hAflí

publicAdq en avfsoa  Ant|^Hore|kJL
' • ‘ .....
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 ̂ Núm. 1.073. —  Ijocalidad: Italia , 
f td r iá iico .— P u n ta  de la M aestra . , 
«. Posic ión: Boya. E n  la puntea, a 
[4,1 m illas y fOGo del faro .

S^ituación: -44” 57"' 2 0 ” i N . ~  í2® 
¡S4V-25” E.
l Aparie íic ia : B lanca  de oeultacio- 

|aes, 4 segundos.
()0vserva(‘io n e s : Genova, 161/447.

Íl;9i l ie s  lab  lo cid a a su  n o r m a l i -
)(Jad.
, Aviso a n te r io r  núm . 999-1923.-

ÍólLo'calidnd: I ta l ia .—• Adriáitico.—' 
sla de Inigosta .

. Posic ión : P uer to  de San Miguel. 
(Exirenio del rnuelíe.

S ifuación: 42^ 40’ 18” N.— 10^ D3’ 
?í,2” E. '
 ̂ A parienc ia :  Roj.a F.

"I O bservaciones: Genova, 167/465. 
d 9 2 o lies tal decida a su n orinal

v,|caí4c!or.
Aviso a n te r io r  aúrn . 73G-1923.

' Localidad : Crr-ecia.— Poiidiko Nisi.
Posición : P u n ta  N. de la Isla. 

'^ S i tu a c ió n ;  39<> 3’ 10” N,— 23o 2F  
S2", E.  ̂ .

'♦" A parienc ia : Una blanca y  ro ja ,  
fcn sec tores . F. y ocuítaciones.

A: Observaciones: Genova, 165/452. 
}1923.— secto'r de luz b lanca  de 
'ocuitaciones diC esté Taro no íTm- 
ídontt, por averías.
•; Localidad: Africa. —  Costa N. — 
iCirenaica.

, P ó s ic i on : Bla b ía Tob r ulv. Cabeza 
ñ^d p tien 'e  W., f ren te  a la  C ap iía -  
tiin l
' '  S i In a c i ó n : 3 2 4  ’ 3 O ” N — ̂  3 5 8 ’ 
548” E.
\ A p a r i a n c i a : 11 o j a d e o c ni (a c i o n e s , 
6  segundos,
^ 0 1 i - í' r ■ • a iones: G é n (3 v a , 1 61 /  4 4 4. 
A 923.---nestíablecida a su norina li-  
Alad; nu.'O'a enevación, 5,97 m e tro s ;  
A-ueva a l ia ra  .sobre el terreno, 5,20' 
'^metros.
[ Aviso an fe r io r  núm . S8’D-1923.
* T.ocalidad: B ras i l .—  Cosía NE.—  
F e rn an d o  N oronba .’ '
G Posición: Sobre la isla RAt. 
'■ S i tu a c ió n :  3« 49’ S.— 32'’ 23’ W . 
. A pariencia : B lanca, de re l/ im pa- 
%ós. 20 segundos, 
t O bservaciones: Londres , 1.222. 

Al923.—  Reemplaztada ten ipo ra lm en-  
# 0  por luz de re líim pagos blancos 
|níáda 6 seguados. a s í :  lu z ^ 0 ,3  se -  
% u n d o s : ocultación, 5.?7 segíTndós.

L o ca l id ad : A rgen tina .— Río de la 
lí^Idta. '
 ̂ Posic ión: San Is id ró .— En el ex- 
Frcino de la escollera.

Situación: 34« 27’ S. 58®- 31’ W. 
A parienc ia : Blanca de desíiíllos, 

>3 segundos.
 ̂ O bservaciones: Buenos Aires. 48. 
-1923.— Apagada por  consTrucción de 
■nueva farola',
- Bfadrid, 1 .e de Septiem bre de 1923.

Tviv'^cior genera l,  Eloy Montero 
Bant iago. ' ÓE

GRUPO 36 
nrr> NÚMErvo 1.074 al 1.112

■lESPA?̂ ..̂ , COSTA 
L to  d<íi FVlifs©!.-

-íaijón .— P u er-  
-Préxlsrio cam bio

í.; ■ de a p a r ien c ia  de u n a  luz,— Ser- 
vicio cen tra l  de Señales M ariti-  

V m as .  5 Sepláombre 1923,.

Núm. 1.074.— Fecha de la alteración. 
Sobre el 20 de Septiembre de 1923.

Posición.—En el extremo del espi
gón de Piiyera (Musel).

Latitud: 43” 33’ N.—Longitud: 5® 
40’ W. (aprox.)/

Carácter actnal.—Fija roja.
Nuevo carácter.—A^erde de reilámpa- 

gos equidistantes cada 1,30‘ segundos; 
así:

Luz, 0,30 segundos; o c r’fación, un 
segundo.

Nuevo alcance.—Dos miijas.
Nuev-a elevaciióii.—6,40 metros,- 
Estructura. — Columna soporte de 

fundición, sección circular empotrada 
en una caseta de fábrica. Color gris.

Sector de visibilidad.—^Esta luz i lu
minará como actualniente un sector de 
180” normal al eje de>l espigón.

Nota.—Se publicará nuevo aviso. 
Libro de Faros, núm, 52, pág. 8. 
Derrotero núm. 1, pág. 180.
Carta núm. 177 A. Serie II. Golfo de 

Abzcaya, desde punta  Dichoso hasta 
puerto Vega.

Plano núrn. 13 A. Sección II. Puertos 
de Gijón y Musei, /

COSTA WW. —  Poníevetíra. —  Isla  
Rúa.— Próxim o cambio en la apa
riencia de la  iüz.— Servicio Cen
tra l  dé Señales M arítim as, 5 sep
tiem bre  de 1923,

Núm. 1.075.—Posición.— En la isla 
Rúa.

Latitud: 42” 32’ 57” N.—^Longitud: 
8” 56’ 23” \V.

Carácter actur 1.— Lbimca con sector 
rojo, de grupo d«- v una ocultacio
nes cada veinte sCeínelos.

Nuevo caráciíM . -- :ihinca con sector 
rojo. Grupo de y un relámpagos 
cada diez segundos, así:

Luz, 0,4 segimdos: ocultación, un se
gundo.

Luz, 0,4 segundo-^: ocultación, 3,9 se
gundos.

Luz, 0,4 segundos; ocultación, 3,9 se
gundos.

Nota.—No se varían ni el emplaza- 
mi enlo ni el sector rojo que baliza el 
espacio entre Touza de Cabio y La 
Lobeira Chica. ;

Advertencia.—La luz debe recono
cerse por el grupo de dos y  un re lám 
pago, que es lo que la caracteriza, y 
no por lia duración de Tos períodos, que 
pueden varias sensiblemente.

Libro de Faros núm. 99, pág. 14. 
Derrotero- núm. 2, pág. 463.
Carta núm. 120 A. Sección II. Kía 

de Arosa.

INGLATERRA. COSTA S.— Spithead. 
Nab Tower. — Obstrucción.— No-
tice to Marinees núm . 1.255. Lpn-« 
dres, 1923j

, Núm. 1.076.—Posición.—A 3,75 mi-í 
Has al 95” de Nab Tower.

Latitud; 50” 40’ N.—T.ongitud: O” 
51’ , W. (aprox.)
' Detalle.—El fe. “Emprcss of Be o-:
t land” noticia que. en la anterior po-: 
sición se encuentra un obstáculo su
mergido que constituye un peligro.

iVIAR DEL NORTE. HOLANDA.— La 
Ky>v̂  lum inosa ‘‘W estecem s .S.üd”

reemplazada por una óoya  
nosa de campana.— Notice to Ma- 
r in e rs  núm . 1.251. Londres, 1923v

Núm. 1.077.—Aviso ánterior núme
ro 385 de 1923.

Situación.—^Latitud: 753” 38’ N.—• 
Longitud: 6” 18’ E. (aprox.) ,

Detalle.—La boya luminosa pintada 
de rojo, de luz blanca de ocultaciones 
cada ocho segundos, ha sido retirada y 
reemplazada por una boya lluminosa de 
campana, con la inscripción Westerems 
Süd de luz blanca de ocultaciones cada 
cinco segundos, así:

Luz, 3,5 segundos; ocultaciones, 1,5 
segundos,

MAR DEL NORTE. —  Barco-faro  
Worderney.— Naufragio. —  Notice 
to Marinees, núm . 1.238. L o n 
dres, 1923.

Núm. 1.078.— Posición.— Â unas sie
te m illas al E. del ba rco -fa ro  Nor^ 
derney. ‘

L atitud : 53” 57’ 35” N.—^I^ongitud: 
7” 25.’ 8 ” E. ■ ^  •„ •

Descripción.—Naufragio del vapor 
“ Villarreal”.

MAR DEL NORTE. PARTE MERI^ 
DiONAL.— Banco Swarte.— Nau^ 
fraglo  al NE.— Notice lo  M ari
nees, núm . 1.223. Londres , 1923.

Núm. 1.079.—Posición.—Al NE. del 
banco Swarte.

Latitud: 53” 5F O” N.—Longitud; 
3” 38’ O” E.

Descripción.—Naufragio de un bu * 
que con pallo de hierro visible 1,8 me - 
tros sobre el agua.

FRANGIA. COSTA NORTE.— Sai^t 
Malo.— Canal de la Grande Co,^< 
chée.-—Canal de la Grande Porte< 
Sondas. •— Avis aux N avigateurs  
n ú m s.  1.551 y 1.552, P ar ís ,  1923.

Núm. 1.080.—A) Posición.—A 500 
metros y  60” de Fierres aux Normands 
y  a 100 metros al E. de la enfilación 
del canal de la Grande Conchée.

Sonda.— 4,8 metros.
B> Aviso anterior núin. 1.033 de 

1923. '
Posición.—En las proximidades de 

la enfilación del canal de la Grande 
Porte. I

Detalle.— Se han encontrado fondos 
variables de 5,3 a 5,8 metros en ia^ 
proximidades de la enfilación que se 
cita, en vez de ocho metros como apa
rece en las cartas, ; (

Advertencia.— Î-ia enfilación de en-» 
trada debe seguirse exactamente parg  
evitar los fondos de 3,4 metros seña-i 
lados en el aviso anterior que se cita.

COSTA N.— Rada de Cancale.— B a n -
co. —  Avis aux N av iga teurs  n ú - ‘ 
m efó  1.575. P ar ís ,  1923. ^

Núm.-1.081—Información.— Ha sido;, 
reconocida una extensión muy impor-j..- 
tante dol banco de Tas BanMicls en la . 
entrada de la gran rada de Gahcate. { 

Los fondos de piedra y conchuela > 
han avanzado varios centenares de mc-7 
tros hacia el \V. estrecharido notabIc-J 
m e o  te el paso, encontrándose las s m I 
.giiieiiles sonda^A ^
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/ A 1,13- njillas y  -m *;.!#  cJej. Íai3e ae 
Perpin: 5,5 melxos.

A 1,245  ̂ W. y lOao id. id. 4.5 id.
A 1,185 id. y 189” 20’ íé. id. 4,2 id,

, A. 1,255 id. y 182” 30’ id. id. 2,1 id,
jC.OSTA W. —  Saint MaSo.— Soritías. 

Avis aux Navigaleiirs nnn). i . 57 4.
, .París, 192'3.
' Jíém. 1.0182-.—A -930' metros y 282” 
'de la  Torre de Boojaron.

' LatÜMd- -48̂  40* l-S” 1̂ .—Longitud: 
O’ 53 W.— 5,8 metros.

A 505 metros y  315®̂  de ila Torre de 
Bonjaron.

 ̂ Latitud: 48  ̂ 40* 18-’ N.—Loogduci: 
i?" 6* 2 í  W.— 5/4 metros.

A 1:520 metros y 295^ de J a  Torre úe ¡ 
: Boujaron.
; Latitud: 48" 40’ 27” N.--~Lo5igitud:' ;

go 7» |3 «  —o^g i^elros. ;
; A^^i'.410'metros y 285" de la 'Torre  de i
Boujaron.

'• . Latitud: 48" .40’ 17” N.--^Lo.rigituil 
7’ 13” W.—6,6 metros.

A 450 metros y 295" de la Torre de 
! Boujaron.
, Latitud: 48" 40’ 45” N —Lóngítud: 

6L-27” W.— 5,6' metros.
A 490 metros y 55" de la Torre de 

¡ Boujaron.
t  L a t i tu d : 48" 40’ .15” N.—Longitud :
, y  5’ 48” W.—7,6 metros.
V A 510 metroS' y 75" de ía Torre de 
Boujaron.

, Latitud: 48" 40’ 10” N.—Longitud:
5’ 41 ” W.—2,6 metros.

' eOSTA W .— ^Penmapc’h (prcxírrJ- 
i dades).— RSueva to.rre -̂—Avis aiix

Navigateurs número i . 560. P a- 
1-̂ r ls ,- -1923,. - 7 i

¡ Kum. 1.G83-.— Situación.— L a t í lu d ; ' 
¡',47" 48’ 29 ” N.—Longitud : 4" '23’:54; W. 
i ' Detalle.—Se íialla en construcción ; 
j sobre la roca Basse Gouach una torre ;
' eilíndrica .de hormigón, armado.
€OSTA W .— P u e r to  de GuHvInec.—  

Nueva torre.-—Ayís aux N aviga-
V te u rs  núm . 1.561. P a r ís ,  1923.
i Núlii. 1.084 — Situacii^. — Latitud :
47" 41’ 2 ” N.—Longitud : 4" 16’ 58” ^ .

Detalle.—En la situación geográfica . 
mencionada se llalla en construcción, \ 
a la entrada del puerto de Guibdnee, 
en la extremidad E. del placer de Ka- 
rek  Hirp una  to r re  de ho rm igón  a r 
mado.

Estructura .— Pintada de negro re -  
^matada por una m ira  cilindrica.

.0OSTA W .— La Glrende.—
' glo.— SnformactóR.—-Avis aux N a- 

[vigateurs núm . 1.567. P a r ís ,  1923,

* Núm. 1.085.—^Aviso- aníerio^? núme- 
crn 242 de 1923.

Situación.—L a t i tu d : 45" 35’ 50” N. 
.Longitud: P  1’ 17” W.
"( Información.—Los palos del remol- 
■;eador “Cyclone”, naufragado en el Gi- 
ronde, a que se refiere el aviso ante- 

Cri-OJi que se cita, no son visibles ya ni 
pleamar ni en bajamar.

s o e .  — Padá de fas Islas 
l'Syépes.— Prescrlperón.— Avis aux

fi Navigateurs: n ú m ero  1.563. Pâ -r
U ^  ^

Núm. Aviso anterior nú-me
ro 495 de 1923'

Prescripción. —  La prohibición de 
.fondear, pescar y dragar en el eje y 
boca JMorte de la pasa principal de las 
islas Hyércs ■ d ú 'q u ú  tra ta  el aviso a.n-- 
terior que se cita ha  sido levantada.

Se recomienda a los- pescadores que 
c.a caso de resisteucia anonnal o cual- 
'quier otro iiidi-cio que permita supo
ner la presencia de alguna máquina 
peligrosa en las rédcs, deberán;

L" E v itar  toda tracción sobre las 
redes y partícuiarme.nte sobro cual
quier cable de acero que pueda prove
nir  dei fondo.

2."- Abandonar la:s redes dejándolas 
balizadas por e l cable del remolque y 
no por- un cabo de dóbif resistencia 
amaiTado al fondo de la red.

3." Prevenir a  los buques de gue
rra  presentes en la  ̂ rada, quienes se
encargarán de levar la red.

■

I T A L I A .
Góífo lie Fia Sita O rossa .
Nueva boya lu m im e a .— Avvisi- ai 
Naviganli núm . 173 ¡ 481, Géiio- 

- va, ■ 1923.^ ■

Núm. 4'.687¿~'Situación. — Latitud 
45" 3T -N.—Longitud: 4.3" 42’ E.

Delaile.—En breve sera sustituida 
la bü3'a ciega que se encuentra fon
deada en el e^xlremo del bajo que des
pide Ja punta  Grossa, por una boya 
diiminosa del siguiente

Garáctíír. — Relámpagos rojos cada 
cinco segundos, a s í :

Luz, Ov5 segundos; ocuitación, 4-,5 
segundos,

( m m m .  o o l f o  d e  s t y l i d a . —
Luces apagadasc.— Avis ‘aux Na- 

' v igafcurs  n ú m  10. A tenas, 1923.

Núm. 1.088.-— Situación.—  T.atitud : 
38" 54’ 10” N.-Longitud: 22" 39’ 20” E.

Detalle;--—A causa de dificultades lo 
cales, las luces d d  canal de acceso al 
puerto de Slylida han ssido aea.íradas.

ü n  nuevo aviso dará a conocer la 
fecha en. que vuelvan a ser encendidas

PIELAGO SSL A
ISANr— Pfcíerto d e  San^ Pilcofá^.—  
-.Clambi0 . #eJ-ca5>ácter de la  luz del
P a r ^ — Avvfsi ai, Navlgmiti n ú m e 
ro 172 j 472^ Géiiova, 1923.

Núm. 1.'089.-- Si Luxación. — La t i tu d : 
37" 39’ N.—Longitud.: 24" 20’ E.

Deiaire.—En breve íxa luz fija roja 
del puejóo de San Nicolás tomará el 
carácter de relámpagos blancos cada 
diez segundos

m m  EGIIO. C Ú ^ ñ  fM
NSA.— B ah ía  de DeirtLoro.— Ho
yas.— Avis aux N avigaieurs  n ú 
m ero  t.x592. PaTjs ,  1923.

Núm. :! .090-.—a) Posición..—Al NW. 
del muelle.
, Latitud: 40'’ 50’ 4 ”,5 N.—Longitud : 

2 4 " i 9 ’ l ” E . ;
])) Pos.icióu,—En. la  prolongación 

del muelle.
Latitud: 40" 50’ 2 ”,5 N.—Longitud:

24" 19’ E.
Estructura.—^Las boyas a) y b) son 

ambas, ciiíndileaaN^-^^-^. rp rojO;

AFM €A. € O S m  W .— € o sta  de. Oro^ 
Bahía Sekondf»-— S.e.koíid'L [ 
Aftepacfón de los sectoípes d e . la , 
luz.—-No tice to Mar i lie rs  iiúpc-» 
ro  1,246. Londres , 1923.

- Núm. 1.091'.—Aviso anierior uúmCj 
LO 299 de 1923.

Posición.—En P’ort  Orange 
, L a t i tu d : 4" 56’ jN.'—Longitud : 1"
,W. ^oprox.) b

Detalle. — Según una informaciónl 
posterior, los sectores de esta luz do; 
grupo de ocultaciones son los siguien'rj 
tes: "

Blanca del 181 al 366;" (179").
Hoja del O" al 46" (46").

ESTADOS UNIDOS. COSTA
ATLANTSCO. —  ̂ f^assachussettsw  

Namtuckot: Sour&d'. —  Barco«faTo; 
Cnoss BSp repuesto en su lugap.;
No ti ce- to Mari n e rs  uúm . 2.736^ 
Wáshing-ton, 1923;

Núm. 1.092.—-Aviso a ni orior númc<v 
ro 999 de 1923.

Situación.—Latitud: 44" 26’ 50”
Longitud: 70" 17’ 27” W. (aprox.) ■..

Detalle'—El b a rc o  faro que tempo-^ 
raímente había sustituido al Grose Rip 
ha sido tirado,; yoIviendíll el barco-; 
estación al lug^ar que ocupaba.

Este tiene dos palos: galería y lin-  ̂
terna en- el majmr, y un enjaretad^ 
circular en el trinquete.

La señal de niebla es un silbato de 
vapor produciendo un sonido cadai 
quince segundos: sonido, tres segun-i 
dos; silencio, doce segundos.

La campana subm arina produce urí 
grupo de cinco campanadas cada doce; 
segundos.

COSTA DEL ATLAf^TiCO.— IVlassa* 
ch y sétts.-—Barc©“*f aro.— IVíantuc?* 
k et ShoaS.— lluevo aloance de la'
| y z . — P^yeva radio señal de nie*̂  
bia.— No ti ce to M ariners  núme-» 
ro  2.737. W ash in g to n ,  1923.

Núm. 1.093.— Situación. — Latitud :i 
40o 37’ 2 ” N.— Longitud : 69" 37’ 6”- 
W. ( a p ro x im a d a m e a te ) . ó

Se ha establecido una radioseñal de' 
barco-fxaro Nantucket Shoal ha sidó 
aumentada, y por lo tanto su ul.canc<^’

Las aemás Cxaracterísticas de la luá5 
no ha\i variado, así com o tam pooo la i  
de la sirena  de n ieb la  y campana &ub-< 
m arina. (

Se ha estab lecido un rad io  señ a l M  
nieb la  que en v ía  cuatro: rayas cadal 
treinía .segruidos, segu id as de un síh 
len cio  de ve in tic in co  segundos.

Longitud de onda, LOGOvmetros.
"N:

ÜGSTA DEL ATLAñlTIOO. —  B0 h!á 
Chesapea ke. —  Virglrsla.— T alí o í 

. H orseshoe Shoal.— ©amblo, tem f 
: poral de im a  boya d¿

cam pana .  —  Notice to Marmer^ 
núm. 2.816. W áshingtoii, 1923.

Núm. í.OOi.—yVviso anterior núme^ 
ro 967 de 1923.

Si til acióiiií -  Lati t u d : 36® 58* 35” Ni 
Longjlud: 76" 2’ 20” W  (aprox.) . f 

Detallo.—La boya luminosa de caiú-  ̂ r  
pana T. H. del banco Horseshoei há | 
sido lomporalmeritc sustituida por otr^ ■ 
boya luminosa de campana, pero ; 
la q\\e ^
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; COSTA DEl- ATLAPaTICO.— B ahía  
Chésapeake— V i p g i n i a .T a i í  o f  
fri-opseshoo Shoál.— Cambio d© ca -

..,rá)dler d© Jy :̂.— Notice to Mmñ- ■ 
'iTers n ú m ero  '2.742. W á s b in ^ -  ,, 
ton, 1923.

 ̂ J s ú m .  1.ÜD5.—^Aviso a n te r io r  núme-; ; 
> 0  967 do 1923.

:.Bituaci(3n.~Latítud: 30" 58^39"’ :N. . 
Longitud ; 76" A’ ,20"’ W. (apro:^)

Nuevo carácter.—  Relámpagos rojos  ̂
icada c i neo segu nd o s, a s í :
, Imz, ,0,5 segundos; OGUIlación, 4,5 
^'eguiidos.

des deS r]o F./^lsisipí.—^E alo.-N o.- 
V iice  to M arinees n ú m e ro  2.74'8.
; ¿Wásliinglon, 1923.

Núnd. 1.996.—-Dotalle.—Ha sido des- 
Cubierto un bajo de -faiigo un  poco 
al S. del río Misiaipí. ^

El vapor americano “Craniptoii An- 
dersoix^ varo el 25 de Julio de 1923 en 
la titud: 28" 58’ 2ví., y longitud: 89" 8' 
¡W. úaprox.)

Sondas posteriores ban acusado un 
íoado de 6,3 metros en fango.

El vapor brasilero ‘cBarbecona/’ varú 
'en latitud: 28", oo’ N',, y longitud: 80'" 
32’ W. (aprox,)

ü O L F o  DE
L m  dei malecón E. del paso  SW. 

cüamfeso de/catócteP^H—̂ Notiee' t0‘ 
cM a r ln e rs  núm . 2.819. Wásbing*- 

ton, 1923.

Núm. -1.007.-—iiviso anterior Rúmc- 
10 834 de 1923.

Situación.— Latitud: ,28" 54’ 20” N. 
Longitud: 89" 25’ 36” AV. (aprox.)

Nuevo carácter.—-Roja de ociüiacio- 
.BOi? cada dos segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación, un se- 
'^gundo.

■iCy,BH. COSTA l n̂—^Bahta flitevítas.
Punta Prácticos. —  Inform ación  

L sobro la luz.-;—Notice to M aríners  
n úm ero  2.822. W ásll ing ton , 1923,

, Núm. 1.098.— Situación. — l a t i t u d : 
,%1" 38’ 54” N.— Longitud: 77" 5’ 32” 
jVV. toprox.)

Detalle.—^egún una información, la 
luz do punía Prácticos no es visible 
cle.sdo el E. basta  próximafnenie el 
Í204", siendo quizás oculta por los á r 
boles de la"punta.

CC^STI^ E.—^Cabo ^ay.sí.— infor.ma-^ 
clón sobre la luz.— N o t ic a to  M a- 

. r iñ ers i n ú m ero  2,o24. A V u sb ir^ -  
long  1923.
Núm. 1.099.— Aviso an te r io r  n ú -  

m ero  1,019 do 1023.
Situación.— L ati tu d :  20® 15’ N.—r 

Longitud :  74® 9’ W . (aprbx.)
Detalle.— Según u n a  inform acióií 

la  luz del cabo Maysi p re sen tab a  
en  la noebe del 9 al 10 de Ju lio  
la  apariencia  de: g rupó  do oculta-.
,cioríes cada 20 segundos, as í:

Lirz, cua tro  segundo^; bou I la
ción, dos segundos;  luz ,  cua tro  se 
gundos; ocultación, dos segundos ;  
luz, dos segundos; ocultación, dos 

ósogimdos; luz, dos segundos; ocu l
t a c ió n ,  :dü:,3 segundos*

Dolor de k¡z, blanco>
Las ocu ltac iones  ^cran ir reg u la 

res y va r iaban  de 1,5 sc^'unJfiS *->

■Ü0STA' ,S.— Pimrlo: do S,a. n tí age.-—
V €asti?io tíel ,T\í1orro.— inform aofón 

sobre  la .luz .— Notice- to AíarinoTS 
núm ero  2.823. Wásbingtüii,- 1923.

Núnn J. 100.— Posic ión .—=En una  
colina, ai E. do la en írada  del puo r

do do ..Ban(;lago, o bien a  0,25 m illas 
al E. del Gas til lo dcl M orro.

L a t i tu d : 19® o7’ 2 8 ” N.— L o n g i-  
íiud: 75" 52’ 5 ” W..

Carácter .— Grupo do dos. reláni-  
:pagos blancos cada 10 segundos. 

E levación.—^81,96 m elros . 
E s t ru c tu ra .  — .Torre c ircu la r  de 

jboriuigón. La b ab iíac ión  de tos to- 
'r re ro s  -se encuen tra  de trás  de ía 
torro. Es de m adera  con techo de 

ipianélra galvanizada  y se conifun- 
:de con o tras  construcciones cerca
n a s  sem ejantes .

. "AKura»— 13Í4 m etros  ■
Alcance.-—23,m illas. •

:€0‘S T A -S.— F ro x b rJd a d e s  de Tiiraas 
de Zaza.— Cayo .Zarza blanoo.—■ 
Luz  tpaslad.a,,da..---Not.ico. to M ari- 
n e rs  .número 2.S2J. W ásl l in g 
ton, 4923.

Núm. 4.J01.— Posiciuii.—-Im luz . 
de ^Gayo Zarza b lancodia  sido t r a s 
lad ad a  u n a  corta  d is tanc ia  ai NW. 
'do su an tigua  posición.

L a ti tud :  2 í‘" 'Jó ’ 46” N.— L ongi
tud :  79o 3 5 ’ 4 9 ” w .

Elevación.— 11,3 m etros. 
E s tru c tu ra .  —- Mástil m etálico 

blanco con base de m am poste rfa .
La hab itac ión  de dos to rre ros ,  al 

NE. del m ástil ,  e s tá  p in tada de gris  
con las pue r ta s  de azul obscuro. 

A ltura .— ÍL65- .metroá.- 
A lcance.—-8,5 m illas. 
'Observación.— I ^ s  demás ca ra c 

te r ís t ic a s  no h a n  cambiado.

BRASIL. COSTA'1̂ .—^ P̂unta Jerfcca- 
-coara. —  ̂ Myeva luz.—  Notice 'tO' 
M ariners  núm . 2.830. Wásbing-- 
ton. 1923.

Núm. l . l0 2 .~ A v is o  an te r io r  n ú 
m ero 1.038 de 1923.

Situación.— L a ti tu d :  2® 48’ S.-— 
L ongitud ;  30’ W. (aprox.)

Carácter. -— R elám pagos blancos 
cada 10 segundos, así:

Luz, 0,5 segundús; ocultación,
9,5 segundos.

Elevación.^— 136 m etros .  
Estructura.^-—Armazón de hierro 

am arilla .
A l t u r a . ^ 7  m e t r o s ;
Alcance.— 18 anillas.

COSTA E . ~  B ahía  Isla Grande.—Y 
Punta Pasto .—^̂ Luz restablecida.
Notice to M ariners  núm . 2.831. 
W ásiíing ton , 1923.
Núm. 1.103.— Bituación, — L ati--  

tud :  23» 3’ S.— L ong itud :  4 4» 15’ 
W . (aprox.)

Carácter .— ^^Relámpagos ro jos  ca-.
d a  t r e s s e g ii n d o s , a, s í :

Luz, 0,3 seg u n d es ;  pculLación, 
2J: segundos^ ■ |

Elcvacrte.—í8i6 m etros.  ̂•
JC‘SltriidtúrUí--^A-inrKazón rófa. (  
A H u ra.— cli o met ros. * 7

s e .— f<sla Adraras.—  
rrai-sífanto I r r e a l  ar tíe la t o . —
Notice )lO' Mai-mcrs núm. :-2,86:3V 
W áshiiiglon , 1923.

, Núm. L.104.--rSÍL]aeión. —  Ltó-- 
lud: 28"L2r S.— Lüngilud: 48*
30” W.

Detalle. —  Según una infóima-^ 
ción, la luz de la isla  Arara.s lun- 
clonaba irregulam iente en Jusilo 
pasado.

lumi-nesa ^retirada.—
a los. N avegantes líúm. -49, 
nos Aires, 1923,

Núm. 1..105..— A visos anteriores' 
núm eros 511, 781 y  910 de 4923.

Posición.— A una mMla al E. 
faro de punta ívlédanos.

L alitu d : .36" 53’ B.— Lo¿t>gvdFfeí̂ tra
56" 40’ AAL (.aprox.)

Detalle.— ^En breve será  .roliraíM 
con carác ter  deñrúíivo la bo^^a lu -  
¡minosa fondeada en la posición cpre 
:se nrarca. s ' r

Nota^—*-No ■ se p:i;i blicá rá   ̂ nu c*vq 
nviso. ■ s ■

Tierra, del Fuego.— Canas,
Bajos.-—Avisos a los Navegantes 
número 51. Buenos Aires,

N ú m . 1.. 1 0 6 Adve r t en c i a. — Ha n 
sido encontrados bajos fondos cfue 
no figuran en las cartas, en fos' si
guientes puntos:

1) Posición.-— Entre isla B lan- ' 
ca y cabo San Pió. í

Siliiación de cabo San Pío. •
, Latitud: 55" 4’ S.— Loñgituid: 6#  ' 
32’ W. (aprox.) " ■

2 ) Posición. En eb ir i ángiitú V 
formado por isla  Snipe por êl íbaja. v 
do 6,4 nmtros a una m illa haciau^^  ̂
N. y por et bajo de 11,9 m etros a j
1,3 m illas hacia el ENE. del cxfrei* • 
mo -NE. de la  i&la S.nipG. ¡

Situación de isla Snipe.— Latí-* ' 
tud: 54" .57’ S. —  Longitud: 6?̂  
10’ VE.

Nota.— Se recomienda ^o paisar 
por los puntos citados.

P E m ñ\suL0k  DE m ñ iA ú a í.  c o s t a  I
ESTE. —  Johore.— Punta SqyJiA* f 
Corrección de la posición de un 
naufragio. —  NoLice to M arin e»  
número 1:263. Londres., 1923.

Núm.** 1.407 .— Aví3 o anterior nú-  ̂
mero 638 de 1923. L

Posición,— A unas 6,25 m illas al
E. de la punta Scyíla y a unas '6,7^ ó' 
m illas al S. de la situación dada en ' 
él aviso anterior que se cita. /  ■ 

J^atituid: 1® 51’ N.— Longitud?
104» 16’ E. (aprox.)

Descripción.— Naufragio del S. SL 
“Ranee” sobi^e el cual hay una 'Súil-̂  
da de 10,5 m etros.

S U m ik T m .  COSTA E.—IsIa BariKti.
Costa — ArreciLe G o a t.--6 o-.c-
^a luminosa, reem plazada por'b<W
ya cccqa.— Notice to M'ariner^

, mero 2.835. AYáciiington,:. 1923> -i
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Núm. 1.108. —  Situación.— L a t i 

tud :  2o 12’ 30” S,— Longrtucl; 106o 
29* E. (aprox.)

Detalle.— La boya lum inosa  fo n 
deada al S. del a rrec ife  GoaC lia si
do reem plazada  po r  u n a  boya có
n ica  n eg ra  con m ira  esférica.

ISLAS FILIPINAS.— Costa W. de la 
Isla B illiton.— Costa N. de la Isla 
Wlendanau. —  Bajos. —  Notice to 
M arinors núm . 2.88^ W á s h in g -  
ton, 1923.

Núm. I.'IOO.— D'efalie.— Los s i 
guientes bajos han  sido descub ie r
tos al N. de la isla Meñdánau.

a) Banco  de a rena  con p ro fu n 
didad m ínim a de 9 m etros ,  y ed;

S.— Longitud :
107" -27’ 52” E.

L a t i tu d :  2" -17’ 25” S.— Longit

b) . B anco de c o ra l  co n^pro fun -  
didad m ín im a de 11 m etros ,  en 

L a t i tu d :  2" 47* 35” S.— L ong itud :  
107" 27’ 55” E.

BORNEO. COSTA E — Isla Tarakan. 
Naufragio del barco-fáro T ara- 
kan Pllot. —  Notice to M ariners  
n ú m ero  2.889. W ásli ing ton , 1923.

Núm. 1.110. —  Situación.— L a t i 
tud : 3« 14’ 48” N.— Longitud :  117" 
54’ 42” E. (aprox.)

Detalle. —  E ste  b a rco -fa ro  ha  
nau fragado .

P o r  un  nuevo aviso se d a rá n  a 
conocer o tros  datos.

D errelictos y obstáculos flotantes, 
p eligrosos para la navegación,—
Notice to M ariners  núm . 1.267. 
L ondres ,  1923.

Núm. 1.i 11.— L o ca l id ad : Mar del 
Norte. H eligoland-Bight.

F ech a  en que fué v is to :  26 de 
Julio  de 1923.

S ituación : L atitud , 53« 57’ N.—• 
L o n ^ tu d ,  7« 37’ E,

D escripción: Derrelicto, ciuilla al 
sol.

L oca l id ad : Ing la te rra .— Costa S. 
F echa  en que fué v is to :  6 Agosto 

de 1933.
S ituac ión :  A 1.400 m efros al S. 

¿el b a rco -fa ro  Royal Sovereing.
L a t i tu d :  50" 42’ N.— Longitud :  0'> 

í!r E.
D escripción.— O bstrucción. 
Localidad: In g la te r ra .— Costa S. 
F ech a  en que fué v is to : 21 Agos

to  de 1923.
S ituación : A 3,75 m illas  al 95" de 

Sa to rre  Nab.
L a ti tud :  50‘» 40’ N,— L ong itud :

^  51* W.
Descripción. —  Obstrucción  s u 

mergida.

Mothclas que afectan a luces y se»  
nales de niebla que no se han pu
blicado err av isos a islados.

Núm. 1.112.— L oca lidad : M edltel 
ran eo .— Isla de Roda.

Posición: Cabo P rason is i .  
S ituación: 35® 52’ 30” N.-^-27" 47’ 

D’" E.
Apariencia: Relámpagos a l ternos 

k lancos y rojos, 60 segundos.
V Ófeserracipnes: • Génová. 172/473.

1923. F u nc iona  con i r regu la r idad .
Localidad: Africa. —  Costa N.—  ̂

P uerto  de Triípoii.
Posic ión : En  la cabeza del m u e 

lle NE. del puerto .
Situación: 32*' 40’ 30” N.— 14® IG’ 

14” E.
A parienc ia :  A'erde, de ocu ltac io

nes, 10 segundos.
Obser\ 'acioncs: Genova, 172/471. 

1923. T em pora lm ente  íuno iona  con 
luz fga.

Localidad: Africa. —  Costa N . ~  
Giren alca. Pi*o:dmidades de T o -  
bruck.

P osic ión :  Ras Allem el Milhr.—  
E n  el cabo.

S ituac ión :  32o 5’ q” N.— 24® O’ 
30” E.

A parienc ia :  Blanca, g rupo  de dos 
re lám pagos ,  15 segundos.

Observaciones: Génpva, 175/487. 
1923. T em pora lm en te  func iona  con 
luz íija blanca con alcance reduc i
dísimo.

Localidad: E s tados  Unidos.— At
lán tico .— Maine.

Posic ión :  Luz de Seguíii.
S ituación: 43® 42* 2 7 ” N.— 09® 45’ 

32” W. ,
A p a r  i e n c i a : \  fia 1 d c , ni eb I a .

Observaciones': W ásliing ton , ,2815 
1923. E s ta  señal se rá  cam biada  
p róx im am ente  a dar  un g rupo  de 
dos sonidos cada 20 segundos, así:  
s o n i d,o, 1,5 s e g u n d os; s i I e n ció, u a  
segilndc»: son ido , 1,5 segu.ndos; s i
lencio, 16 segundos.

Madrid, 8 de Septiem bre de 1923, 
El D irec to r  general,  Eloy M ontero 
Sani lago.

HAüiEñIDA

DIREC020N GENERAL DEL TESO» 
RO PUBLICO Y ORDENACION GE

NERAL DE PACOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL
í\ola de (os vínncrns: y poblaciones a 

qnc hon correspondido los 15 pre
mios onayi^res cíe cada vna de ¡as 
fres sfvi' '̂íc del sor feo celebrado en 
Ob? día.

Múms, Premios. Poblaciones-

8.242

25.780 

19.10) 

15.489 

2í'.7-43 

G7Í 

26.727 

6.644 

21.432 

21.170

Í/50.000 Valladolíd, Línea de 
ja Concepción, To
ledo.

70.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

30.000 Barcelona, Barcelona,
Sevilla.

2.500 Línea de la Concep- 
c i ó n, M a d i d, Val e n c i a .

2.530 Madrid, Madrid, A^aL 
inascda.

,2.500 Céceres, Madrid, Ar- 
cliena.

2.500 Santander. Santander,
Santander.

2.5.00 Sevilla, Madrid, Ovie
do:

2.500 Yalencia, Huelva, Va- 
• dolid.

2.500 Vich, Toledio, üYicdo.

Núms. Premios ¡ Poblaciones,

21.415 2.500 Algeciras, Irún; Válta.,
 ̂ - m \ á .  ^
12.560 - 2.500 Lérida, Madrid. Jerez 

' de la brontera.
15.086 2.500 Ya leneia, Madrid/Má-t

drid. ■
22.541 2.500 Minas de Ríotinio, Se .̂

villa. Herrerá:- 
10.134 2.500 Barcelonci Barcelona,

Yalencia.
 '... .................... ..........! ...........    r '

Machdd, 21 de Noviembre de 1923.
En el sorteo celebrado hoy, * con 

arreglo al artículo 57 de la  Instruc-^ 
ción general de Loterías de 25 de F e 
brero de 1893, para  adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidás éti 
los establecimientos de Beneñcencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

-Luisa Fernández Ferrolra. Josefa 
López Gutiérrez y.Rosa Ciudad M ar
tín, del Asilo de Nuestra Señora de 
la s r  Mercedes; - Monserrat Sebastián 
Panlagua y  Crisanla Pastor Mateo, 
del Colegio de la Paz. -

Lo que se anuncia- para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Noviembre de 1923.— 
P. O ., Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTÉO 
QUE SE HA DE CELEBR.AR en MADRID 
EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 1923.

Ha de consfar de fres series de 35.000 
. billelcs cada ana. al precio d c '30 

'pcscfas el billefe, divididos en dé
cimos a fres pese (as; d isirihnyéa-  
dose 726.180 pcscfas en 1.769 pre- 
rnios para cada serie, .de la manera 
sig u ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ................................... 100.000
1 de  ...........................  60MO0
1 de .......................   20.000

12 de 1.500 ...........................  18.000
1.451 de 300 ...........................  435.300

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una para 
los 99 números reslao- 
tcs de la centena del :
premio primero..........:. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., ^
para los 99 números 
restantes de la centena 
del ,]')remic> segundo..... 29.700

99 ídem de 300 ídem id., 2 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero...... 29.700

2 ídem de 800 p é so lp
cada una, para los nú
meros anlorior y pos- • 
terior al del premio
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 1.600

2 ídem de 600 id. íd., .
' para los del premio áo-

giindo .........   1.260
2 ídem de 490 íd. íd.. s 

para los del premio
tercero ; 980

1.76.9 726.130
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' Las aproximaciones son con4>ati- 
bles con cualqüie>i‘ otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 

. .ai de los premios primero, segundo j  
tareero, que si saliese premiado el nú- 
inero 1, su anterior es el número 
35.'Ü'00, y si fuese éste el agraciado, el 
bállete luiiiiero i  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
*,cit)ues cié 300 pesetas, se sobreentiea- 

CÍ0 que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 2o, sé 
consideran agraciados los 99 números 

' restantes de la cónteiia; es decir, des
do. el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los. premios segundo y tercero.

Él sorteo se verificará en et io^al 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogida» en los 
Estableeimicntos de Beneílcencla pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
'concurrentes interesados en el sorteo 
llenen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien- 
le; de efectuado» éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
ias impresa», únicos documentos fe- 

; haciente.» para acreditar los números 
; premiado.s.

Los premios se pagarán en las Ad- 
minisfraciones donde hayan sido ex
pendidos los billete» respectivos, con 
pres(5.ntacíón y entrega de los mismos.

Madrid, 30 de Mayo de 1923. — El 
Director general, Juan Ródenas.

»t!3JREOC!OW GES^EFSAL DE LO CON- 
TEÜ^CiOSO DEL ESTADO

Visío o.síe expediente:
•' R'esu.ííando que D. Carlos Riva- 
deneira  y García lj>áñez, P á rro co  do. 
San Seha.sjián, y como tal P a tro n o  

•dcMa F undac ión  in s t i tu id a  en Ya- 
llecas, l i tu iada  Hospital do San Ig -  
na.cio, pidió la declaración de exen
ción did im puesto  especial sobre 
¿ i  en es de las pe rsonas  ju r íd icas  .en 
favor  dé dicho insti tuc ión , m ed ian -  
lo in s ta r ic ia  que suscrib ió  en 30 de 
Enei'o de 1912. y ía i o  i^com- 
^ a ñ ó  jbjsíiíioación a lg u n a ?

Resudando  que p o n tc n o rm e n te  
• Icn i 9 1 G. p o r v i r  tii d s i n d u d a d e los 

acuerdos  de este Centro, pidiendo 
la  justificación que exigen las d is 
posic iones vigentes, se ap o r ta ro n  a 

■'iesíe expediente certi fien (dones de la 
íleal 01‘den de elasiricación de benefi- 
teneia  del citado Hospital y acredita- 
liva de .la personalidad del solicitante; 
pero no el título fundacional ni Es- 
.tat'nlo.s o Reglamentos de la insti tu -  
Úbíón: ^

^CúTisiderando que, cónform e el 
|p4rra ío  segundó del núm . 3."* del 
t o t í  eo bo L ú d e l a  1 ey de 2 4 do Di - 
K^mnbre de 1912, p a ra  dec la ra r  la 
feen e ió i i  del im puesto  especial so 
b re  bienes de las personas jú r íd i -  
fcasí que esfablooe dicho artícu lo  en 
Sw-ietra F, que  sería,  ̂í nrocediero.

la  aplicable  al caso p resen te ,  
p reciso  que sb jus tif ique  la ad.s- 
crinción de ios bienes al objeto be
néfico de la in s t i tuc ión  de que s, 
tra te  y se acompañe el t ras lado  •: • 
la Real orden de clasificacicm 'c* 
beneficencia, p recepto  que no se tui 
cumpHdo en el ca so ac111a 1 pu c -' 
que n o sé h a p resen tado  í í tu 1 o f i ■ i 
daci ona l , iReglamfmt o . o E s ta  tu (o .s 
de la inst i tuc ión  que ju s t if iquen  
dicha adscripción de bienes al ob
je to  benéfico fundacional, por lo 
cual procede denegar ki declaración 
de exención:.

Considerando que este Centro d i
rectivo tiene com petencia  pa ra  r e 
solver esta ciase de expedienfes, 
por delegación del Excmo. Br. Mi
n is t ro  de Hacienda, de conform i
dad con la/lieal orden de 21 de Oc
tubre  de 1913, .

La Dirección general de lo Con- 
tenciosp acuerda  que no ha lugar  
a dec la ra r  la exención del impiucs- 
to especial sobre bienes de las p e r 
sonas  ju r íd icas ,  'solicitada en f a 
vor de la Fundac ión  ti tu lada Ho.s- 
pital de San Ignacio, de Yalíecas, 
porque  no se ha cuiriplido la jus t i- '  
licaeión que exigen las d isposic io
nes   ̂v igentes. . '

Di o s g í íá rd e a V. S. m u cli o s a  ñ o s . 
M a d r id, 2 O d e O c t u b r e rl e 19 2 3. —- 
El .Director general,  A. Fidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid

cual el ab ando ti o del expediente ha 
de pe r jud ica r  n ecesa r iam en te  a la 
‘̂ulidad que no aportó  al mism o i a  
jUStifrcación que exigen las d ispo
siciones que r igen en lá m ateria ,  y 

; por esto no es posible quede este 
•‘xpediente indefinidamente sin  re- 

o i ver y ba llqgado »d m om ento  de 
acoi'dar la deiu 'gación de. [a decla- 

j ración de exención:
Coiisiderando que este Centro d i

rectivo es com peten te  p a ra  reso lver  
esta clase de expedientes por  dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, de conformicbid con lo 
d ispuesto  en la Real o rderrde  21 de 
Octubre de 1913,

La Dirección genera l  de lo^Con- 
tencdoso del Estado acuerda que no 
ha lugar  a dec la ra r  la exención del 
im puesto  especial sobre b ienes de 
las. p e rso n as  jurídicas^, solicitada ii 
favor de la Memoria in s t i tu ida  po r  
D. Ju a n  E sp añ a  y Moneada, po rque  
la justificación p resen tada  a i  es la 
m i s m a . ni p u e de s u p l i r a 1 a q u e., íu. -  
xáiivamenle exigen las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde  a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1923.— El 
D irec to r  general,  A Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en:M-a- 

drid

Visto este expediente:
R esu ltando  que el limo. Br. Obis

po de M adrid-Alcalá, como P a tro n o  
de la Memoria in s t i tu ida  po r  don 
J u a n  E sp añ a  Moneada, pidió la de
c la rac ión  de exención del im puesto  
e s p e c i a 1 s o br e. h i e n e s d e 1 a s ]■> e r  g o - 
ñas  ju r íd i(‘n.s en favor de dicha in s 
t itución, mediante, m s ta n c ia  que 
suscrib ió  coa fecba  f5 de Noviem
bre de 1911, a la que ácom pañó so
lam ente  una  certif icación librada 
p o r  el S ecre tario  de la Delegación 
de Capellanías, en el que se hace 
c o n s ta r  el objeto de la fundación  
de D. J u a n  E spaña , y o tra  certifi
cación expedida por el Sécre tario  de 
las J u n ta s  'de Beneficencia de Ma
drid, que acred ita  que la repe tida  
inst i tuc ión  es tá  su je ta  al P ro te c to 
rado y rendía  an u a lm en te  sus cuen 
ta s :

Ctonsideraado que según el p á 
r ra fo  segundo del n úm ero  3.» del 
artícu lo  1.° de la ley de 24 de D i
ciembre' de 19J2, p a ra  dec la ra r  la 
exeindón que estalMece dicho a r t íc u 
lo 1.” en su le tra  F., que es la exen
ción pretendida en el p resen te  c a 
so, es p reciso  in s tan c ia  de p a r te  
que se justifique con el traslado de la 
Real orden de clasificación de la F u n 
dación respectiva y que se pruebe la 
aplicación de los bienes dótales al ob
jeto benéfico propio de ]a  F u n d a 
ción. requ is i tos  esencTales que no 
se han  llenado en esto expediente, 
aun liabiendo mediado tan to  t iem 
po desde su ia c o a c ió n :

Considerando qué es de exclusi
vo in terés  de quien solicita  la de
c larac ión  de exención la prueba de 
la Dro'cedencia de la m ism a, p o r  lo

Vi sí o este expediente:
R esidíando que por  la Abogacía 

del Estado de Sevilla se ha rem itido  
a osle Centro el 21 de Septiembre 
último una  insUincia su s e n  la p o r  
la Madre general de las H erm anas  
de la Cruz, de dicha capita l,  expo
niendo que dicha Asociación es Pa- 
t ro n a -A d m in is trad o ra  de Ja Obra 
pía in s t i (uída por D. Pedro C a r ra n 
za y solicitando p a ra  Ja m ism a la 
exención del im puesto  sobre los bie
nes de personas ju r íd icas :

R esuílando qué tam bién  se acom 
pañan . a dicha in s tan c ia  los dos 
docum entos s igu ien tes :  un  certifi
cado exqtedido por el Secre tario  d«* 
la Jan  la  provincial  de Beneficeacia 
de Sevilla, con re lac ión  a u n a  co 
p i a a u í or i z ad a d e I t; s la m en l o o t o r- 
gado po r  D. Pedro C arranza  Her.re- 
r a  en la ciudad de Carm ena el 21 
de Mai'zo de 1921, en el (.mal se co
pia la s iguiente  c láusu la :  ‘‘En ob
sequio a los m eaoste rosos  de P e ñ a -  
flor, pueblo de su na tu ra leza , se es
tablece por el tes lado r  D. Pedro Ca
r ra n z a  H errera, en dicha villa, una 
Casa de Beneficencia y Caridad r e 
gida por  la Congregación re lig iosa  
de H erm anas de la Cruz. ent.regán- 
dosole por sus a lbaceas  a la expre
sada Congregación p a ra  que le s i r 
va de domicilio, las dos casas  co- 
l iadan les  en tre  sí que el o lorganle ' 
posee en la calle Mayor de la su so 
dicha villa de Peñafior, do lándo la  
p a ra  »u sos ten im ieñ lo  con todos los 
tí tu los  de la Deuda perpe tua  al 4 
por 100, que el te s ta d o r  tiene de- 
nos iíados  en la Sucursa l del Banccr 
de E spaña de Sevilla, con cuyo ol>̂ ' 
jeto, una vez ocurrido el óbito de 
i ) ..PedrO CafU’a n z a . sus a 11 >ac*eas r e 
t i ra rá '!  del indicado estab lec im ien 
to de crédito, todos los título.s de I t
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‘̂ iGncioiiQx^^ de la p e r ie d e n -
jCia d e l ' te s ta d o r  y se io s íen treg íirá i i  
' a, la precitada Coíigregaeióji de Her- 
! maixas de la Cruz, po r  Ta que será  
! adiniziistrado dicho capital, su je 
tándose  a las reg las  cauónicas  de 
au .ÍGisíitu',vóii‘’ y o tra  eertiilcAcióo. 
«xpcdkla po r  el m ism o func ioeario ,  
en  la eual se copa la Rea] orden de 
'23 de Mayo de 1915 declarando  el 

destablecimienTo que nos ocupa do 
 ̂Beneficencia p a r í ie i i l a r :

Gonsiderarvlo que como el r ec la -  
jnqante expone eí p recepto  cq que 
pud iera  basa rse  la exención in te re -  

' sada, es el ap a r tado  F) de la ley de 
24 de Diciembre de 1912, quf3 dice 
e s ta rá n  exentos del im puesto  sobre 
tos bienes de las p e rso n a s  ju r íd i 
c a s ” , los bienes que de una m a n e 
r a  d irec ta  e inm edia ta , s ia  in te rpo -  
siCiión de pe rsonas ,  se ba ilen  a f e e - ; 
to s  .o adsc r i to s  a la rea lización  de ; 
un  fin benéfico:

Considerando que el a n te r io r  p r e 
cepto no  es aplicable al p re sen te  
caso, e a  el cual los bienes legados 
p o r  el Sr. C arranza  p a ra  el fin be-- 
néfico expuesto, no se h a llan  a fee -  ; 
tos o adscritos  a él de una  m a n e ra  ; 
directa  o inmediai a, sin o medianto  
la interposición de otra eiiUclad o 
pe rso n a  ju r íd ica  d is f jn t a  denom ara -  
da “Congregación re l ig iosa  de l a s  
H erm anas  de la Cruz '’ :

Gonsidcrando que la in le rp o s i-  
eióii de es ta  p e rso n a  es evidente y 
por ello el Sr. C arranza  no dicta r e -  
gfas ni dispone a a d a  re fe ren te  a  : 
qiTe los bienes po r  él destinados aí ■ 
fin benéfico hayan  de cum plir lo  en 
d e te rm in ad a  form a, sino que o rde -  J 
íia sean en tregados  a la Com uaidad  ̂
de H erm an as  de La Cruz, cuya p e r 
sonalidad era  an te r io r  y d is t in ta  de 
la del legado; el cual no se ha de 
regir por normas propias, sino que 
se re g u la rá  p o r  Las reg la s  c a n ó n i
cas de l a ‘p e rsona  ia te fp u e s ta :  

C onsiderando que este Centro t ie 
ne ■competencia p a ra  reso lver  estos 
exuedientes en v ir tud  de la de lega
ción que p a r a  ello le fue coafer ida  
po r  La Real o rden de 21 de O ctu
b re  de 1913,

La Direción general de lo Con- 
^flicíoso del E s tado  acuerda  des- 

t im ar  po r  im procedente  la exen
ción in te re sad a  po r  las Hermajnas do 
t e  Cruz, l3e Sevilla, 'respecto al im - 
IHiesto sobre bienes de las p e rso -  
íSUs ju r íd icas  re fe ren te  a la Obra . 
p/a de i>. Pedro Carranza, en Peíla- 
í lo r” .

Dios guarde  a V. S. m uchos  aiTo^. 
‘Madrid, S2 de O ctubre de 1923.—-El 
D irec to r  genera l,  'A'. Fidalgo, 
jB-efior Delegado de Hacienda en Sc-

.año' i 9 i'2 9 y a i a  cual no uo acom pa
ñó la justificaclóíi per ii j ien te  aí ca 
so, p o r  cuyo motivo se rem itió  a 
la AJjügacía déi Es tado  de Murcia 
para  su debida jus t iñeac ión , la que 
no se ha aportado  todavía  al expe
diente:
■ Considerando. que, de conformidad 
con lo d ispues to  por el p á r ra fo  se-: 
gmido del núm ero  3.^ del a rtícu lo  1.® 
de la ley de 24 de D iciembre de 1912, 
es >:iecesariC) p a r a ob tener la. dec 1 a^ 
rac ión  de exención del im puesto  so
bre bienes de las personas jurídicas 
establecida en ¡favor de la Fundacio
nes de benf'-liconcia particuíar por di
cho artículo i.® que prcviamenle se 
justifique la aplicación de los bienes 
fundacionales al objeto benéfico de la 
institución respectiva y so aporto al 
expediente el traslado de la ileai o r
den do clasificación de beneíicGncia, 
dictada por el Ministerio correspon
diente, requisitos esenciales que no 
se han iienado en el ca^o actual, aun 
mediando tanto tiempo desde que se 
formuló la pretensión de exención, por 
lo cual procede denegarla sin más 
trám ites:

Considerando que este Centro di
rectivo  es com peten te  p a ra  reso lver 
e3 to 3 cxp edi entes poí* delegac ion d e 1 
Excmo. Sr. M inistro de Hacienda, 
segóin d ispuso la Real orden de 21 
de Octubre de í 913,

La Direecióa  genera l de lo Con
tencioso del Es tado  acuerda  que no 
ha  lu g a r  a d ec la ra r  la exención del 
im puesto  especial sóbre bienes de 
las personas jurídicas, solicitadá en 
favor de la. fundación  in s t i tu id a  por 
•D, Agustín Sauz Censano, porque no 
se ha  justificado este, expediente, 
conform e d isponen los p recep tos  le
gales v igentes .

Dios guarde  a V. S. m uchos anos. 
Madrid, 27 de Octubre de 19 '2 3 .— El 
D irec to r  genera l,  A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de M ur

cia,

¡^isto este  expedienieT 
Resultando que D, Juan  Manuel 

¡PéTez pidió la deca lrac ión  de exen- 
<jióa dé exención del im puesto  espe
cial sobre bienes de las p e rso n as  
ju r íd ica s  en favor de la  F undac ión  
instiTuída p o r  D. A gustín  Samz Sen- 
sano, m edian te  in s tanc ia  que tuvo 

pgrosQ^ en este. Centro  ;#rectivp el b

Visto este expediea te:  . . . ,
R esu ltando  que se h a  m im ado 

m edian te  in s tan c ia  del. P rc s id en le  
ele la J u n ta  provincial  de Boucti-
cenciiude .Sevilla ,m n rep re sen tac ió n
do la m ism a-y  como P a tro a o  admi-^ 
tiíBtradpr de i a Obra pía  fundada 
po '‘Agusíin  de Z am o ra '’, en solic i-  
1, u d d e i q uc s o l a d e el a.re  ̂exe n la d el 
im pucstto  sobre bienes de las p e r 
sonas ju r íd icas ,  cuya instancia, .fue 
re ih it ida \a , .es ie  Gcairo por la Abo
gacía del E s tado  de Sevilla el 3 de 
Septiem bre ú l t im o:

Resultando que a la m i s m a  se 
ncornpaña un  certificado expedido 
por el S ecre tario  de la Ju n ta  p ro 
vincial de Xíeneíiconcia de d icha pro-- 
V i n c i a , c o n  r  o f e re r i c i :i a un a c o p i a 
aut.oi’izada del te s tam en to  o torgado  
en cd Po tos í  p o r  Agusiíri de Z am o
ra, el 26 de Enero  de 1585, jinte el 
Notario Vargas ’Venegas, la cual se 
c o n s e rva en e I Are li i vo de I a J  un l a ; 
cuyo certificado copia la s igu ien te  
cláusula del testamento: “ ítem m an- , 
do... c dejo por  herederos  de to -  ] 
dos ellos a la capilla  de las donce
llas ,dc J.a .Santa Ig le s ia  MayQ.£ 0.0 1

la 'dicha ciudad ^de'He¥ÍlI.a, para-: ca^. 
sam ien tos  y a i  Huspítál de la m ise 
rico rd ia  donde se d an  los axuares! 
p a ra  casam icn to .de  gueffacías la se-» 
m ana  sai^ta y al hoapiía l del nmofí 
de I)i o3 de í a dicha > ciudad de S a -  
villa a todos t re s  ,por iguales pait-d 
tes porque lo hayan  y eredeii.”

R esultando  que en .el a n te r io í  
certificado tam bién se in s e r ta  coií 
re fe renc ia  a un m a a u se r i to  existem-» 
te en ei Archivo, J a  .siguiente r e g la  
<i e hr s • f o r m a da s , p o r J a  e x t i n g u i da  
ILerm.axidad d e’ l a M isericordias 
■“3.“ parle  de J a  regla, cap. LITT. Da 
las calidades que a n  de ten e r  los 
que llevan dotes d e s t a  c asa :  Las;  ̂
d o tes . . .  se d a r á n u  las donzellas que 
.se opusie ren  y cum plieren  co':i él 
c ap i t u ] o d o s i a r e g la , pOTo no si en d o' 
qualificados las di.sposiciones sinó! 
libres y a a rb itr io  del cabildo J a s  
donzellas que a i rd c  lievar es tas  do
te s .”

Resiiltando que tam bién  obra  eií 
é.sie expediente o tro  cerlíficado ex
pedido por  ,1a .Secre ta r ía  dicha, en' 
el cmal se copia, la  Real oi'den del 
M inisterio  de la g o b e rn a c ió n  do 25 
do Mayo do 1923, declarando do be-  
neficeñcia p a r t ic u la r  la  FundacióiX 
“ Agu 3 [ í n (Te Za m or a ”, y  c on fi r  in a n -  
do en el P a tro n a lo  de la misma* 
con ca rá c te r  j.nterino y como e n t í -  
d ad .3nbroga da en lo,s d erecb os de 
1 a exf ingu ida Herm and ad de 1 a Mi- 
sericordia  a la J u n ta  provincia l  de 
B c n e í i c e n o i a d e B e v i 11 a :

’Considera'ndo que el n recepto  
aplicable ra J a  exención pedida y en 
el cual se basa  In rolicil.ud que la  
intere.sa es iJ apartado F) deL art ícu 
lo 2.« de la ley de i24 de Diciembro 
d e '] 012, q u e d i s p o n e e s f n r á n e x en -  
los d'el im puesto  .sobre P e rso n a s  j u -  
rid icas, “ los b T c  s que de un n m a:  ̂
n e ra  d irec ía  e inm edia la ,  s ia  inf 
posición de p e r s o n a s ,  se halle ií  
a fec tos  o adse r i to s  a  la rea lizaciuii 
de un objeto benéfico:

Considerando que en  el p re se n té  
caso la in s t i tuc ióa  benéfica rea l iza 
da por  '“Agustín de Z a m o ra ” p a ra ’ 
casam ien to  de lu ié rfanas  no lo fué 
a fe c f ‘í u d o los bi en es p or él d ej ad o'é 
ni cu m^H i m iento  de J a l  d e te r  m in a 
do fin ósi no insi i luyendo herederos dé 
los mis mosr a la capilla de J a s  doci^ 
celias y a los bo.s'pilales del Amoi? 
do Dios y de la M isericordia, p o r  !<f , 
cual en tre  dicho te s tado r  y  el m  
benéfico a que des tinó  los re fé r idoé  
bienes cslá inlerpuesta una iercerá 
p e r s o n a :

Conisiderando que re fund idas  di
chas  tros en íidades TTerederas dé , 
los bienes (tejados p o F  A g u s t ía  dé 
Zamora en una sola, denominadá 
Horma.ndad (b:í )a Misericordia, se
gún I á(*iíámente se deduce de Ja d o -   ̂
curnoníaci<)n aportada , acordó ia l  
ea tidad  conceder Ja s  dotes, no con  ; 
a rregIo  a norm a s íi.jíi s , sin O í i b r : 
mentfj y al a rb i tr io  de ios Tniem- 
bros de ];i mi.sma; ,por lo cual y cotí 
a r reg lo  á  ja  doctrinía susíenlada; - 
po r  él T r ib u n aD d e  lo E o n  ten d o  s o -  ; 
a dm in is tra t ivo  ¡en J a  sentencia, dé 
Í7 de Octubre de J9L6, tcxisliead'o 
la] libertad de -elección/ no puede 
reputarse .auri Jos bienes estén .afeará'
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o adíí-í^ritos a un  da te rnü iia -  
'do, el cual, en deñiiiiiva, ha  de ser 
Bjado por la Junlia:

.Goaisádea?ando que el anlej’ior r a -  
to'naTuiento es aplieable a la J u n la  
p-rovlueial de Beneñcencia  de Sevi
lla, por habérse le  conferido el P a 
t ro n a to  de la Obra pía , fundada  por 

Agustín: de Z a m o ra ”', como entidad 
>mbrogada ê a los derechos de la ex-  ̂
t ingu ida  H erm andad  de la M iseri
cordia , y en consecucacia  con la dl- 

, cha  libertad  en la elección y d is t r i 
bución:

Oonsiderando que este Centro t ie 
ne com petenc ia  p a ra  la reso lución  
del pTesente expediente, eci virtud, 
da'dielcg’acióiT que le h a  sido conTe- 
H da  por el M inisterio con la R eaf 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección genera l de lo Con- 
téncioso  del E s tado  acuerda^ que no 
b a  lu g a r  a dec la ra r  la exencióa de 
l a  O b ra  p ía  “A gustín  de Z a m o ra ” , 
prir no ser procedente, quedando por 
tan to  dicha entidad su je ta  al im 
pues to  sobre bienes de'IriS P e rso n as  
Ijurídicas.

Dios guarde  a V : m ü c h o s  anos. 
Madrid, '27 de Octubre de 1923.—-El 
D irec to r  genera l.  A, E idalgo.
^eíioT Delegado de Hacienda de Be- 

villa

i visto éste expediente:
Tlesultand-o' que D. Ramón Sánchez 

Paíeneia y Muhiz, en el concéptb de 
'C^obernadór de la Fundación Santa 
Capilla y Noble Cofradía de lá P u r í
sima Concepción de Nuestra Señora, 
a la que está, agregado el Patronato 
Pósito do Taris de Aguilar, pidió en 
favor de este Patroiiato la declara
ción do exención del impuesto espe
cial sobré bienes de las personas ju -  
addicas, mediante instancia que sus
cribió en 31 de Enero de 1918, a ia 
q u e  salamente acompañó una cerii-  
íieaeión de cumplimiento de cargas 
íundacionales, una copia, simple do 
algunos particulares del testamento 
do D. Imis de Aguilar y una certi- 
iicación de la Real orden deses ti ma- 
toria de un recurso interpuesto por 
la repre.sentación de la entidad para  
eximirse do la inspección del Protec- 
iorado:

Gonsiderandp que, conforme á lo 
tlispuesio p o r  el párrafo 2.*’ del nú
mero 3.** del artículo 1.® de la ley 
de 24 dé Diciembre de 1912, p a rad o -  
clarar la exención del impuesto es
pecial sobre bienes do las personas 
jurídicas estableycida. por dicho ar^. 
tículo 1,0 en favor dq las Fundacio-: 
nes de beneíkencia particular, es no-; 
cesario que se justifique previ amen-; 
le la aplieación inmediata de ios bio-: 
nes dótales al objeto benéfico funda-^. 
'cional, y se presente el traslado do 
Ja Real orden d'e clasiñcación de be-; 
noficenciaí dictada por el Ministerio 
corrcsp.ondienlc en favor de la res-; 
peciiva institución: '

Considerando que no .se bá  apor-; 
lado en el presente caso la justifica-: 
ción prevenida ni el traslado de la 
Real orden de clasificación dé bene-; 
íjcencíá, y que ni dicha ju.sti.ficación 
ni el expresado trasladó pueden su-: 
glirse con los idocumeripf presenta-:

dos, pior lo cual, y teniendo en cuen
ta que aun biibiendó mediado lánlo 
tiempo désdñ que se incoó el expe
diente no se cuidó la parte^ actora de 
com])letai‘10;, es ya ínomenia oportu
no de resolverlo; denegandó la decla
ración de exención, va  que no es po
sible que estos expSJicntes perdürcn 
sin acuerdo definit'i\ o, por aljau^iono 
do la representación de las entida
des interesadas en los misinos: 

Lonsiderandó que esté Centro d i
rectivo tiene competencia para  acor
dar lo que proceda, por delegación 
del Excmo. Sr, Ministro de Hacienda, 
ron sujeción a lo dispuesto por^ iu 
Real orden de 2 i' de Octubre* de 1913, 

La Dirección general, de lo GcAiíen- 
Ciüso de! Estado acuerdo que no ha 
lugar a dcciarar la exencióñ del im
puesto espécial sobre los bienes de 
las personas jurídicas', solicitada en 
favor del Pósito dé’’Luis ote Aguilar, 
porque no se ha justificado la pe ti
ción coiiforme previenen las disposi
ciones vigentes.

Dios g u a r d e  a ' V .  S. m u c h o s  anos, 
Vfidr‘Pi. 27 de- O c tu b re  de 1023.---E1 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado d^.Hacienda de Jaca.

Visto este expediente.
Eesultando que D, Ramón Sándicz 

Pailencia. y Muñoz, en el, concepto de 
Gobernador de la Fundación / 'B an la  
Capilla .y Noble Cofradía, de la P u r í
sima Concepción de Nuestra Señora”, 
a la que está agregado el “Patronato 
de 13. Luis de Aguila” , pide en favor 
de este Patronato la declaración de 
exención del impuesto eispecial sobre 
biGnes de las persóhas .jurídicas, me
diante. instancia- que suscribió en 31 
de Enero de 1918, a ,la que solamente 
acompañó una certificación de cum
plimiento ide cargas fundacionales, una 
copia .simple de algunos particulares 
del testamento de D. Luis de Aguilar 
y una certificación de la Real orden 
desestimatoria .de un recurso ínter-’ 
puesto por la representación de la en
tidad para  eximirse de la inspección 
del Protectorado: ,

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del 
número 3.® del .artículo l.o de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, para  de
clarar la exención del impuesto espe
cial sobre bienes de \r(ñ personas ju 
rídicas establecida por dicho artícu
lo l/-‘ en favor de las Ihindaciones de 
beneficencia particular, es necesario 
que se justifique previamente la apli
cación inmediata de los bienes dótales 
al .objeto benéfico fundacional, y se 
presente el traslado de la Real orden 
de clasifiííación de benefi.cencia dicta
da por el .Ministerio correspondiente
en favor d o  la respectiva institución: 

Considerando q u e  no se ha apor la
do .en el presente caso la justifloacion 
prevenida, ni el traslado de la Real 
orden de clasiltcación de beneficencia, 
y  que ni .dicha justificación ni dicho 
traslado pueden suplirse con los do- 
cumenttfs presentados, por lo cual, y 
teniendo .en cuenta que, aun habien- 
do mediado tanto tiempo desde que se 
incoó c¡l espediente, no se cuidó la 
parlo  /actora d'e; completarlo, es .va;

!
momento oportuno - dé resolverlo (lo- ; 
negando^ la- decl a rae ióu dé exainc i óu> yá 
que 11 o es pos ibl é . quo' os'tOs cxpedi oh ■ 
tes perduren .siii- acuoMo definHívo, ; 
por abiMidOíio dé la ropreseritación do 
las entidades iniécesadas en los 
mos: '

Coiisideraudó que esté Centro dt’éc-i. 
tivo tiene eonqiefeucm- pura acordari 
lo que proceda, por  dclegaciónMiéT so-:  ̂
ñor Ministro de Kaeiuudñ,- cmi: sujé-. 
ción a lo dispueslo p e r  la-Real-ordon 
de 21 do .OvMubro de 1913,

La 13 i re coi ó u • gemer a 1 de lo C o n te n- 
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar iá; exención dé l̂r iin-i 
pue.sto especial .sobro bienes de." la.̂ ^

■ personas jurídicas: solicitada, en  
del Patronato fiiiidaido por 13.. Imia 
Aguilar, porque no ,so ha justificado;, 
a f  expediente, conforme previenen  Jaa 
dispo.siciones aplicables, al caso.

Dios g.viardé .a V. S. muchos años., 
Madrid, 2.7 de Octubre do 1923.—.El 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de JaénL

Visto este expedlenle:
Resultando que. D. José García Mér-  ̂

cader y otros, en e l  concepto ^d4. l â-- 
tronos de la Fuudacióh instituid^ pób 

rdoña Isabel María Baltásara López, 
pidieron la .dedaración dé exención* 
del impuesto especial sobre bienés do 
las personas jurídieas eti' fávor ch“ 
cha , institución;, médianté' instafneia 
que suscribiéron con ferha' lOtdé’Mfrr-» 
zo de 1917, a- la cual instancia .sólo 
acüimpañaron una copia simple de! 
trasiado de la .Rea! orden: de clasifica
ción de beneficencia en favor de iau-c- 
ferida fundación:

¡Considerando ,quo^ de confamudadt 
con io dispuesto por el párrafo segim- 
do del .núnrero 3:0̂  de! artículo íí^ úq 
la ley de 24 dé Diciembre^ de 1912,; es 
necesario para obtener lacdeclaraeión 
de exención deb impueistorespecial so-í . 
bré bienes de las personas, jurídicas ; 
establecida .por e f  citado aidícuSo ^  
favor de las Phmdaciones de benefi
cencia particular que previameMe sé 
pistifiquo la. petición, probando).. 1# 
aplicación directa do los hien(5« fun
dacionales al objeto b e n é f ic o ;^  la 
fundación respectiva, y- aportaMó. al 
expediente- el traslado de la Réaliordéií 
de clasificación de beneficeneia,. iie- 
quisitos que no .se h a n . observaaa on , 
el presente caso, porque ni se ha fm - :  
do el título fundacdonal, ni l a . copia ; 
del traslado de la Real orden de d a - : ; 
sifroación es bastanteí por car.eo^ ,de ;• 
requisitos de- autentieidad, en v ir luo   ̂
de lo cual, y teniendo en cuenta que 
en tanto tieímpo comu ha transcurri-  ; 
do desde la incoación del expediente ; 
hasta la fecha., la parte que instó yai y 
ha debido corppletar la justificación,^ 
si no tuviere abandonado el expedí en-1 
te, procede denegar la  declaración de  ̂
exención: . •

Considerando que este Centro; um 
rectivo tiene competencia para  resol
ver estos expedientes, por delegación 
del Sr. Ministro .de Hacienda, de con
formidad con lo dispuesto por la Renl 
orden de 21 de Octubre .de 1913,

T.a Direccicm generail de lo Oonte^^ 
éioso del Estado acuerda ,qu€-por .
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iiigar a declarar la exención del im
puesto especial sobre bienes ,de las 
personas jurídicas en favor de la 
Fundación instituida por doña Isabel 
María Baltasara López, porque no se 
ha justiflcado este expediente como 
exigen las disposiciones, vigeides.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1923.— El 
Director general, A. Fidaigo.
Señor Delegado de líacienda en Muig 

cia.

• Visto este expediente.
Resultando que D. Gersasio Lamas

Lodos, como Presidente de la Junta  de 
Patronos de la fundación instituida 
por doña Rógclia Aguirre, titulada 
“Escuelas A guirre”, pidió la declara
ción de exención dei impuesto especial 
sobre bienes de Jas personas jurídicas 
en favor de dicha institución, median
te instancia suscrita en 12 de Mayo 
de 1922, a la que solamente acompafa} 
un  ejemplar impreso del Reglamento 
de la Escuela, sin garantía de auten- 
tiéidad, y una copia notarial del acta 
¿e constitución del Patronato de la 
;iastitución, pero no el título iimda- 
.'eional ni tampoco el traslado de la 
Real orden de clasificación de beneíi- 
cencía dictada en favor de esla funda
ción.

'Considerando que de conformidad 
Con lo dispuesto por el párrafo se
gundo del número 3> del artículo 1.® de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, es 
Tequisito necesario y previo para mb- 
tener la declaración de exención del 
impuesto especial sobre bienes do las 
personas jurídicas, establecida en fa- 
iVof de las fundaciones de beneílcencia 
¿e  carácter particular, que se justi- 
Rque la aplicación directa de los bie-

• |ies al objeto benéfico de la insliiución 
respocíiva' y se presente el traslado de 
la Real orden de clasificación en favor 
del mismo, justificación que en el p re 
sente caso no se ha completado por
que no se ha traído el título funda
cional; porque el Reglamento no reú
ne las condiciones de autenticidad ne
cesarias y porque se ha aportado al 
expediente el traslado de la Real cu*- 
den de clasificación de beneficencia, 
por lo cual no es posible hacer la dc-

' claración de exención, solicitada.
;, Considerand# que este Centro di- 
■ fectivo tiene competencia para resol- 
y e r  estos expedientes, por delegación 
ddl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
de conformidad con lo dispuesto por 
la  Real orden de 21 de Octubre 
de 1923.

- La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im 
puesto especial sobre bienes do per
sonas jürídi cas solicitada en favor de 
la fundación insti tu ida’ en la parro
quia de San Julián de Landíove por 
doña Rogelia Agilirfc, con el título do 

^̂ “Eáéuelas Aguirre”, porcpie aio se ha 
'eo-mpletado la justificación en la for- 
 ̂ma que previenen las disposiciones 
yigentes. :

Dios guarde a Y . 'S .  muchos años. 
‘ '^Mádrid, 27 de Octubre do 1923.—El 

Directór. general, A. Fidaigo.
;■ Señor Delegado de Hacienda de Lugo.

Visto este expediente;
R esultando que  ̂el Sr. Cura p á 

rroco de L lim iana pidió la declara
ción de exención del im puesto  e s 
pecial sobre bienes de las p e rso n as  
ju r íd icas ,  eii favor de la F undac ión  
litillada Magisterio- de Pobres de la 

Villa de Llimiana, m ediante  in s ta n 
cia que ingresó  en es ta  Dirección 
general en 1.® de Septiembre de 
1916, a la cuaY in s tan c ia  no se 
acom pañaron  todos los docum entos 
justif icativos que exigen las d ispo
siciones v igen tes:

R esultando  que, requerida  la r e 
p re sen tac ió n  de la  in s t i tuc ión  de  
refe rencia  p a ra  que docum entase  el 
expediente con sujec ión  es tr ic ta  a 
la legalidad que rige /en la m ater ia ,  
se aportó  so lam ente  un  recibo del 
Gobierno civil, de Lérida, que ac re 
dita que en 24 de Agosto de 1917 
se p re sen ta ro n  en drclio Gobierno 
los docum entos re la tivos a la F u n 
dación aludida pa ra  su rem isión  al 
M inisterio de la G obernación; pe
ro que, aun habiendo mediado t a n 
to t iem po desde la incoación del 
expedieníe, no' se h a n  tra ído  to d a 
vía al m isnio los E s ta tu to s  o Rc- 
glarncntos de la Fundación , ni el 
traslado do la Real orden de c la s i
ficación de beneficencia recaída en 
favor de la entidad in te resada  en 
esto expediente: ;

Considerando que, conform e a lo 
d ispuesto  en el p á r ra fo  segundo 
del núm ero  3 °  del a r tícu lo  1? de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, es 
requ is i to  prOvio y necesario  p a ra  
obtener la declaración de exención 
del im puesto  especial sobre ^bienes 
de las personas  ju r íd icas ,  es tab le 
cida por  dicho a r t ícu lo  eu favor de 
las F undac iones  benéficas de c a 
rá c te r  parídcular, que se justif ique  
la aplicación inm ediata  de sus  bie
nes a su  objeto benéfico y se p re 
sente el t ra s lado  de la  Real orden 
de clasificación de beneficencia d ic 
tada por el Ministerio co rresp o n 
diente. requ is i tos  que no se han 
11 cnado en el p resen  1 e caso , aun*t 
que lia tran.scurrido tiempo so b ra 
do a dicho efecto, por lo cual p ro 
cede, s in  m ás  trám ites ,  denegar  la 
íieclaracít-íi de exención:

GonsúS^mindo qiie la, p r e s e n ta 
ción de eeibo del Gobierno ci
vil de L s^ d á ,  qué prueba  • que en 
dicho Gobierno ingresaron,, pa ra  
se r  rem itidos al M inisterio  de ¡a 
Gobernaeión,- de term inados docu- 
m e n t o .s de la F un  da c i ó n de * c uy a 
exención se t ra ta ,  no puede ■ sup lir  
el ii*as 1 ad o , de 1 a ’ Rea 1 orden de e la -  
íí'iíicación de beníicencia, no sólo 
porque no consta  que la clasifica-., 
cióri fuera  ei objeto de la rem isión  
a Gobernación de dichos docum en
tos, sino también porque, aun  en 
el supues to  de quC; tal fin se p e r s i 
guiera, él' t iempo d ran scu rr id o :  s in  
que se haya obtenido; la c lasifica
ción dem uestra , un abandono .en ' la 
parle dn te re sad a  que. no puede -ser 
oixmsa: de que este expediente do 
exencióiE "perdure s in  resolverse , 
aparte  do que tam bién  pud iera  su 
ceder que se hubiere  denegado la 
clasificación, razón  que impide que 
Ja  resolución de Jeslps expedientes 
de exención t r ib u ta r ía  so' subó rd í-

ne a la de los de cJasiftcación do 
un m o d o  indefinido:

Con.s id erando que este Centro 
d irectiva tiene eompídoncia pa ra  
reso lver estos expedienles de e x e c 
ción, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Hamendá', 
de conform idad con i o disv>nc'St.o 
por  la it(*ai orden de 2Í de Octu-» 
bre de 1913, . . ■

La Dirección general de ló Con
tencioso del E s tado  acuerda  que fio 
ha luga iya  dec la ra r  ia exención dél 
impuesto'' especial sobre bienes de 
1 a s p e T s (.) i.! a s j u r í d i c a s s ol i i í. a d a a 
favor de la F undac ión  ii íu lada  iMa- 
g 1 s [ eFi o de Pobr es de la V illa d o 
L1 ira Irma, porque no. se ha  jus.Liíí- 
eado este expediento en la fornla  
que exigen las' d isposic iones x:í- 
gentes. ' f

Dios guarde  a V. S. m uchos años.' 
Madrid, 27 de Oc 1 ubre de 1923.---El 
DiiX*ctor'-génerrd, A. Fidaigo.
Señor Delegaao de Hacienda en L é 

rida.

Visto este expediente:
Resuitando que D. Regino I.orencio’ 

Mata pidió la declaración de exención 
del impuesto especial sobre bieners de 
las personas jurídicas en fa^nr de la 
iris ti ilición titulada “ Montepío de Al
ha jas”, mediante instancia que in-< 
gre.só en este Ceniro directivo el año 
i 912, a la cual no acompañó docu- 
rneato alguno justificativo de su pe
tición, por lo cual se devolvió a la 
Abogacía del Estado de M urcia  a fin 
de que se justificase debidaniente, lo 
que no se lia efectuado aiin median
do {a n {o i i e in p o d < í-s d e q u e s e r n c o ó 
fd expediente y requerimiento a . ta i  
fin. según consta de oficio de la expre
sada dependencia, fecha 14 de No-, 
v ie m b re  de 1916:

Considerando que, según el párrafo 
segundo del número 3.  ̂del artículo L® 
de la ley. de 24 de Diciembre de 1912, 
es necosario para declarar la exención 
del impuesto sobre bienes de las jier- 
sonas jurídicas, establecida en Kvor 
de la.s irislitucioncs de beneficencia 
particular, que se justifique previa-! 
mente la petición con los documentos 
que prueben la aplicación direqta, da 
los bienes fundacionales al objeto 'da 
la Fundación, y con el traslado de la 
Real orden de clasificación de beriett- 
cencia dictada por el Ministerio dU  
rrespondíente, requisitos que no^ se 
han llenado .en este expediente, aim-; 
que han transcurrido muchos áñol  ̂
desde que se incoó, por lo cual pro^ 
cede, sin más Irámltes, denegar la de^ 
cía ración do exención:

Considerando que, esta Dirección 
general tiene competencia para resol- 

^vcr estos expedientes por delegación' 
del excelentísimo señor Minislro' do 
Ha.cienda/,confórme dispone’ la Rcaí 
orden;de 21 ■ de Octubre’ .de 19130 
\ r.a .DfrGcción general. de.,lo Üonterí^ 

cidso del Estado acuerda que nó ha 
luga i.; a declarar ía exención del urr^ 
puesto ospeciál sobre los bienes de iaf 
p e t'so r! as j u rí d i cas s o 1 i c i tada en í a vor, 
d(d “Montepío de Alhajas” porque nd 
se ha Jusliñcrido oí expediente,oíe cO-U-» 
formidad con lo qüe disponen los pre-! 
c-eptos legales-vigentes. ..b/.i

Dios guarde a V. S. muchoíí auól»

/ y
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Madrid, 27 de Octiibre de íí>23.—El 
J3irector general, A. Fidaigu. •
•Befior Delegado de Hacienda de 'VÍnr-

Misto este expediente: 
íi e s u 1 í, a n cl o q 11 e ,S o r (ti a r íT» e n <3 a i * - 

bía, «'oann S uperio ra  de las Hijas de 
la Caridad de Gijón, pide la dec la 
ra ció n de exeneióa doJ iippuoslo e s 
pecial sobre bienes de las p e rso n as  
jai'ÍGjcas en fa.vor del Pal ron ato de 

. Siau José  de H uérfanas  y O breras  
d e sam p arad as ,  de (Hjó.n, m edianíe  
j irs tanciu a la que se acom paña  co
pia (*ofejada del lieg ia iaen io  de di
cho P a t ro a a to ;  pero jio el ira.siado 
de la Real orden de clasiílC'aeiéjn de 
beneñe^^ncia del mismo, por no h a 
berse  dictado, aunque m anií jes la  la 
so lie líanfe  que esíá  en tram itac ión  
el expediente de c lasificación’y o f re 
ce rcm ilir  el íiMsíado de la Real or

d e n  cuanrlo se ób lenga;
Considerando que, de conformidad 

con lo d ispuesto  en el párT'afo se
gundo del Harnero 3.'’ del a.ri.íciljo 
1.® d e ] a 1 ey d e 2 7 de D i c i e 1 n 11 r o «ié 
dt)l2, es necesar io  p a ra  oliíener la 
VJecIaracióa de exención del im pues
to especial sobre bienes de la.s-per
sonas 'jurídicas, establée ida  en fa-^ 
Vor de las F unda  ei o 11 e s d.e ben eí 1 - 
ceneia pa id icu la r  qim se jus t if ique  
previanreníé  la aplicación de los 
b ienes al objeto benéOco de la F u n 
dación respectiva, y adem ás se 
acomnrifip el (raslado de la R ea! o r-  

/dcn de clasiílcación do beneíicencia 
'dictada por el Ministerio  c o r re s -  
pondienfe. imquisiío 0 '=;te iiltimo que 
no se ha  llenado en el p resen te  ca" 

d®sn, por  lo cual no procede decla-  
NTar la exención solicitada:

C onsideraado  que la mauife.sla- 
ción de que se es tá  t rain i (.ando el 
expedienie do clasificación y el o fro -  
cifníonlo de rem if ir  el t ra s lad o  de, 
la. Real orden de clasiricaídón c u a n 
do ŝe obtenga, no son suficientes 
pai'a pT'oducir el efecto de que esta  
solicifud quede sin reso luc ión  p o r  
un. tiempo indefinido, pues e.slos e s 
pedientes de exención t r ib u ta r ia  
¡pueden quedar  subord inados a  los 
fie clasiñcacjÓTr;

C onsiderando que este Centro d i
rectivo tiene com neíeneia  ]>ara r e 
solver e s t a d a s e  de expedieates po r  
delegación d«d señor  TNÍinistro de 
Hacienda, según lo dispone la Real 
oVden de 2 i de Getubre de .1913.

lia D i r  e c c i ó n ge n e i va 1 de 1 o C o n - 
iencioso del Esfado, acuerda  aue no 
ha lu g a r  a u e c ia ra r  la exe]ició]i del 

im p u e s to  especial sobre bienes do 
l a s ’ p er s o na s j u r id i c a s , s o 1 i c i (a d a 
en favor del P a t ro n a to  de San Josó, 
de H uérfanas  y ob re ras  d esam p a
radas. de Gijón, poraiie  no se ha 
c.otnpleíado la justfficai'ión que 
exieren les ny '̂-}M>'.jcioacc. oles.

Dios guariré a Y. m uchos .iiños. 
I^ladrid, 30 de Ocíub^*e de j023.—  
E l  Dicétdor genera l.  A. Fidalu’o, 
Sefíór’ 43.e}pgado de Ha*u'ea<!a de 
,» -0 \iedo . .

Yisío este expediente.
ResuUando que D. .Carlos Rivade- 

noyra y Garcia Ibáñez, pidió la dc- 
(daración de exención del impuesto 
especial sobre bienes de las personas 
jiu'ídieas en fayor de la fundación ins- 
I i luida en Madrid por doña Antonia 
Rodó, mediante instancia que suscri
bió en 30 de Enero de J912, Ja cual 
pretensión se desestimó el 21 de Mayo 
de 1915, porque no se justificó debi- 
dameiilc la preleiisíóii deducida. 

Resultando que en 9 de Mayo de 
1917, el mismo Sr. Rivadencyra re- 
instó la exención, y en su vista se Ic 
requirió para que docuinentase su 
n u ev a p e t i c i ó 11, s egú n c o n s t a e n 1 a 
diligencia de notificación que .obra en 
e.ste expediente, y que no obstante ello 
aun no se ha presentado justificación 
suficiente, pues si bien aparecen un i
das a lo actuado una certificación del 
traslado de la Heal orden de clasifica
ción y una copia del título fundacio
nal, ésta última no reúne requisito 
alguno "de autontidad y ni aun está 
reintegrada. «

Considerando que, de conformidad 
con. lo disj)ueslo. en el párrafo según-* 
do del número 3.'' dcA artículo 1.“ de 
la ley de 2í de Diciembre de 1912, es 
necesario, para que se declare la exen
ción del impuesto especial sobre bie
nes de las personas jurídicas, estable
cida por dicho artícúlo 1 en favor 
de las . fumlacibnes de beneficencia 
particular, que se justifique previa
mente la aplicación de los bienes fun
dacionales al objeto benéfico de cada 
institución, requisito que, corno es 
visto, no se ha llenado en el presente 
caso, porque el título fundación al p re 
sentado iuediante copia simple no 
reúne las condiciones de aulenticidiad 
indispensables para ser fehaciente, 
por lo cual procede denegar la exen
ción sin más trámite.

Considerando que esle Centro di
rectivo llene ‘competencia para  resol
ver estos expedientes pop chdegación 
de Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
seufin la Real orden de 21 de Octiibi'e 
de 1913.
. I.a Di re.cc ié)n ge n í:'.ra 1 d é l o  on ie-n - 
cioso del Estado acuerda, que uo fia 
lugar íi declarar la exención del im
puesto especial subiré bienes dc' las 
personas jurídicas, solicitada en fa- 
V o d e 1 a f u n d 11 ( * i < > n - i n s [ i I u í d a, í i <) r 
doña Antonia Rodé), porque no se ha 
jusíificado este expediente con los do
cumentos auléniieos que exigen las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos año,s. 
Madrid, 30 de Octifijre de 1923.—El 
Director general, A. Fidalgo.
Seiñor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

Vist o este  expediente.
Resultando que D; B enuo  A pari

cio y Pérez, en nom bre  del señor 
Duque de Alba, P a tro n o  del H ospi
ta l de Xtra. 8 ra . de la Elmnenr/ia, 
de h\ Yilhi.de Ampudia, pidió la de- 
eíaivnuíhi de exención del im puesto  
esptuual 'Upre bienes de las p e r s o 
na^ ju r íd icas  en favor de diidui fu n -  
da(úon. íurntiante in s tanc ia  que m is-’ 
pribió en 29 de Septiem bre de 1911

a  la que  no acom pañó la jus t if ica 
ción que exigen las d isposic iones 
vigentes.

Resultando que esta  DireecióiX 
genera l  acordó requerir le  p a ra  que 
|) re sen ta sc  dicha justificación, y en 
su v irtud , por ofició de 30 de Abrií 
de 1917, m an ifes tó  que careciendo 
de títu lo  fundacional se estaba  t r a 
m itando  la in fo rm ación  ‘hid-perpe-» 
tu a m ” que lo supliera , y que ta m 
bién se había  pedido la clasificación 
de beneficencia en favor de la fu n 
dación, po r  lo cual se rem it i r ían  
am bos docum entos  cuando se ob tu 
vieran.

R esultando  que en la fecha actual 
y aun  habiendo mediado tan to  t iem 
po só lo 'a p a re c e  docum entado  este 
expediento con la copia simple d^ 
un testim onio  n o ta r ia l  de prtdoco- 
iización del au to  de la iiiformacióit 
‘‘a d -p e rp e tu a m ”, la cual copíia ne 
reúno condición a lguna  de a u te n t i 
cidad.

Considerando que, de conformidad 
con lo d ispuesto  en el p á fra fo  se
gundo del núm ero  3.̂ * del a r t í c u -  
1 o i . ® d o 1 a 1 e y d e 2 4 d e D ve i e m b r ó’ 
de 1912, es necepario  x>ara dbteuer^ 
la íleclaración de exención óel im 
puesto  especia:! sobre  bienes do iaa 
p e r so n a s  ju r íd icas ,  -estableoich:^%n 
favor de las fúndaeiones d e i b e i i ^  
ficencia p a r t icu la r ,  que se justifiqui^ 
prev iam ente  la apíicación de b ie n e i  
fundacionales  al objeto? benéfico de 
la fundaí.uón y se p resen le  el I ra s -  
bulo de la R.ea.l orden de clasifica
ción de beneficencia do la juismac 
roquisilos que, como es visto, no Ao 
han llenado debidamenlc, por lo 
cuiíl no es posible que peuaiure esle 
expedienie sin resoluciiVn y procede 
den eg ar  la dec la rac ión  de exención

Considerando que. según la Rcrfe 
orden de 2 1 de Gc.tubrc de 1023. 
tiene com petencia  este Ce])lro di- 
j’efdivo p a ra  resolver esl.a clase dQ 
expedientes p(ir dehegacióii de! ex
celentísim o S.r. Ministro de .Ha
cienda,

La Dii'ecciém general de lo Con- 
l.emrioso del Ivstado avuerda une no 
Iva lugar  a dvcdaiavr la e.xcnci<Vn del 
im ]nu 'sio  esp('(‘ial sv'hre luemcs de 
las p t 'r san as  ju ríd icas ,  soliciíada en 
favor ilel Hosnijad de ?\l!r. Sea. d€ 
Ja Clemencia, de Ampudia. porque 
íio s(‘ ha jiisliíicado la peüción en 
la fornia que luevienen las disjvo- 
sitdoucs vigenles.

Dios guardo a Y. S. muchos años:.- 
iMadrid, 30 de Oid,ul)J'f‘. de 1923.— El 
D irector gencrai,  A. Fidalgo.
Seno7‘ Delegado de Hacie.nda d© Pa-

Icncia.

Visto í^de expediente; y 
Resultando', que D. l a ú s  Vu.slx? 

González pidió la declaracióji d€ 
c X e n '' i ém «le 1 i m p u r* s l o  c s j ) e c i; í. 1 s o - 
bre : bienes de las y>ersi.>nas ivoPti- 
xaus en favor de la Fuvmac'íwn 
tituíd<v.pór doña Marra dé Ta .Asun- 
rión ; dé Masearó, Marquesa viuda 
dviDo^oyá, m ediante  in s lunc ias  

g iparqéen ho y  d o c u m e n tó la s  mpu l¿ 
copia c o m p u ls a d a ,de varios  p a r tU  
c u lá r ti í’ • l e s t a in c n to  de d io l ia  sé-;
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Sora, los E s ta tu to s  dcl Pósito  fu n -  
¡dado p o r  ella y o tro s  docum entos, 
pe ro  Eo el i ra s lad o  de la  Real o r -  
'den do clasiñc^ación de beneficencia, 
■que, a u n q u e . pedido re i te radam en te  
y  notiíicado el requerim ien to , aún  
no  se h a ^ i p o r t a d o  a' este expe
d ien te ;
> <Considerando que, según  el p a -  
3?rado segimclo del núm . 3.® dei á r 
t i c a  í o 1 /’ de la ley de 24 de Diciem
b re  do 1912, es necesario, p a ra  de
c la r a r  la exención del im puesto  e s 
pecial sobre bienes de las pe rsonas  
'jurídicas, establecida por diclio a r 
tículo en favor de las Fundaciones 
de beneiicencia pa r t icu la r ,  no sólo 
que 80 ju s t i í ique  la  aplicación de 
ilos bienes fundaci.onales al' objeto 
benéfico de la Fundación , sino que 
se p re^coie  el t ra s lado  dc| la Real 
'orden de clasiñeación de benoñeen-» 
cia dictada p o r  el Ministerio co- 
‘iñresponcaent^ esto ú l t i -
'ino que no^se  ba  preseníadOj aún, 
'babreiulo mediado requerim ie ii ló  a 
ta l  íjn, por  lo cual p rocedV  sin  inás 
tram ite ,  denegar la declaración de 

óexéncióii: '
Considerando que esto Centro di- 

ircctivo lione cornpeíoncra parai^re- 
isolvor esta clase de expedientes, 
p o r  delegación del Excmo. Sr. IMi 
aiisiro de Hacienda, seg ú n  la Real 
¡orden de 21 do Ocluílfe de 1 9 1 3 r  

\ La.'Dirección general de lo Gon- 
íencioso  del E s tado  acuerda  *0110 no 
iia  lu g a r  a dec la ra r  la exención del 
tm p u e s io  sobre b ienes do las p e r -  
'sonad jurídrcas solicitada en favor 
de la Fundación de la  Maquesa 
viuda, do Lozoya, po rque  no so ha  
eomplolado la justificación de este 
expodienio, '

Dios guarde  a Y. S. n luchos años, 
Madrid,’ O de Noviembre de 1923.—  ̂
El D irec tor  general, A. F idalgo. 
'Señor Delegado de , H acienda ;do 

Se^ovia.

Yisfo este expediente; y 
ResuUando que D. B runo  Gonzá

lez Baravia pidió la declaración de 
exención del im puesto  especial so 
bre? biern's do las pe rso n as  ju r íd i -  
;cas, en favor de la F undac ión  in s 
tituida. por D. Marcos M artín de 

diseca, rn odian fe in s tan c ia  'que s u -  
'cribió con feclm 29 do Soptiembre 
!de '19n .  ;¡ la  cual in s tanc ia  aco m 
pañ ó  lodación do bienes fundac io -  
É a le so c^p ia  com pulsada  de la Real 
b rden  de nom bram ien to  de P a t r o 
n o  y cof5Ía, tam bién  com pu lsada ,  

ódel lítidr» fundacional, pero  no' el 
. t ra s lad o  de la Real orden de c lasi
ficación do líoneñccncia de la F im -  

d(i‘a.cióín docum ento  que con tinúa  sin 
\ t ra e rso  a e s t e  expediente:
.̂ / Considerando que, según  el i i ltí-  
;tao párra fo  del a r t ícu lo  193 del Re- 
glame.nio do 20 de Abril d;e 1911 y 

te l  p árr.a.i‘o s.ogundo del n úm ero  3.° 
tdel artículo  l.<> d ^  la ley de 24 de 
.'Diciembre de 1912, es necesario  pa- 
vra declarar la exención del im p u e s 

to  especial^ sobre bienes do las per-^ 
;"sonas ju ríd icas  ‘establecida en fa-^
' vor de las Funi dación es de benefí-  
 ̂ encía par ticu la r ,  no sólo aue sé 
: jus t if ique  la  'aplicación de sus  bie-^ 
lies ai objeto bonéüco resnooiivo,

sino también! qué  ;'se' p re se n té  el 
tra s lado  de la  'Real orden de c las i
ficación de beneficencia, dooumen-. 
to que no se ha p resen tad o  aún  h a 
biendo mediado tan to  tiempo desdo 
que se solicitó la  doclaráción Me 
exención, p o r  lo  cual procede de
negarla , a fin de que este  expedien
te no quede s in  resoluíción indefi
n idam ente :

Considerando que este Gentro di
rectivo tiene com petencia  p a ra  d ic
ta r  acuerdo en estos expediente.^, 
po r  delegación del Excmo. Sr. Md- 
n is t ro  de Hacienda, según  la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Gon- 
toncioso d e r  Estado  acuerda  que no 
ha  luga r  a  declarar la exención del 
im puesto  especial sobro bienes de 
las pe rsonas  ju ríd icas  solic itada en 
favor de la Fundac ión  in s t i tu id a  
por D. Marcos M artín  de la  Iseca, 
porque 'l io  se ha  completado la j u s 
tificación de su so lic itud  con a r r e 
glo a las disposiciones v igentes.

Dios g u a r d e ^  V. S. m uchos  años. 
Madrid, G de Noviembre do 1923.—  ̂
El D irector  general, A. Fidalgo. ‘ 
Señor Delegado de Hacienda en 

Santander.

Yisto esto expediente:;
Resutlando. que D. E n r iq eu  S a ra -  

via y D. Antonio González p id ie ron  
la dec la rac ión  de exención deí im 
puesto  especial sobre bienes de las 
p e rso n as  ju r íd icas  en favor de la 
F undac ión  in s t i tu id a  po r  D. A nto
nio Gómez Yelarde, m ed ian te  in s 
tanc ia  de 29 de Septiem bre de 1911, 
a la que a c o m p añ a ro n  en tre  o tros  
docum entos la  e s c r i tu ra  fundac io 
nal y la de en treg a  de b ienes; pero  
no el t ra s lado  de la Real o rden  de 
clasificación de beneficencia, el cual 
docume,nto fué pedido a lo s  in te re 
sados, según  consta  de oficio de l a  
Abogacía del E stado  de San tander ,  
feclia 3 de E nero  de 1917, sin  que 
se haya  aportado  a este expediente:

Considerando que según  el p á r ra »  
fo segundo del n úm ero  3.° del a r -  
t íru lo  i v  de la* ley de 24 de D iciem 
bre de 1912 es necesario para de
c la ra r  la exención del im puesto  e s 
pecial sobre bienes de las personas ' 
ju r íd icas ,  estab lec ida  en dicho a r 
tículo 1.® en favor de la>s F u n d ac io 
nes de beneficencia p a r t icu la r ,  no 
sólo que se justif ique  p re v ia m e n te  
la aplicación de ios! bienes al objeto 
benéfico de la  Fundac ión  de que se 
tra to , s ino  tam bién  que se acompa;- 
ñe el t ras lado  de la Real orden de 
clasificación de Beneficencia, docu
m ento  que no se ha  p resen tado , po r  
lo que procede, sin más trámites', 
denegar la  deciíaración de exención:

Gonsiderando que este Centro tie
ne com petencia  p a r a  reso lver  es ta  
clase de expedientes por de legación  
del Excmo. Sr. M inistro de H acien
da, oon fo rm e  la Real orden de 21 do 
Octubre de 1913.

La Dirección genera l  de lo Goñ- 
tencioso del Es tado  acuerda  que no 
ha  luga r  a dec la ra r  la exención del 
im puesto  especial sobré  bienes de 
las p c r s o n a. s j iiv íd i c a s so lic itada  ezn 
favor de la F u m la r f ió n  n i s l i lu ida por  '

I D'. Antonio  Gómez Yelarde,. p o rq u é  
no se ha com pletado la ju s t i f ic a 
ción de la solicitud deducida  con-j 
form e d isponen  los precerjtoa v i
gentes.

Dios guarde  a Y. S, mnclíos años% 
Madrid, G de Noviembre de 1923,—♦ 
El D irec to r  general,  A. F idalgo.
S o ñ o r Do] cgado d e II a ci en da de San-* 

tauder .

'V̂ islo este expediente.  ̂ ,
Resultando que, según crriiilcacióa 

■librada por el Secretario de ia Jiuitf 
provincial de Pontevedra, la citada. 
Juiiia acordó elevar al Excmo. Sr. Mi- 
ai sí i‘o de Hacienda los documentos y 
láminas qiue la remitió el Patronato 
del Hospital de Pontevedra para  la 
resolución procedente en cuanto a la 
exención de los bienes de dicha ins-. 
titución del impuesto especial sobre 
bienes de las personas jurídicas.

Resultando que a la certificación dei 
referido acuerdo aparecen unidos lo< 
siguientes documentos:

1.” Una relación jurada de . ios ble-, 
nes que su reputan de dicho Hospitah 
que consisten en inscripciones de fia 
D euda del Estado, una de las cuales 
está expedida a nombre de la Jun ia  
municipal de Pontevedra, otra ai de la 
Gasa, de Misericordia de dicha ciudad 

,y otra al del Hospital de San Juan  
de Dios de la misma.

2y Las citadas inscripciones, que 
importan, respectivamente, 19.884,37, 
fi22,91, 69,09 y 54.894,30 pesetas no^ 
mínales.

3." Una copia simple, sin re in te
grar, de la cláusula fundamental dei 
testamento de doña Teresa Pérez F io -  
ta, redactada en gallego y que pareco 
vceferirse a la fundación de un hospL 
tal en Pontevedra por dicha señora.

Y 4.” El traslado de la Real ordéa 
de l í  de Octubre de 1920, por la que 
él Ministerio de la Gobernación clasi'^ 
ficó de beneficencia particular el Hos-; 

p i ta l  denominado Corpus» Cristi y hoy 
también gran .Hospital, instituido cii 
Pontevedra por doña Teresa Pérez 
Fiota. ' /

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en -el párrafo segun
do del número 3.” del artículo l.® de. 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
para  declarar la exención del impuesto 
especial sobre bienes de las personas 
jurídicas, establecida en dicho artícu-; 
lo en favor de las ihst.ituciones de be
neficencia de fundación particular, es 
requisito necesario que se pruebe la 
aplicación de los bienes dótales al ob
jeto de Ha fundación respectiva y se 
presente el traslado de la Reql orden' 
de clasificación de beneficencia de ía 
fundación. ^

Considerando que si bien este últi-; 
mo requisito se ha cumplido en el pre-; 
sente caso, no se ha  probado en forma' 
la aplicación de los bienes al objeto 
fundacional porque el título acompa-: 
ñado, que está sin reintegrar, aparece 
escrito en gallego, 'sin la correspon- 
diente traducción al castellano, y  no 
reúne garantía alguna de autentici'^ 
dad, refiriéndose tan  sólo a la éláusu^. 
ta que se repüta  por la parte interc-=? 
sada como fundamental, por cuyas ra-;
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rador y el Regidor Síndico de la vi-, 
l ia  do V’illarubistia , como PatroEos; 
de tal Obra pía, piden de nuevo la
■dccUu'aeión de exención acom pa
ñando ios dOGumeiitos que ía l ta -  
Jjan:

Uosülíando que, unidos a este 
e X] í O í í i e n t e, í i gu r a n los d o c u m e n i o s 
s ig u ien tes :  copia, cotejada con su 
ong iind  por la Abogacía del Estado 
de Burgos, do] documento funda-  
cierna i o torgado  por D. F ranc isco  
Oriiz en esta Corte el 30 de Agos- 
lo do 1747, mediant.e el c u a l / l o -  
(nicndo en Guenia que por la’ corte- 
d ad y ni í s er i a del 1 ugar de Vi I. la rru  - 
bis lia y de ios o orna re anos no piie-. 
d 011 i o í> V c c i n o s 5’ m o r a d o r es de los 
m ism os educar a sus  hijos, funda 
y dota  una Ecuela en. la cual hayan  
éstos de reciliir ediieaeióni y o tra  
copia, cote jada  con su original pop 
dicha oíicnia, del teslamení.o de don 
F ranc isco  Orliz, olor gado ca esta 
Corte el 15 de Septiembre de 1758. 
en el cual oouílrma la an terior  
Fundación , i.n:stituyeiido otra para  
do ta r  anuainiente  a u n a .  do-ncelia 
huérícUia que haya de tom ar e s ta 
do o re lig ión y sea la m ás pobre y 
v ir tu o sa_ d e l  lugar, y nom bra Pa~ , 
trorios de ambas Fundac iones al 
eclesiástico. Kegidor y Procu'rador 
Síndico de YiHarrubistia:

ílesultanclo que, cíebldamenfé co- 
ic jada  por  la Abogacía do Burgos, 
tam bién  obra en este expeaienle 
una  copia de la Real orden dictada- 
por  01 M inisterio de la Gobernaciói^;- 
el 16 de F ebrero  de 1920. decía-- 
rando  las dos Obras p ías de henea 
ficenciia Iparticifjar: ' ;

Rosiiltando que en los documeií  ̂
tos de 1.747 y 1.758 de que qimd'^ 
heelio rnéritoó eF fundador  Orliz r e 
gula  detalladameTite el func iona
m iento  de la in s t i tuc ión  y señala 
ios deberes do los Pa tronos , ,  m ar
cándoles el empleo que h an  de dar 
a los p roduc tos  y re n ta s  con que 
dotó aquélla;

Considerando que los solicitan.-- 
los t ienen personalidad p a ra  ropfc-  
son ta r  las Obras p ías  de que 
trata.;, y, en consecuencia, p a ra  iu- 
te re sa r  SU) exención del im puesto  
sobre  los bienes de las personas  
ju r íd ica s :

Considerando que d is f ru ta rán  da 
ta l  exención ios bienes que, de u n a  
m an e ra  d irecta, e inmediata, sin  ih -  
te rposic ión de personas,  so ha llen  
afectos o a l s c r i to s  a la realización 
de un  objeto benéficq de los e n u 
merados en el artículo .2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, 
s iem pre que en él se em pleen d i
rec tam ente  los m ism os l3ienes' o 
sus p ro d u c to s ,  sg ú n  dispone el a r 
tículo 2A de la ley 'cTé 24 de Di-, 
ciombre de 1912: "
‘ Considerando qii!e la  índole de . 
íasj dos [Obras p ías fundadas p o r  ‘ 
D. F ranc isco  Ortiz, es e sen c ia l-  ’ 
monto bcnénca y es tá  com prendida  ; 
en  el a rtículo  2.* del Real decreto 
de 1899 citado, según  también ex- ' 
pre.samente lo reconoce .la Real or-* 
den de clasiflcación d ictada p o r  el 
Minis’torio do la G obernación :

Go.nsí doran do. que los bienes do 
las dos Fundaciones y sus p.roduo- 
toa oc.i'Tm ad:>critos d.IreQtamenle o-‘ ¿

feches procede. denGcrar; la declaración 
Be exención,' . '  , ■
■t Considerando que es‘:a Dirección, ge- 
|ieral es compcíende para resolver esta 
felase de 'expedientevS; por delegación 
0el Exerno. Sr. 'IMinisiro de Hacienda, 
Conforme la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913.
 ̂ La Dirección genera.l de lo Conten- 
éiosD del Eslado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im 
puesto .espeo i al sobre bienes de las 
personas jurídicas,.solicitada en favor 
del Hospital del Corpus Grisfi, de 
Pontc^r'dra, porque oo se ha comple
tado bi ju.sliüca‘"ióD en la forma que 
•previenen las disposiciones vigejUes.

Dios [ruarde a V, S.. muchos años".--’ 
¡Madrid, 9 de iVoviembre de 1923.—El 
¿Direct or general; A, Fi dalgo.
^erior Txvlogíulo de- Kaeienda de r o ñ -  
y' tevedra.
Y ■  ,

■ Yisto este expediente!
' Resulicinclti que D. lUimón G utié-  

'í’rez y Gutiói 're/ ])idi6 la d ec la ra 
ción  de exención dci im puesto  e s 
pecial sol.)rC bi 'hCo de las tie rsonas 
[jurídicas íui fe*‘O ]' de la Inundación 
in s t i tu id a  por  d^oia h a lu rn in a  F e r -  
liández do Gampa m edian te  in s ta n -  
íeia, a la que solainonte  acom pañó 
pertif icación dcI üaísiado de la Real 

.p rd e u  d.e c las i l lrac ión  de beneíicen- 
¿ ia  de d icha  ru n d á c ió n ;  pero  no el 
lítiilO' fandae iona l  ■ do la  m ism a, que 
| 10 . se ha  p resenúu lo  con p o s te r io -  
îpídad:

í- Considerando que conform e isé 
i&ispone en el p á r ra fo  2 ó del n ú m e 
ro 3,̂ * del a r t ícu lo  1.- do la ley de 24 
Se Dlcdelábre de 1912; p a ra  decla-«- 
í*ar la exención del im puesto  e spe-  

ial sobre  bienes do las p e rso n a s  
r ídicas, establecido en favor de 

F u ndac iones  ríe beneficencia 
r t ic ii ía r  es nece.sario que p rev ia -  

^ le n te  30 ju s tif ique  la aplicación de 
Jos bienes' dóta les  al objeto b'encfí- 

de la Fundac ión  respectiva ,  r e -  
iqtiisito que nt> se ha  llenado en el 
p re se n te  caso porqué no se ha  a p o r -  
Jl^do a es!e expediente el tí tu lo  f im -

^  Considerando  que este  C en tro  d i-  
fec t ivo  és co m pe ten te  p a ra  reso lver  
íbsta cía se dé expedientes por delé-^ 
"6‘ación del Excmo. Br. M inistro de 
feaeleiidáí. según  la Real o rdén  de 
i?l de O e tubre  de 1913, 
h La  D irección genera l  de lo Corí- 
p ^ c i ^  dei E s tado  acuerda  que no 
J ia  lu g ar  a dec la ra r  la exención del 
íte)Lpuesto^ especial sobre  bienes de 
l a s  pe rsonas  juríGlieas, so lic itada en 
mavop de la  F u n d ac ió n  in s t i tu ida  p o r  
0 o ñ a  S a tu rn in a  Ftvrnández de Cam.-* 
Jpa, porque  no se ha ju s  i iücado 'es t© 
é fp ed íen íe  con  su jec ión  a lo que 
flisponen los p recep tos  v igentes ,  
f Dios g u a rd e  a V. B. m uchos años . 
IMadrid, 6 de Noviembre de 4923.—  
OEl D irec tor  genera l,  A; F idalgo.
Beñor Delegado de Hacienda ei  ̂ S an -  

iander^

 ̂ Ahsio este  expediente: 
á  Resultando que D. Emilio B a l-

Ífo n tín  pidió l a  dócláración de exen -  
lón dei im puesto  especial sobre 
lenes de las p e rso n a s  ju.ruucas en 
^yor de la F undac ión  de Di Jo sé

Quijano y P o r t i l la  m ed ian té  
tanc ía  do 25 de Bepiiem bre de 191L 
a la que sólo acom paño, .además dé 
la re lac ión  de bienes fundacionales ,  
certilicaniones de cum plim ien to  de 
cargas  y una. copia simple, com pul
sada  debidamente, de las c láusu las  
de la e sc r i tu ra  de fundac ión ;  poro 
no el tituba f i indaríonal ni el t r a s ^  
lado de la Reai orden  de olasifíca- 
ción de beneñcencia , que con tinúan  
sin  docuiá.entar el expcdieñiorv 

CoiLS](Ierando que .según <id pác  
r ra fo  2.® del núm ero  32  del articn-> 
lo 1." de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912 y el úlí iiao p á r ra fo  del a r 
t ículo 193 del Regí am ento  de 20 de 
Abril de 1911, pa ra  d ec la ra r  la. exen
ción d(d im puesto  especial sobre 
biene s de 1 a s p evs ona s jiirídi ca s . e s - 
tabler-ido por ta les d isposiciones y 
sus concordán les  en favor de las 
Fundac iones  do beiiéñccncia p a r 
ticu lar , es n ecesar io  que se justifL- 
que p rev iam ente  lá aplicación de 
los b i (Ules dótales al objeto benéfi
co de la ' in s t i tu c ió n  respec tiva  y se 
aconipañe el t r a s l a d e  de* la Reaí o r -  
d e n d e c 1 a. i fi c a c i ó n. d. e b ( í n c fi c e n c i a 
de la m ism a, roquis i los que no sé 
h a n  llenado en osle caso porque  
de])iera liaberse p resen tado  el t í tu lo  
fundaoional y el t ra s lado  de la Real 
o rden  de clásiílcaciófi, po r  lo cual 
no  es posible pe rdu re  este  expe
diente  sin  reso lverse , y procede de
n e g a r  la. d e c la r a c ió n 'd e  exención: 

G onsiderándo que este  Centro á i-  
reciivo  es com peten te  paiva r e s o l 
ver  e s ta  clase de expedientes, po r  
delegación del Excmo. Br. M inistro  
dé Hacienda, conform e a la  Rea,l 
o rden  de 21 de Octubre de 1913,

La DlTección genera l  de lo Coit- 
tencioso  del E s tado  acu erd a  que no 
ha. lu g a r  a dec la ra r  la exención del 
Im puesto  especial sobre bienes de 
las p e rso n as  ju r íd ica s  solic itada  en 
f£n.;or de la  Fundacióii in s t i tu id a  
po r  D. Jo sé  Q uijano y P orti l la ,  p o r 
que a u n  habiendo mediado tan to  
t iem po desde la incóación del ex
pediente, nó se ha  apo r tado  al m is 
mo, po r  la p a r t e  in te resada , la j u s 
tificación que exigen fas d isposic io
nes  v igentes .

Dios g u a rd é  a V..S. m uchos  años.  
Madrid, 6 de Noviembre de 1923.—  
El D irec to r  genera l,  A. F idalgo. 
Señor Delegado de H acienda en 

S an tander .

Yisto este  expediente: y  
Resu ltando  que fué iniciado nié- 

d lan te  in s tanc ia  de los P a tro n o s  dé 
la Obra p ía  fundada en Yfilarruhis-: 
tia  p o r  D. F ran c isco  Grtiz Crespo, 
dirigida el 28 de Mayo del año 1913 
al Br. Ministro de Flaeienda; soli-  
eitando para  aquélla Já declaración 
dé  exención p o r  el im puesto  sobra 
bienes de las p e rso n as  ju tíd icas , la  
cuál, después de diversos, t rám ite s  
j  requerim ien tos  a  la entidad di
cha, a fin de qué p re se n ta se  la do
cum entac ión  prevenida, fué dene
gada p o r  fa l ta  de p ru eb a  m edian te  
acuerdo de este Centro de 12 de 
Mayo de 1919:

Resultando qué en in s tan c ia  di
rig ida  |a este Centro y que tiwo su 
entradca en  el m ism o el 28 de Abril 
iiltimo, et Gura párroco, ei; P ro c u -
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los ñnesí dé la m ism a, l im itándose  
la in tervención  dei P a t ro n a to  a la 
indispcnsaW e gest ión  de adm in is
tra r lo s ;  pero  sin  que, en n ingdn  
caso, pueda hacerlo  m ás  que par. 
cum plir  la vo lun tad  del fundador.

! no constituyendo, por tajilo, una  
I in te rposic ión  entre  ella y la F u n d a -  

ción:
Considerando que este Centro 

l ien  com petencia  p a ra  resolver es~ 
los ex])edienies, eíi v irtud  de la dé- 
legación que le ha sido conferida 
por el Excmo. Sr. Ministro de H a
cienda m edian te  la Real orden de 
21 de Octubre de 1913,

La Direccióni general de lo Con
tencioso del Es tado  acuerda  decla
ra r  exentas del impiuesto sobre b ie
nes de p e rso n as  ju r íd icas  a las 
Fundac iones  de D. F ran c isco  Orliz 
Crespo, . en Villarrubistia (Burgos), 
pa ra  el sostcn im ienío  graHiíto 'de  
una Escuela  y o to rgam ien to  anua l 
de dote a u ta i 'donce lia  pobre.

Dios guarde  a V. S. m uchos  años. 
Madrid, í2[ de Noviembre de 1923. 
El D irector  general,  A. F idalgo. 
8eñor Delegado : dé Hacienda éh 

B urgos .

Visto este expedicntéí.
Re-siiltando que D. Cristóbal Llorct 

)idió la declaración de exención del 
jupuesto e.special sobre bienes de las 
jorsonas jurídicas en favor de la Sec- 
ión de Socorro,s para enfermos y Caja 
le retiros para la veje/, de la Socie- 
ad de Obreros marítimos del puerto 

vle Alicanle, y que remitida la  copia 
dob Reglamento de la misma para el 
cotejo y reintegro del mismo, se ve- 
rillcó aquél por la Abogacía del Esta
do de Alicante; pero no se realizó éste 
porque en oficio de la Sociedad de 
Obreros marítimos se nianifestó que 
bahía quedado disuelta la Sección de
BOOOíTOS,

Re.srdlando que la Abogacía del Es-  
.!ado de ia citada provincia informó 
en el sentido de que no procedía dar 

'de baja a dicha entidad a los fines de 
• ir  i bu tac ión por el impuesto de perso- 
^nas jurídicas, mientras no cumpliese 
ios requisitos que exige.el artículo 204 
dei Reglamento vigente d e l . impuesto.

Co.siderando que el hecho do negar- 
.se la entidad objeto de este expedien- 
Ic a reintegrar la copia de su Regla
mento, fáiidándose en que la disoju- 
ción de la Sección do socorros rreferi
da equivale a un desistimiento de su 
instanoici por la que pidió la declara- 
ejón de exención; pero , que en tanto 
no se pruebe que, efectivamente, se 
ba. disiielto la referida Sociedad, p ro 
cede .que se ejerza la acción investiga
do i*.a para cx.igir el tributo si subsis
te la Asociación. . . .

Considerando que este Centro tiene 
n)mpeiencia para  resolver ésta clase 
lie expedientes, por delegación del ex- 
Cebaitísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
conforme la Real orden de 21 dé Oc
tubre de 1913.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que se tenga 
por désisiido a D. Cristóbal Lloret d© 
siv iháiaiiei'a-- sólicitarido la déclaracióii 
de exención dei impive^tb e ^ é e já l  só-f 
hve ‘bi‘éP'»« de jUrbíicás

en favor d e  la SeccicVn de socoitos 
para los • enfermos y Caja de retiros 
para la vejez de la Sociedad de Obre
ros marítimos del puerto de Alicante, 
y que por la Abogacía del Estado de 
dicha provincia se investigue y com
pruebe si '611 efecto se disolvió dicha 
entidad para exigir si procede el pago 
del impuesto a que esté sujeta.

Dios guarde a Y. S. muchos aíios. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1923 —  
El Director general, A. Fioalgo.
Señor Delegado de Hacienda cu Ali- 

cante.

' Visto este expediente:
R esultando  que T). P ascua l  Gira- 

jardo Sánchez pidió la declaración 
do exención del im puesto  especi.al 
sobre  bienes de las pe rsonas  j u r í 
dicas en favor del Hespí i al do Sanc- 
t i -S p ír i tu s ,  de Begovia," m ed ian te  
in s tanc ia  efe 8 d e F e b r (- r r.) < 1 1917,
a l a  que docuineníó  con una cer t i-  
licación de^ uita bu la  pontificia^ y 
o tra  re la t iva  al Reglam ento  del r e -  
referido H ospita l; pero  no con el 

: traslad© dé la; R eaf  ordeh de mln- 
sifieación de .beneüeencia del m is 
m o:

R esultando que, r e q u e n d o  re i íé -  
r a dam en t e c on p os t e.í‘ í o fí d ad c I a -  
troiiafo de la jn s t i fu c ió n  p>u.'a que 
p re s 0 n t a s e . d i c 11 o í r a s 1 a d o o q  e ii s u 
defeeto, ac red iíaso ' haber pedido la 
ciasiílcación, justificó tal extrem o 
mediante  u n  recibo expedido en. 20 
de Octubre de 1921 por el Registro 
genera l del. M in is te r io  de la j lo b e r -  
nación, y posterió 'rineide, aéui b a -  
biendo mediado var ios  años h a s ta  
la fecha actual,  no se h a  tra ído  al 
expediente oí tras lado  de la Pieal o r .  
den de clasiílcácróii:

Considerando que, , de con fo rm i
dad .con lo d ispuesto  en el p á r ra fo  
segundo del núm . 3,^ del artíifalo 1.  ̂
dé  la ley de 24 de Diciembre de 
1912, p a ra  d ec la ra r  la exención del 
im puesto  especial sobre bienes de 
las pe rsonas  juríd icas, es tablecidás 
en favor de las in s t i tuc iones  de be
neficencia de fundación  p a r t ic u la r  
po r  dicho art ícu lo  2.A es n ecesar io  
in s tanc ia  de la  p a r te  ín te résada  en 
la  que se jus tif ique  la aplicación  de 
los bienes fundac iona les  al objeto 
benéfico de la F u n d ac ió n  y que* se 
acom pañe el t ra s lado  de la Real 
orden de claGificación de beneficeh- 
cia de la m ism a, documento, este  
ú ltim o, qué h o ‘ se ha  p resén tado  
aú n  habiendo mediado ta n to  t iem 
po desde que se incoó el expedien
te y habiendo sido requerida  la ,p a r .  
te in tc i^ sada  p a ra  que efec tuase  la  
p rescn íac ión , . po r  lo que procede 
denegar la exención:

Considerando que si bien  es cier-; 
lo que ,esta  Dirección general a co r
dó o to rg a r  ,uií plazo a'.la; re p re se n 
tación déí H ospifaEde S anc ti-B p íri-  
tu s  p a ra  que. acred itase  h ab er  pe 
dido la clasificación, y  que, en efec
to, justificó tab  extremo en el año 
1921, e sí o, no pued e produc ir  e í ̂ 
qfecto dé ianpédir, . 
lá reso luc ión  de és te  expediente, 
pues, dado e l ; t iem po tran scu r r id o ,  
y a  pudq' 1.a c itada-fr  
re in s la r  la petic ión  dé clasificación 
y ob tener la . . ' apai’te^ de ■ que* \ com o

quiera  que dicha clásificación’ púcL; , 
de ser abandonada  o denegada; rió] 
es posible subo rd ina r  por t iem po  
indefinido la reso luc ión  de estos ex̂ -. 
pcdientes de exención t r ib u ta r i a ’ a» 
los de cUisificación, razpncs por l a s -  
cuales procede, sin m ás  trárnitey, 
aco rd a r  Jo procedente, -

La Dirección genera l de lo Con-: 
í e n c loso, del E s t a a o áciEe rd a , p o r  
v ir tud  de la delegación que Ic-coii-. - 
í)rió la Real orden de 21 de O c la -  
bre de 1913, que no ha  lugar  a de
cla ra r  la exención del im puesío  es-: ' 
p(‘cial sobre bienes de las persona;» 
ju ríd icás , solicitada en favor del.. 
Hospital de Sane ti-Sp ír i tus ,  de Be-, 
govia, porque  ilo se, ha  completado,, 
la jus íi í icac ión  de la solicitud d e - ,  
ducida’ en la fo rm a que provienen 
las disposicueines v igentes .

D i os gü 8 r d e a V. S. m u ch o s aiió s4 . 
'Madrid. 6 do Noviembre de J 923 
El Director gefieral, A. Fidaígo.
Bc'ñor Delegado do Hacieruia en Be-:, 

govia. A' ■ - ^

Visto esto expediente: ^
Resúll ando que D, Ricardo Rtva^ 

Ortiz pidió la declaración  de cxen^ i 
ción del im puesto  especial sobé© 
bienes de las pe rsonas  ju r íd icas ,  .en; 
favor de la F u n d ac ió n  in s t i tu id a  
por doña Angela Ortiz Setién, me-: 
diante in s tan c ia  que suscr ib ió  eoii-. 
fecha 29 de Bopliembre de 1911, a, 
la que acom pañaron  diversos j u s t í -  
ficanlcs de¡ la pe tic ión deduc idá í  
pero  no ei t ra s lado  de la  Real or-; 
don de clasificación do beneficencias 
de la Fundación, que no se h a  p re 
sen tado , aun  habiendo mediado m u^ 
chos años desde (jue se incoó el ex
pedien te : ■ o'

Considerando que. de conform!-^’ 
dad con. lo taxa tivam en te  d isp u es to ’, 
en el pá r ra fo  segundo del núni. 3.<̂  
del artícu lo  1.'’ de la ley de 24 dél 
Diciembre de 1912, es necesarib^i. 
p a ra  dbtcnef la 'decláraciOn ño’ 
exencióm del impuesfíT^'obre biencS-i 
de las p e rso n as  ju ríd icas ,  esfable-íé 
oída en favor de las F u n d ac io n es  d q é  
beneficencia pa r t icu la r ,  que se pre-*3 
sen te  e! Fraslado do la  Real ordelí-i 
de clasificación de beneficencia doí2 
las m ism as, docum ento  que no se'! 
h a  presen tado , a u n  habiendo trans-A 
currido tan to  t iem po desde  qué 
dedujo  la p ro tensión , por  lo ctiaL- 
procede denegar  la declaración 
exención, • '

La Dirección general de lo Con-<K.; 
fencioso del Estado, hacietulo iisbí 
de la delegación que la confiríñ fa   ̂
Real orden de 21 de Octubfe 
1913, acuerda  que no h a  lu g a r  iCf 
dec larar  la exención deL lmpuestó;V, 
especial sobre bienes de las p o r^ r  
sonás ju ríd icas ,  so lic itada en favQé; 
de la Fundac ión  in s t i tu id a  p o r  do-^' 
ñ a  Angela Ortiz, po rq u e  no se Üítf 
com probado la  justif lcación  qner, 
exigen  las  d isposic iones v igentes .

Dios guarde  a S. m uchos  
Madrid, 12 cié Noviem bre do 192.9.̂ ^̂ ^
Él píféctóf gehéraV , r ^
Sefiqr Delegado} de .Hacienda
: Santander.  ̂ '

n
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. ,;Vií?to este expediente:
.diesMjtaiuio que D. Fx^ancisco Gon>-: 

%á\e'¿' Roílríguez pidió la d e c la ra -  
fY!ó n do (̂ xe 11 < ú (311 del i ni¡)ue s l o e s -  
peeiai sobre bienes de las p e rso n as  
jn d d ie a s  en favor de la F undac ión  
in-sivituída por  I). Félix  Gdrcía  de los 
Ríos, mediaeile in s tan c ia  que su s -  
oribié) con fecha  30 de Septiembre 
de '10 í 2r a ía cual i iis tancia  acom - 
pafió el lííulo fundacional, pe rq  no 
(d t ra s lado  de la Real orden de c ía -  
s i Rí' a c {ó n 'de 1 j é n e 11 (‘encía d i d a  d a e n 
í'a \ *) V á (i ú i e lia Fu  nd a ci ón , d o e u- 
níento que c o a t in ü a  sin a p o r ta rse  
al expediente:

Gónsiderando que, de cohfonnidad 
coa lo d ispues to  en el p á r ra fo  se-  
■gundo del n úm ero  3.° del artícu lo  

dé la ley de 24 de D iciembre de 
1 5 1 2 , es necesar io  p a ra  d ec la ra r  la 
exérrción del im puesto  especial so
bre Inenes ú(}, las p e rso n as  ju r íd i 
cas establecida en. favor de las F un-  
daciíines de beneficencia p a r t ic u la r  
p o r  dicbo a r tícu lo  I r ,  la p r e s e n ta 
ción del exprcs«ado frás lado  de la 
Real 01‘d.eú de clasificación, docu 
m ento  que no s(f lia apo r tado  a este 
expediénte. por lo cual procede do- 
neg;ir la dec la rac ión  de exenciíjn,

Lá D irección gencr\aD lo Con- 
'feT iejoso del Estado, haciendo uso 
de la delegación que la confirió la 
Real o rd en  (le 21 de Octubre de 1913, 
acuerfía qise no ha  lu g ar  a d e c la r a r
l.a exeación del im puesto  especial 
> 5  o b r e b i e n e s d e I a s p e r s o n a s j u r* í -  
dicá^, solicitada en favor de la. F u n 
dación- in s t i tu ida  en el pueblo dé 
B arr io  por  D. Félix G arcía  de los 
Bíos, porque no se ha completado 
b'i j\ustificación que exigen las  d is 
posiciones v igentes.

Dios guarde  a Y. g, m uchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1923.-— 
El D irec to r  genera l,  A. F idalgo.
gen or. Delegado de Hacienda de gnn^ 

íander.

■... .
r Visto este expediente.
P Hesülla.ndo que D. Juan José Ma
rrazo pidió la  declaración de exención 
t ó ,  impuesto especial sobre bienes de 
k s  peiAsonas jurídicas en favor de la 
fuiKjaeión m stitu ída en Abadiila de 
ílayón, por D. José de Saro, mediañte 
■instancia que suscribió en 5 de Octu
bre de 1911, a la q u ^  solamente acom
pañó la relación de bienes dótales, una 
éériiñcaci()n de estar al protectorado 
del Gobierno la fundación y una co
pia cotejada del título fundacional; 
pero no el traslado de la Reai orden 
dé clásificación de béjieficcncia dicta- 
"da en favor de la fundación, que no 
se ha presentado aún, habiendo me- 
idiado requerimiento para  que se p re 
sentase y muchos años para  efectuar 
la presentación,
A Goiisiderando que, conforme al p á 

rrafo segundo del número 3.*' del a r 
tículo i.* de la ley de 24 do Diciembre

• de es néc^^ párá  obtener la
• impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas, 
dí^babtleeidaL eÉr favor dé la  fundación 
de beneftcencia particular, qué se p re 
sente el traslado de la Real orden de 
pj^sjílicaeióa de

titucióii respectiva, documento que, 
como es visto, no se ha  aportado a este 
expediente, por lo cual procede dene- • 
gar la declaración do exención solici-

La Dirección general do lo  Conten
cioso del Estado, haciendo uso de la 
delegación que la confirió la R e a o r 
den de 21 de Octubre de 1913, acucr- ' 
da que no ha lugar a declarar la exen
ción del impuesto especial sobre bie
nes de las personas jurídicas, solici
tada en favor dei la fundación inslJ- 
tuída en Abadiila de Cayon por don 
José de Saro, porque no se ha com
pletado la jnstiílcación que exigen las 
disposiciones vigentes..

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1923.— 
El Director general, A. Fidalg'O.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

GOBERNACION

OmEOCION GENERAL DE 
NISTRACION

En curaplimienlo de lo que previe- 
b e  él Reglamento p a ra 'e l  serymio 
Práclicantes en los establecimienios 
de Beníificencia general, y con la a u 
torización concedida por el D irecto-  

.río Militar, la'•Dirección general, de 
Administración se lia servido dispo
ner que se convoque a examen de 
Practicantes entre íos alumnos de la 
Facultad! de Medicina.

El plazo de admisión de solicitu
des expirará a los veinte días des
pués de publicada esta convocatoria 
en la Gaceta du Madkid .

El. número de plazas para, proveer 
es de dos Practicantes segundos, con
2.000 pesetas de sueldo anual, y -19 
de Practicantes de ingreso con 1.500 
pesetas.

Los que obtengan plaza formarán 
parte del escalafón, y ascenderán por 
dgurosa antigüeilad. .  ̂ ^

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes acompañadas de un docu
mento, que acredite ser alumno de la 
Facultad de TJedicinav en el Registro 
general de este Ministerio.

El examen consistirá en un ejer
cicio de Anatomía topográílca,, Ci
rugía menor, Apósitos y vendajes.

Madrid, 21 de NoviemÍ3re de 19*23.— 
El Director general, Miilán de Priego.

INSTRUeCiON PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

AEAL ACAPEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

Esta Real Academia ha acordado 
proveer una  plaza de Académico de 
número de la  clase de no Profesores, 
que se halla yacante' en la Sección de 
EscuRura- -por fallecimiento del sé- 
ítor D i Jacibté Octavio Picón.
, Lás condiciones ex ig idas para Optar 

á ella, estián CGñsigbáílas en los a^i- 
guiérites’ a rtícu los , dél Regiamento,:
: AftJcüIo '77; Para, ser' Académico

de número, se requieren las circuns-^ 
tancias sigiiientes:

Primera. Ser español. '
Segunda. Estar reputado como pe r

sona de especiales ‘conocimientos en 
las Artes por haber escrito obras df 
mérito reconocido relativas a ella; 
desempeñando bajo las condicione.* 
legales en las Universidades o Es
cuelas Superiores del Estado, la  en
señanza de la , Ciencia, eetéiica p  ctf.- 
b r  Historia deí Arte; haber formacír 
colééciones de obras artísticas o pres-. 
tado marcada protección a las AFíei 
o a los artistas.

Tercera. Tener su domicilio 
en, Madrid.

Artículo 78. Para  figurar comH 
candidato aspirante a plaza de Acadó- 
mico de número, se necesita que pro
ceda o solicitud del interesado o pro
puesta firmada, por tres Académicós 
de número, con el “ dése cuenta’’ dof 
Director, debiendo expresarse siem
pre con la claridad suiiciente. los mé
ritos y circunstancias en que se fun
da la petición b  propucsia.

En este segundo caso deberá cons
tar  asimismo la voluntad por parle 
dcl interesado de aceptar el cargo.

Fón su consecuencia, y con arreglo 
a las demás preveiicione.s reglamen- 
larias, queda abierta 011 esta Secreta
r ía  general la  adñiisión dé propuesta.\ 
y solicitudes basta el día 20 del pró
ximo mes de Diciembre, a las doce 
de la mañana.

Madrid. 20 de Noviembre de 1923.— 
El Secreíario general, Manuel Zabaia 
y Gallardo.

   .

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAN 
PUBLICAS

NEGOCIADO DE PUEETOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta de las obras de habilita
ción y me,jora de la dársena de La- 
redo,

S. M. el Rey (q. D. g.),de conformi
dad con lo propiieslc) por esta Direc
ción general, ha tenido a bien adju
dicar ileñnitivamenle este servicio 
único postor D. Emilio Pino Paíiño, 
que licAó cu Santander, comprome
tiéndose a ejecutar las obras en el 
plazo señalado y por la cantidad 
319.998 pesetas, que produce en ei 
presupuesto de contrata de 323.483,51 
pesetas, la  baja da 3.485,51 pesetas.

De Real orden lo di^m a V. B. para 
6U conocimiento y efectos correspon#- 
dientes. Dios guarde a Y. S. m ucbot 
años. Madrid, Í4 do Noviembre da 
(923.—El Director general, A. Ya-; 
{enciano.
Señor Gobernador civil de la proviiw

cia de Santander.

‘ ■ €onccs¡onf^s.
A^blo el expediente instruido a ins-t 

iaiTciá iíe , D. Enulio Ley Aral a, comílí 
fepréséniante de ,. los Sres. Elde^ 
Dempster & CA Ltd., en solicitud dli 
aulorízaeión para  eonstru.ír una
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‘coiiio arui|>liacipü de la conce- 
s i t e  oi:orgada por Pueai orcleru de 24 
do Febrero de 1896, a \% Salvador 
MedUia y UoditeLiez,, y de la que la 

osada Sociedad es aclual cuaco-, 
jioxmria par ii 'anslcjroriml

Tisto Ú proyecto que a ’ la petición 
îse acarnpaüa:

•JRosullando que e-í expedioialo ha 
sido Iraaiiladu con ar.cegio a lo dis- 
pneslo  en. el ilo¿r i ámenlo do i  i de 
XuiiP do 1912 p a te  la aplicación, de 
la  iéy de Puerios de 7 de Mayo 
do- , I d te ;  -v.e-:

Kesuillando que diirandi el plazo do 
Udo,riuacióa pública no liió presenla- 
cla iorl.u5.a:;jón a i pan a conlra lo' so,- 
líi'iiV'-do :

iP>ud.‘U!dn que lian iníormado en. 
se ni ido ravox abie a la concesión el 
Ayunlamienf o de Las Palmas, la Co- 
,rnte.óíanci.a de Marina de Gran Cana- 
.Tia,.da Juu la  de Obras de los pu er
tos do í.a liUz y Las Palmas, el Con
sejo' Insular de Fomenlo de Gran 
Canaria, ■ Lanzarote y Fuerteveu- 
tura , la ^€á.ruara Oüciíd de Gomcr- 
eío, Industria  y Naveg'ación de 
Las Palmas, la Jefa tura de Obras pú- 
díl'ieás' de Las Palmas, la Delegación 
del Gébrerno do S. M. en Gran Cana
ria- f: jos Id.inislerios de Marina y de 
ib. Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición so rcñore no habrán de 
íJcafíioDar perjuicio a los inlerescs 
públicos ni a ios particulares:  

Consideraiido que tratándose de un 
'ft.provf^díamiento particular, para  el 
iCfUe se obtiene beneficio de obras eje- 
íü tadas por el Estado, procede apli
car  iK la concesión lo que previene el 
artículo adicionaL de la ley de Ju n 
tas do Obras de puertos de 7 tío J u 
lio de 1911, y, en su consecuencia, 
imponer la obligación de abonar aí 
Fstado' un canon, cuya cuantía pue- 
dq üjrirso por ahora en 50 céntimos 
de peseta |>or año y metro cuadrado 
íle supcr.0.;ií3 ociipada, según propone 
ia JeJaluiai de Obras públicas de Las 
I^almas,:;

S. M. el Rey (q. D. g.), coritornuln- 
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien con
ceder a la Sociedad Eider Demps- 
te r  ^  €? I Jd  la expresada autoriza- 
r u t e  con las •Gondicion.es. siguientes.: 

i d  LaS: obras- se ejecutarán con 
•arregle al pcoyeclo presentado, y que 
figura en ei expodienle, pudieiido de 
co/nún acuí j'do Ja. Je fa tu ra  do Obras 
•públicas y i a Dirección de las obras 
del p uer t o - a u L o i’ i z a r  aquellas m o d i - 
ñrariones, necesarias que no aiíeren 
.la OáOíicia del proyecto y exijan las 
oircirnstancias en ei momento de la 
¡ejecución.

2 ^  Tcí.s obras serán replanteadas

rr la JeLd.iVra- de Obras públicas de 
p ro ‘di (Cid, con (d. concurso de la 

í)irocción d(* las obras del puerto de 
La Luz y íms Palmas, practicándose 
a la vez ei dcslmik' y amojonarnien- 
io de los líMO'eniJS tío domini.o públi
co cuya ocupación se concodo, y de 
dichas operan ione-B se extenderá acta, 
qiie'-serín.s.njnel ida a la aprobación- co-. 
rrí'spo!
. ^  . principio a las -obras

. Cíi -él \ re tres, rnesr-s, y debo- 
yrác q-i I rminadas eo e.r de li'cs 
uaüO-;i< m*m; ;->í.1óí; ísmVsos oluzos a pai'lir i

de la fecha de la presente dlsposl-^ 
cian.

4,* Terminadas las obras, el-con-; 
ccsionajáo lo pondiaV en conocimien- 
Lo de la Jefa tura  do Obras públicas 
p'e la provincia, a fin de que ]3or la 
imsma, y con asistencia de la Di
rección, de las obras del puerto  de 
La Luz y Las Palmas, se proceda al 
oporlimo reconocimiento. Del resul
tado de esta operacJón se-extonderá 
acta, que será sometida a la aproba
ción competente.

5.-'* I,a fianza depositada en la Caja 
de Depósii os, Tesorería, de Las Pal
mas, será devuelta una voz aprobada 
el acta do reconocimiento de las 
obras.

fiy Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura  
de Obras públicas de la provincia y 
de ia Dirección de las obras del p u e r 
to de lai Luz y Las Paímas:

7.* El concesionario tendrá la 
obligación do-conservar las obras en 
buen, estado, y no podrá destinar las 
mismas, ai ef terreno a que la con- 
cGsióa 30 refi.ere, 0 : uso cbstlnU) del 
que en la presente disposición se de
termina, no .púdiend'oMaiupoco arron
da.r dicho terreno.

Los gastos que ocasionen el re 
planteo. dcsUmle, tenojonamierito, la 
inspección y el reconocimienlo de jas 
obras serán de cuenta del concesio
nario.

9y El concesionaric abonará por 
adehuitaclo al Estado, con i.ndepen- 
dencla de ios arbiíjóos de puerto, im 
canon de 50 céntimos ríe peseta por 
año y metro cuadrado de superficie 
ocupada en la zona maríliroo-ieiTes- 
trc con las obras de uso exclusivo del 
concesionario.

10. Esta concesión se entenderá 
oi.orgada a  título precario, sin plazo 
limitado^ dejando a salsuy el derecho 
de propiedad y sin perjuicio^ de te r 
cero, y con sujeción al artículo 50 
de la ley do Puertos.

11. No obstante lo consigncado en 
la cláusula anterior, el concesiona- 
rio queda, oljligado a demoler las 
obras "que su concesión comprende en 
el plazo que se le señale, dejando el 
terreno que a aeaiél'a. afecta en las 
condicions que tuviere antes de su 
cstableciniiento, y sin oíro derecho 
que el de re t ira r  los mcderialos cuan
d o 'e l  Estado estime necesario ejecu
tar obras o establecer servicios in
compatibles con la concesión, y de no 
hacerlo asi en el dicho plazo, lo hará 
la Administración por cuenta del con
cesionario.

12. Jjas obras quedarán íaijetas a 
las disposicionGs vigordej^y a ]r«s que 
en lo sucesivo se di d en  sobre cons
trucciones en la zona m ilitar de cos
ías y fronteras: .debiéndose facilitar 
a la*̂  Gomandancia de Tngeniero.s de 
Oran Canaria, para  constancia en la 
niísma, copia de las hojas de planos 
del meacionado proyecto, segúa lo 
preceptuado en el ReghuneTno de zona 
rniliíar de costas , y fronteras, y dar 
aviso a. Ia Aui.oiñdad nulitar  de la. 
feciia en que ¡as obras se terminen.

13. El uso y servicio de las obras 
11 o p odrá ser o.l3stá ciílo . a 1 a servi- 
dtimbre do vigilancia litoral, quedan
do a(|i!éílas sujo las ..además a la de 
salvamento^ v

. ,14.' La Gompañí'a concesionaria;
queda obligada a aceptar la servia 
dumbro, sin derecho a rcclámacióri 
ni indemnización, si alguna voz fon-, 

Tna parle aquel sitio de la zona po- 
'iémica’ de cualquier punto que s, 
for l,iñque en sus inmediadon es.

15. E 1 c. on c es i o na r i o quedar á oí > 1 i k 
gado al cumplimiento de las disposi-^ 
cioíies relativas al contrato del t r a 
bajo, a los accidentes del mismo y, á 
la protección a la industria  nacional.

16. Esta concesión será previa^ 
m e n. t o r e i nt egr a d a c o n u n a p ó 1 i z a d e 
cien (100) pesetas, según previene lá 
ley del Timbre.

17. I^a falta de cumpliiniento por 
eL concesionario de cualquiera de la^ 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad do la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo á 
lo delerminado en las disposiciones 
vigentes sobre ia maiei'ia.

Im que do Real orden comunicada 
por el Sr. Jefe encargado del despa.^ 
cho digo a Y. S. para su conocimierm 
to, el do la Jefa tura  de Obras públi-; 
cas de osa provincia, el de la Jun ta  
de Obras del puerto de La Luz y Las 
Palmas y el de la Compañía iníere-, 
sada, y m los efectos correspondien
tes. Dios guardo a Y". 8. muchos años, . 

Aladrid. 14 de Noviembre de 1923.—-» 
El Director general, Y^alenciano.
Señor Delegado del Gobierno de ,S. M*

en Gran Canaria. . .

. AGUA?

Exam inado el (expediente incoado 
a in s tanc ia  de D. César 8anz y Mu
ñoz, as í  como el proyecto presen-^ 
la  do' p a ra  recrecer  la p re sa  de un  
molino llam ado de iVeedo, de su 
propiodad, y am plia r  el caudal de
1 .000  l itros cTg| agua por segundo, 
del río Ega, que ahora disfruta, 
h a s ta  4.000 por  igual unidad de 
tiempo, pa ra  la procluccrón de ener^ 
gía e léc tr ica :  ' ^ i

Resu ltando  que se abrió concu r-  
so de proyectos, al que acudió ún i
cam ente  el petic ionario , acom pa
ñando a la in s ta n c ia  en que se coiiy 
cretó la pe tic ión  el resguarJlo clol 
Depósito  delj i p o r  100 del p re s a - . ,  
pues to  de las obras  proyec tadas  en 
tc**inamos de dominio público; que 
no se h a n  p resen tado  re el am a clo
nes en el período de in fo rm ación  
pública  abierto  por  anuncio  pub li
cado en el B.ole/ln O/TriaZ de Nava
rra, en cuyo anuncio se recoiipce que 
se t r a ta  de u na  am pliación del m o
lino de Acedo, propiedad del p e ti
cionario, y que las obras consisten. 
en recrecer  la^presa  -existente, u t i 
lizando el ac tual canal, recreciendo 
los ca jeros  y  la so lera  en u n a  Ipir- 
g itud  de 10 m etros  e n  ia proxim i
dad do la cen tra l ,  y que  la casa  dé 

m á q u in a s  'mo su fre  modificacióii 
a lguna, pues b a s ta n  los elementos . 
que hoy tiene pa ra  el sa lto  amxiliá- 
do” ; que, confrontado  por  e l . Inge-; 
niero D. Francm co López D iez 'd é  
Bencloya, afocto a Ja J e f a tu ra  ,^dé 
Obras púulicas  de Guipúzcoa y "Na-* ' 
varra, según  el ac ta  de confrofitá- 
ción las obras  se en co n tra ro n  casi' 
te rm inadas  y con l igeras  variantes ' 

a jú s ta ro n  ai proyecto  prcsentá^;'
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’̂ Q, V que, reconocido el r^rnansó^ 
p:ofíucido p o r la ^ r e s a ,  se vio que 
po inunda m ás que terrenos escar-^ 
bados, llegando lias ia  el qjuente de 
tía carretora de Acedo a Giubarra, 
Sin que afedie a ningún aprovecha- 
míenlo. inforraando aquél, previa 
pna exposiGÍón del eApeiíiente y del 
proyoóío, que ooineide con las h e- 
jClias, que. teniendo en cuenta que 
110 ha habido m ala ie  al redactar 
la  Instan-eia para evitar com peten- 
¡eiás, pues el cáúdal solicitado es 
mayor que. el que se meiiciona en 
la nota previa, y no habienao habi
do compolencia, estim a debe otor- 
gai^se la concesión a perpetuidad;

Ingenióro Je fe  In fo rm a  p ro p o 
niendo se acceda a la petición, poro 
|io  ha llándose  suficienteraente deñ- 
%ida la ju;risprudencia respecto  a la 
llimitación de plazos de una coiice- 
^^ión, cuando se t r a ta  de u n a  am - 
ípliaoión de aprovecham íenios  h i -  
jdráulicos, en tiende  debe ab s ten e r-  
jlse de hacer p ro p u es ta  de n in g u n a  
i^^tase acerca de  este ex trem o; ih  
'formando, de cqnrorm idad con la 
ITefatura de Obras públicas, el Con
cejo provincial  de Fom en to  y la  Di- 
Í>utación provirioiai; que_^la Divi
sión Hidráulica del Ebro, informa 
^ue  la  pe tic ión  de que se t ra ta  no. 
íafeota ni direela  ni in d irec tám en
l e  al p ian  de canales y p a n ta -  
iios áprobado provisionalmenílcí -poj? 
Beai decreto de 25 de Abril de 1902, 
pero como la concesión p ud ie ra  
^afectar a la s  obras  o servicios de 
la División, p ropone  t re s  condicio- 
ihcs: la a)l con el objeto de que la 
M m in is t r a c ió n  pueda re g u la r  el 
irégimeii dci río en la form a que 
[crea conveniente  a los in tereses  
generales, s in  que por  eso ni po r  
nada que se re lacione con. el d is -  
íru to  de la cóncesión tenga  derecho 

reclam ación ni m enos a indem ni-  
íac ió  a lguna ;  la  b) con el objeto 
Se evitar t rab a je  la concesión, po r  
represadas, y la c) disponiendo que 
ínstale p o r  su  cu en ta  una  es tac ión  
0e aforos y p rev is ión  de crecidas, 
hiendo de cuenta  del pe tic ionario  
Jos gasto-V del servicio y conserva- 
|>ión de aquella  por  el plazo, que se 

dbtorgue la concesión; que el Go- 
Seiniador civil de  N avarra , in fo rm a, 
0a acuerdo con eil nuevo in fo rm e 
t e  Ingeniero  Jefe, que no afectnn^ 
po el •aprovechamiento de qué se 
| r a t a  ni d irecta  n i ind irec tam en te  
SJ plam de canales  y p an tan o s ,  iio 

lu g a r  a im poner  las condiciones 
Ipropiiestas p o r  la División H id ráu -  
tica-del Ebro , no au torizadas  p o r  el 
Peal decreto de 25 de Abril de 1902, 
^e ro  Gomo, a pesar de esto, no des- 
ponoce el 'derecho que as is te  a la 
&dministraM5n para  im poner  c u a n -  
| a s  condiciones estime oportunas ,  

és tas  concesiones, con el fin de 
'gue el día -de mañana no sirvan -de 
obstácu lo  aT'la rea lización  de siis 
pbras  y servicios, p ropone  sq  o lo r-  

la concesión con arreglo a las 
Condiciones de la  J e f a tu ra  de Obras 
|)úbiioas, desechando las de la D í-  
f e i ó t i :  ;
'^  Resultando ' q u é  ' el petic íonário , 
.ph in s tanc ia  d ir ig ida  al oxcelentí- 
pimo Br, Ministro de Fom ento , y  
ipon el fin de p ro b a r  la propiedad

dé Ta p resa ,  canal, casa  do -
ñ a s  dcl molinO;, y qj.ie ^su •dereoho 
ai uso del agua  del rícr^Ega es ta  ad 
quirido po r  prescr ipc ión  y den tro ,  
cíe lo que d isponen los  art ioum s 
149 de la vigente ley de Aguqs y 
409, apartado  2y del Código^ civi'h 
y c|ue, por lo l,aiiio, su petición de
be ser  considerada como' modifica
ción y am pliación de su ap rovecha
miento y, por lo taniq, eom prcnd i-  
da en el artículo  adioionai del .Real 
decreto de 14 de Jun io  de 1921, 
acom paña los originales y  copias 
adm in is tra t ivas  do'ae|uélÍGS, solici
tando quie, u n a  vez , cótojadas, le 
sean  devuciltos los p rim eros.  12 De 
u n a  inform ación  posesoria  pracli- '  
cada ante  el Juzgado m unic ipal de 
Mendoza, aprobada ^.in perjuicio do 
tercero  de m ejor  derecho, por auTo 
¿ e  12 do; Septiembre de 1923.,y  en 
lia que resu l ta  probado que el pe ti 
cionario posee y viene uUlñzando 
e s t.e, a p r  cvv e c b  a m i en t desde h a c e 
más de. veint.e a:ños, s in  in tcn n ip -  
ción ni oposición de la AutorioacI 
,ni cíe te rcero ; y 2.» De irna ceraSl-• 
caoiórL del R eg is trador  de ia  P r o 
piedad cíe E ste lla ,  de la qicc 
que eu el Registro; do la  P ropiedad  
lestá inscr i ío  a nom bre  y como p ro 
piedad del pe t ic ionario  él molino d̂ ,. 
que se tra ta ,  con s u  acequia, p re sa  
y edificio: . ^  ñ

Considerando que  en  et expe- 
diente re su l ta  probado que el petm  
cionario  es dueño doi ap roveona-  
m ien to  del molino l lam ado de Ace
do, así como de la p resa ,  acequia  
V ediflcio que aprovecha  como casa  
de m áqu inas  con el 
sen tad o :  '

Considerando que del examen dei 
proyecto p resen tado , as í  como u0 
todos los docum entos que. obran en 
el expediente, r e s u lU  que; se t r a t a  
d¡8 am plia r  la dotación de agua del 
m olino p reex is ten te ,  modifioanao 
p a ra  eso la sección de su canal, pe
ro utilizándole  s in  cam biar su  t r a 
zado y que se recrece la  p re sa  exis
tente," pero  que con es tas  o b ra s  no 
se cam bia ni la  to m a  del rio Ega  
ni el desagüe, por lo que la p e t i
ción cté que se t r a t a  esRV com pren
dida en tre  las obras de m oa inca -  
ción y am pliación de u n  aproyecha- 
m iento, respec to  a las que d ispone 
el artícu lo  adicfonal del Real de
creto de 14 de Ju n io  de 192D que 
se rá n  respe tados  los ac tuales  con- 
cesionario‘s en todos sus  derechos, 
.suietándose únicamente a lo que 
dispone el a r tícu lo  62 del m ism o:

G onsiderandb  que acred itándose  
la p o se s ió n  po r  el pe tic ionario  n e l  
edificio d-el m olino que se u tiliza  
'Como érala de m á q u in a ^  queda 
cum plido  lo que ordena el p a r ra l  o 
segundo dél artículo  218 de la v i-  
ge iité  rey de Aguas, que -en este 
caso era necesario
gando ñi a ú n  en to ta l  a  1.000 caba
llos la energ ía  b ru ta  aprovechada,, 
n a  es tab a  es ta  am pliac ión  com
prendida en el apartado  tercero^^ del 
mdículo 22 del Real decreto de o do 
Septiembre de 1918: _

Gonsiderando'-'qiie sicnido discre^ 
cional en la A dm inistración, ai 
o to rgar  u n a  concesión de aguas pu-,- 
blicas, el im poner  hay condiciones

'Otre crea  n e c e sa r ia s  p a ra  de:fcrL(í.aéf 
los derechos preexislentes, y a  

ias obras que realice p a ra  bíen .gB-í, 
neral,  a.sí como sus efectos y resiil-;  ̂
lados, os porTectamenie admisible y. 
lógico el p r im er  pár.rafo de la con-.^ 
dicióii a) de las^ propuestas  poh la 
División Hidráulica del E bro :

Considerando que la condición b) 
de las p ro p u es ta s  po r  Ia_ Divisió.a 
Hidráulica  del Ebro, no í i e n i  más 
objeto que el impedir al co n ces io 
nario  que varíe  ef rég im en del río, 
t rab a jan d o  duraniác el  ̂ estiiajc por  
rep resadas ,  lo que es tá  en esencia 
prohibido ' en la ley de A guas vK 
gente :

Cosidcfando que la condición c¡ 
de las p ro p u es ta s  por la División 
h id ráu lica  del Ebro es inadqiisible, 
porque  nada justif ica  que se grav^ 
esta concesión con los gastos^ (b 
insialació.o., conservación y servicio, 
de uno que ei Estado  llene a su  
cargo :

Clon si dorando que las condicionen^
4/  ̂ y 52 de las propuestias por Idi 
J e f a tu ra  de Obras públicas de Gui-. 
piizcoa y N avarra , y el ú ltimo pa-^ 
r ra fo  do la a) de la  División Hi- 
dráuíica  del Ebro, son inneoesarias  
por e s ta r  expresadas en los a r t ío ú -  
los 219, 220 y 221, así como en el 
153, 1 5 4 >  40 al 47, ambos inclusi-. 
ve, de la v igen te  ley de Aguas, oo-. 
mo preceptos  aplicables a iodos e s 
tos casos: ^

Gonsiderándo que, empezadas hv£ 
obras por el x>eticionario, no ha  lu-  ̂
ga r  sino a fijar el plazo en que 
ben es ta r  torminadas>^

Considerando que siendo favora^ 
bles al o to rgam ien to  de la modili^ 
cación y am pliación que se solicita, 
todos los inform es, y que con ellas 
lio so afec ta  ni d irecta  ni ind irec
tam en te  al p lan  de canales y pan-. 
taños  aprobado prov is iona lm ente  
por  Real decreto de 25 de Abrit 
de 1902,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor-; 
m ándase  con To pjropuesto por es (a 
D irección general, h a  tenido a bien 
acceder a lo solicitado y o to rga r  a 
D, César Sauz y Muñoz au to r iza 
ción p a ra  derivar del río Ega  4.006 
li tros  por segundo, en lugar  de lo^
1,000 a que ten ía  derecho por p re s 
cripción, p a ra  el molino llamado de 
Acedo, de su propiedad, s ituado en. 
el término de Acedo, al sitio deno-., 
minado Las Cuevas, térm ino mum-. 
cipal de Mendoza, provüm ia de Na
varra ,  así como pa ra  verificar obra^f 
de ampliácíón y modificación de di
cho molino» sujetiándose a las si-: 
giiientes condiciones:

1.» Quedan su b s is íen le s  todos' 
los derechos y condiciones de e.sía-; 
blecimvento que gozara el rfiúlmti 
llamado de Acodo que no esí.en mo« 
dificadas o afec tadas  p o r  las  oon-« 
dioionos s isL iie n te s :

2.® Las obras  de ampliación f  
modificación se e jecutarán, con 
a rreg lo  a! p royecto  base  do e s ta  
concesiyu, quo os el firmado en Za
ragoza a jSh de F eb rero  de 1922 poÉ 
el Ingeniero  D. C ésar Sánz.

3.» L as  obras  deb e rán  queaaP 
te rm in ad as  dentro  del plazo de u n  
año, á contar de la fecha on que j
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publique esta concesión en la  Ga-
¿:1ETA. _

4.*' Las obras  é s ta ra n  bajo la 
inspección  y v ig ilancia  dél Ingenie
ro jefe  de Obras públicas de Gui
púzcoa y N avarra  o Ingeniero  
subalterno  afecto a la m ism a en 
qu ien  delegue, deoTú'nuO el conce-- 
sionaiTo da r  cucnía  al p rim ero, si 
ejerce por sí la vigilancia, y si no 
fU segundo, del día en que las t e r 
mine.

5.“ Siendo p re fe ren te  el servicio 
que han de p re s ta r  los p an tan o s  
que con fondos del E stado  o su b 
vencionados por el m ism o se cons-  
truyei‘en  en lo sucesivo aguas  a r r i 
ba de es ta  concesión, en la cuenca 
del río Ega, la A dm inis trac ión  se 
reserva  el derecho  a a l te ra r  el r é 
gim en dei río como crea convenien
te a los in te reses  generales, s in  que 
por esto ni por nada que con ello 
se relacione, así como por nada  que 
se derive de las m an iob ras  de coin- 
p u e r ta s  que e l  desagüe i)ara limpia 
del pan tan o  ó cualquier o tro m o t i 
vo obligue a hacer, ten g a  derecho 
el concesionario  a ix^claniación ni 
m enos a indem nización alguna, ni 
tampoco p o r  que no llegue , a su  
p resa  de toma; el caudal de agaia 
que se ot o rg a  p o r  yesta concesión, 
au n q u e  lo ,1 leve el río o .qüs a íluen
tes aguas  a r r ib a  de los pan tanos ,  y 
qiiede retenido en éstos to ta lm ente ;

Ó.*' El concesionario  queda obli
gado a no a l te ra r  el rég im en  acfuaí 
de la co rrien te  de agua  que a p ró -  
y<M*lja por e s ta  concesión, en n in -  
•^una forma, medida ni tiempo, no 
ifuntiendo, por lo tanto , em balsar  ni 
re te n e r  el agua  bajo  n in g ú n  p re 
texto ni motivo, y sí solo derivar la  
cantidad i«4orgada por e s ta  conce- 
^dón, debiendo c ircu la r  dicha ca n t i 
dad con tinuam en te  o la que t ra ig a  
el río Ega, si no llegara a aquélla.

7.a Terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero  jefe  
de Obras públicas  o Ingeniero  
subalterno  afecto a la J e f a tu ra  en 
quien- delegue, levantándose  ac ta  
expresiva del resultado, la cual se 
rem it i rá  a la aprobación de la Di
rección general de Obras públicas, 
sin que pueda em pezarse la explo- 
í ac 1 ón de 1 aprovechami en to an tes 
de que se verifique dicha aprob«- 
cirui.

S/' El depósito  provisional v e 
rificado s u b s is t i r á  como définitivo 
y quedará  como fianza, p a ra  r e s 
ponder al cum plim iento  de las con
diciones de es ta  concesión, devol
viéndose al in teresado , u n a  vez 
aprobada, el ac ta  expresada en la 
condición an te r io r .

9.“ Queda estia •concesión su je ta  
á lo d ispuesto  én el á r tícu lo  6.° dei 
Real decreto dé 14 de Jun io  de 19:2i 
y a lo ordenado en la Real orden de 
7 de Julio  de 1921.

10. Todos los gas to s  que oca
sione el cum plim iento  de todas las 
condiciones de es ta  concesión se 
rá n  de cuen ta  del concesionario , 
con arregló  a la In s tru cc ió n  y d e 
más d isposiciones que r i ja n  sobre 
la m a ter ia ,  en el m om ento  en que 
aquéllos tensan lugar.

12. Todas las obras, de cualquier 
clase o índole que com prenda  esta  
concesión, q uedarán  su je ta s  a la 
v igente  ley de Pro tecc ión  a la I n 
d u s tr ia  nacional, R eglam entos dic
tados para  su 'Aplicación y dem ás 
dispos i ciines d ictadas o que se dic
ten  en lo sucesivo sobre la m ater ia ,  
así como a- todas las disposic iones 
vigenties en cada m om ento  sobre el 
con tra to  del t raba jo  y  dem ás cues-  
t ines de ca rá c te r  social, y a todo lo 
ordenado en cada in s ta n te  sobre 
accidentes d e l  tfaba jo .  -

12. La  Adm ipístración se r e s e r 
va el derecho a Tomar de la conce
sión los volúm enes de agua nece
sar ios  p a ra  cansérYación de c a r re 
te ras ,  por j o s  medios y  en ios p u n 
tos (pue estime m a s  oonvenieirtes, en 
fo rm a -que íió perji id iquc a las 
obras  - e jécüüidásvpor la concesión. 
" 1 3 . A esta , concósión le se rán  
aplicables todas las d isposicionés 
que se d icten  en lo sucesivo p a ra  
las de su ciase. ■

14. S e 'o tó rga  esta  concesión, de-, 
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y -sin .perjuicio de tercero, 
quedaiido sujefia a todos los p re c e p 
tos y gozando' de todos los benefi
cios no derógados o que no es tén  
en contrad icc ión  con lo d ispués to  
en estas condiciones, de las v igen 
tes leyes de A guas y general de 
Obras públicas.

15. El incurapliuncnto por p r r -  
ie  dei conce?ipnario, de cua lqu ie ra  
defilas condiciones an te r io res ,  dará  
luga r  a la caducidad de es ta  con
cesión, s iguiendo los t rá m ite s  p r e s 
critos  en la ley  genera l de Obras 
públicas y Reglam ento  dictado p a ra  
su  aplicacrón; ' ib .mismo o c u r r i rá  
po r  los casos-fvigentes, quedando 
además suje-ta a todas las d isp o s i
ciones d ictadas ó . que se dic ten en 
I'O sucesivo acerca de Ja m a ter ia  a 
que se refiere e s ta  condición.

Y habieiido.,aceptado el concesio
nar io  las precedenfes condicionés% 
y r* e m ít i d o pó 1 iza de 100 pe s e t a s , lo 
partic ipo a Y. S. pa ra  su conoci
miento, el d e b  int eresado y demás

éfeidírs, con piiblicaídón en el, BoU-^ 
ti)i O f  ir lid de esa provincia; ;

. Dios guarde a V. S.. mucbos años-| 
Madrid, 15 de Noviembre de 1923.-^El| 
D irec tor  general, P. D.: El Je fe  dé 
la  Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la pTo-- '̂, 

vine la de Navarra. ' viti

TRABAJO, COMERCIO E 
DUSTRiA

iN«

COMISARIA CE^ERAL DE SEGU
ROS ; . - 4

Se pone en conocinrienlo I ; pú-^li 
bliro en general y de los. a.̂ u:‘gura'do&f 
en pa.i lirulai‘, a los efectos de lo; disj 
puesto en el artículo 113 del Regla- 
juento de Seguros vigenlr-. que, ^po 
acuerdo de  ̂ su Consejo de Ad.minisr 
tración, se ha puesto en estado (le! 
liquidación voluntaria la Sociedad de 
Seguros “ 'Idio Sea Insurance O  Líd.’y 
habiendo sido nombrado Liquidarles^ 
Di Agiistm Pons, que e,stablece las 
oficinas licpiidadoras en .Barceioni; 
calle de t3ortes, mimero 617. prirnd^' 
pal,: donde pueden dirigir su- j-éclai 
ma(‘iones los-interesados. - .v:
” Madrid,' 17 de Noviembre de 192J’. 
El Jefe encargado del thrqandm,^ dij 
esta Goniisaría, Fernando Sídd-ívillar

;____
'

Se pone, en conocim.ienlo del-pú i  
blico en general y de Jos asegiirados 
en particular, que ha sido noínbrád^ 
Liqriidador de la Sociedad de Seguro^. 
“Lloyd T irreno” D. Eduardo SagrfiJ r 
r ra  G e n d ra , en su s t i t uc i ón d e D. - Man 
r i a no R o iz  Ee rr  er, e s i a. b 1 e c i endo laS 
oficinas liquidadoras en .Barceldháy^
calle de Claris, número 69, primer^
donde podián dirigir sus f‘'‘clamacié4 
nes los interesados. . a

Madrid, 17 de Novicmlire de 192?.
El .Jefe encargado del 'despacho 'de i 
esin Comisaría, Fernando SobLvvilJ^

 _  *)

Se pone en conocimienío" del pu  ̂
bíico en general y de los asegurádqs 
en particular, que la Bociedrxí “CájA 
Naval y de Seguros" ha trasiadád^ 
sus oficinas liquidadoras, rn esM 
Corte, de.sde la calle de Ahedá./iiát 
jnero 47, a la Avenida do IM y Má'r> 
gall, número 7. principal. j  ■'■] 

Madrid, 17 de Noviembre de 1923f 
El Jefe encargado de] despa.(diq, 
esta Gonrisaría, FerDar-do -BoIdeviU^

j  Sucesores dé Rivadeneyra {B. A;) Pase^ de San A^icenté. 20, Tel. J-376.
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